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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Derecho 11007697

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Violencia Criminal: Características, Prevención y Tratamiento de

la Violencia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Violencia Criminal: Características, Prevención y Tratamiento de la Violencia por la Universidad de Cádiz

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Isabel Zurita Martín Decana de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 31668547P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital Real, 1ª planta 11003 Cádiz 616372141

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es Cádiz 956015924
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cádiz, AM 24 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Violencia Criminal:
Características, Prevención y Tratamiento de la
Violencia por la Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Trabajo social y orientación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11007697 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

C
SV

: 6
33

98
49

87
49

47
36

07
73

48
38

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633984987494736077348380


Identificador : 4317763 Fecha : 25/07/2023

4 / 49

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://oficinadeposgrado.uca.es/wp-content/uploads/2017/10/15386.pdf?u

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG03 - Reconocer factores asociados a la violencia criminal, actuando conforme a la ética exigible en cada ámbito profesional

CG04 - Identificar y analizar los elementos, dinámica, interacciones y consecuencias relacionadas con cada manifestación de la
violencia criminal

CG05 - Diseñar, planificar y desarrollar actividades de investigación relacionadas con el análisis multivariante de la violencia
criminal

CG06 - Trabajar en entornos interdisciplinares, identificando los factores concurrentes en cada manifestación de la violencia y
elaborando propuestas de prevención y tratamiento

CG07 - Evaluar programas y herramientas diseñados para la prevención y tratamiento de la violencia criminal

CG08 - Comunicar información y conclusiones avaladas científicamente sobre la violencia criminal, dominando el lenguaje técnico
aplicable

CG09 - Mantener una comunicación interpersonal y manejo de las emociones adecuados para una interacción efectiva y ética con
personas causantes y/o afectadas por la violencia criminal

CG01 - Identificar problemas asociados con el fenómeno de la violencia, formular hipótesis y proyectar su estudio científico o
práctico

CG02 - Analizar datos y fuentes de información para comprender e interpretar el fenómeno de la violencia criminal

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar en equipo y coordinar grupos interdisciplinares

CT02 - Establecer una comunicación interpersonal adecuada

CT03 - Tomar decisiones de forma ágil, informada y reflexiva

CT04 - Adaptarse a las circunstancias y herramientas disponibles

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar las diferentes manifestaciones y condicionantes actuales de la violencia y explicar su percepción social, a partir
de la valoración y gestión del riesgo

CE02 - Evaluar y aplicar los principios y políticas de seguridad ante el fenómeno violento que se desarrollan en un Estado de
Derecho

CE03 - Diseñar una investigación sobre violencia criminal, empleando las técnicas de investigación adecuadas para el campo de
estudio

CE04 - Explicar el marco jurídico regulador de la violencia, su definición legal y los mecanismos de asistencia y reparación de las
víctimas

CE05 - Identificar las características generales de la violencia interpersonal, desde una perspectiva interdisciplinar

CE06 - Analizar las bases epistemológicas de la violencia de género en sus distintas manifestaciones y aplicar los instrumentos
disponibles para su prevención y tratamiento de agresores
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CE07 - Distinguir las manifestaciones de la violencia ejercida contra menores de edad, evaluar las medidas destinadas a su
protección y elaborar programas de intervención aplicables a sus agresores

CE08 - Comprender y analizar críticamente los modelos explicativos de la violencia juvenil, sus modalidades, marco regulador y
sistemas de intervención aplicables para su prevención

CE09 - Identificar las diferentes manifestaciones de violencia institucional y estructural, atendiendo a sus elementos configuradores
y políticas preventivas aplicables

CE10 - Distinguir las tipologías criminológicas de organizaciones criminales violentas, evaluar los instrumentos internacionales
contra la criminalidad organizada y elaborar propuestas político criminales para su prevención

CE11 - Utilizar instrumentos avanzados de detección, análisis y prevención de la violencia en contextos tecnológicos

CE12 - Distinguir la violencia de Estado de la violencia contra el Estado, explicando sus diferentes manifestaciones y analizando
críticamente los distintos mecanismos de prevención aplicables

CE13 - Identificar los factores diferenciadores de la violencia urbana y la violencia rural en sus distintas manifestaciones, así como
para analizar la distribución espacial y los patrones de movilidad de la delincuencia violenta

CE14 - Utilizar instrumentos avanzados de detección, análisis y gestión espacial de la violencia, basados en sistemas de
información geográfica, Big Data e Inteligencia Artificial

CE15 - Detectar las particularidades de las manifestaciones de violencia en el entorno rural y evaluar críticamente las
peculiaridades del control informal, policial y judicial ejercido en este ámbito

CE16 - Detectar las necesidades específicas de intervención en grandes zonas urbanas y elaborar programas ad hoc aplicables a la
prevención y tratamiento de los espacios públicos y de ocio, espectáculos deportivos y escuelas

CE17 - Adaptar y aplicar a contextos profesionales de instituciones y organizaciones públicas o privadas los conocimientos y
capacidades adquiridos en relación con la identificación, prevención y tratamiento de la violencia

CE18 - Diseñar, elaborar y defender públicamente un estudio o dictamen sobre una cuestión teórica específica o un caso práctico
íntimamente relacionado con alguna de las temáticas relacionadas con las características, prevención y tratamiento de la violencia

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Requisitos de Acceso

Según dispone el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, para acceder a las enseñanzas oficiales de Más-
ter será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. Asimismo, podrán acceder los titula-
dos conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españo-
les y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la ho-
mologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de
enero, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, en-
comendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha
comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley
Andaluza de universidades. Se establece, por tanto, un único sistema aplicable a quienes deseen iniciar cualquier Máster Universitario que se imparta
en las Universidades Públicas Andaluzas, sin perjuicio de las normas propias en relación con los procesos de matriculación o de permanencia que es-
tablezca cada universidad, o de los requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

A este planteamiento responden las normativas propias de la Universidad de Cádiz: El Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio de 2010, de admi-
sión y matriculación en la Universidad de Cádiz, establece en su artículo 3 que ¿los estudiantes de nuevo ingreso en estudios universitarios oficiales
de Máster de la Universidad de Cádiz se atendrán al procedimiento de ingreso y a los plazos establecidos al efecto por los Acuerdos anuales de la Co-
misión del Distrito Único Universitario de Andalucía¿.

Conforme al artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, los requisitos de acceso a los Másteres universitarios son los siguientes:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresa-
mente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanza de Máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación
Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

En cuanto al procedimiento de gestión para el ingreso en los Másteres Universitarios de las Universidades Públicas de Andalucía y de acuerdo con la
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, que lo aprueba y hace público para cada curso académico, éste es estructurado del siguiente
modo:
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SOLICITUD DE PLAZAS: La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de Distrito Úni-
co Andaluz en los respectivos plazos de entrega de solicitudes, en la que se relacionarán todos los Másteres de interés del solicitante, por orden de
preferencia.

Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en formato PDF aquella documentación que
cada Máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matricula los docu-
mentos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS: El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas
totales que se ofertan en cada Máster. Se contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con título extranjero con, o sin, homolo-
gación por el Ministerio de Educación Español. Así pues, se establece:

Fase 1: Cupo de Extranjeros.

Fase 2: Cupo General.

Fase 3: Cupo General.

En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros en la fase 1, o estos alumnos participen directamente en la fase 2 o en la fase 3, sus so-
licitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

EVOLUCIÓN DE PLAZAS OFERTADAS: Con independencia del reparto de plazas que las universidades hagan para cada Máster en cada fase, las
plazas que resultasen sobrantes en cada fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A excepción de acumular desde la fase 1 a la fase
2, si la universidad ha repartido las plazas del Máster de que se trate entre la fase 1 y la 3.

EVOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES: Todas las peticiones de Másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las res-
pectivas listas de espera, serán duplicadas automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quienes han formula-
do su solicitud en esta ¿siguiente fase¿.

De esta manera, un solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se pro-
dujesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las siguientes fases para optar a las plazas que, en su caso, se oferte en ellas.

De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para que concu-
rran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA: Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones:

En la primera de cada una ella los solicitantes deberá seguir las siguientes instrucciones:

· Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago a cuenta de
la matricula) en el Máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad. No podrán optar a nin-
gún otro Máster donde exista lista de espera.

· Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula en
el Máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.

· Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en Másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la plaza actualmente
asignada. La citada reserva se realizará en esta misma web.

· Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el momento en que
resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.

En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo solicitante al que se le asigne plaza deberá matricularse obligatoria-
mente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en Másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que su puntua-
ción le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo Máster.

En cualquier caso, el sistema informático le avisará al interesado cuando puede hacer matrícula o reserva de plaza.

4.2.2. Requisitos de Admisión

Además de los requisitos de acceso generalmente establecidos en el artículo 16 RD 1393/2007, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requi-
sitos específicos de admisión que requiera cada Máster en el que desee ser admitido, de acuerdo con el artículo 17 del RD 1393/2007, modificado por
el Real Decreto 861/2010.

En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso
en la respectiva universidad, a través dela página web habilitada al efecto por el sistema del Distrito Único Andaluz.

En la Universidad de Cádiz la competencia para el establecimiento de los requisitos específicos de admisión de cada Máster corresponde a la Comi-
sión Académica del mismo. De igual forma, será el órgano encargado de la revisión y publicación, cada curso académico, de los criterios específicos
de admisión.

Por sus conocimientos previos en el campo de las ciencias criminológicas, el Máster Universitario en Violencia Criminal está dirigido fundamentalmen-
te a titulados en Criminología, si bien a ellos pueden añadirse los egresados de otras disciplinas de la rama de ciencias sociales y jurídicas (como De-
recho, Trabajo Social, Sociología, Psicología, Pedagogía, Ciencias de la Educación o de la Comunicación) que deseen especializarse, por razones
profesionales o académicas, en estas materias. Asimismo, tampoco es descartable la admisión al Máster de estudiantes procedentes de otras titulacio-
nes ajenas al ámbito socio-jurídico que, por tratar el tema de la violencia desde una concreta perspectiva, pueden sin duda hallar interés en cursar un
Máster de estas características, con el fin de obtener una formación integral y especializada sobre el fenómeno.

Las características personales y académicas que conforman el perfil idóneo del estudiante candidato a cursar el Máster Universitario en Violencia Cri-
minal pueden resumirse del siguiente modo:
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· Vocación investigadora y/o profesional en el campo de la prevención y tratamiento de la violencia criminal en alguna o varias de sus manifestaciones.

· Posesión de un título universitario oficial preferentemente de Criminología (aunque también pueden ser candidatos los graduados en las titulaciones ya especifi-
cadas) con buen expediente académico.

· Experiencia investigadora, profesional o de voluntariado en ámbitos relacionados con la prevención y tratamiento de la violencia en sus diversas manifestacio-
nes.

o Experiencia investigadora: realización, defensa y/o publicación de trabajos académicos que hayan abordado temáticas relacionadas con las característi-
cas, prevención y tratamiento de la violencia criminal.

o Experiencia profesional: desempeño de puestos de trabajo o cargos relacionados con la definición y regulación de la violencia criminal, así como con la
detección, prevención y tratamiento de la violencia (miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, personal de instituciones penitenciarias u otros
centros de reeducación o reinserción social, personal de las Oficinas de Asistencia a la Víctima, órganos y profesionales involucrados en la investigación
y enjuiciamiento de delitos violentos, personal de seguridad privada, etc.).

o Experiencia de voluntariado: colaboración con asociaciones sin ánimo de lucro u otras organizaciones no gubernamentales relacionadas con la preven-
ción y tratamiento de la violencia en sus diversas manifestaciones.

Atendiendo, pues, a estas distintas líneas de formación, la preferencia en el perfil de ingreso al Máster se escalona en tres niveles:

1. Titulaciones del área de ciencias sociales y jurídicas que otorgan acceso directo:
a. Grado o Licenciatura en Criminología
b. Grado o Licenciatura en Derecho
c. Grado o Diplomatura en Trabajo Social
d. Grado o Licenciatura en Sociología
e. Grado o Licenciatura en Psicología

2. Otras titulaciones (Antropología, Educación, Pedagogía, Ciencias de la Comunicación, etc.), siempre que el solicitante acredite, a juicio de la Comisión Acadé-
mica, poseer un perfil de ingreso adecuado a los contenidos y metodología del Máster, atendiendo a su formación previa, profesión o expectativas profesionales
y, en su caso, líneas de investigación a seguir en su futura carrera académica.

En el caso de que el número de plazas disponibles sea inferior al número de estudiantes preinscritos, se establece, en relación con las titulaciones de
los aspirantes, los siguientes criterios de valoración:

1. En primer lugar se dará preferencia en el acceso a los titulados en Criminología. Si persistiera el exceso de demanda, se atenderá a la nota media del expediente
académico de la titulación. En caso de empate, se valorarán otros méritos, tales como la previa experiencia profesional o de voluntariado y la obtención de otros
títulos o diplomas universitarios sobre materias afines a la del Máster, así como las motivaciones del candidato para cursarlo y su disponibilidad para la dedica-
ción al Máster.

2. En segundo lugar, accederán los egresados del resto de las titulaciones con acceso directo anteriormente mencionadas: Derecho, Trabajo Social, Sociología y
Psicología. Si persistiera el exceso de demanda, se atenderá a los mismos criterios establecidos para el caso de empate en el supuesto anterior.

3. En tercer lugar accederán los egresados de otras titulaciones, siempre que acrediten a juicio de la Comisión Académica un perfil de ingreso adecuado a los conte-
nidos y metodología del Máster, atendiendo a su formación previa, profesión o expectativas profesionales y, en su caso, líneas de investigación a seguir en su fu-
tura carrera académica. Si persistiera el exceso de demanda, se atenderá a los mismos criterios establecidos para el caso de empate en el supuesto anterior.

En el caso de estudiantes extranjeros, procedentes de países en los que el español no sea lengua oficial y que deseen cursar este Título, deberán es-
tar en posesión de una acreditación oficial que certifique su competencia idiomática en español nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia pa-
ra las Lenguas, de acuerdo con los contenidos que para dicho nivel se establecen en el RD 1137/2002 de 31 de octubre, por el que se regulan los «di-
plomas de español como lengua extranjera (DELE)» y en el RD 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel bá-
sico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las En-
señanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre
las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este Real Decreto. Por su parte, la Universidad de
Cádiz proporcionará a estos estudiantes los recursos necesarios para que, durante la realización de sus estudios, puedan progresar hasta un nivel B2
en su competencia idiomática en español, a través del Centro Superior de Lenguas Modernas (CSLM).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Apoyo y orientación académica

El Máster tiene previstos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados dentro del procedimiento P03 - Procedimiento de
acogida, tutoría y apoyo a la formación y orientación profesional del estudiante, recogidos en el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad Cá-
diz. Mediante el mismo se pretende dar una respuesta personal a los estudiantes en cuanto a sus necesidades de orientación a lo largo de su periodo
de estudio.

Al igual que las actividades de acogida de los alumnos de nuevo ingreso las actividades de acción tutorial y de apoyo a la actividad académica ya tie-
nen una larga tradición en la UCA. Los primeros antecedentes datan del curso 2000/2001 en el cual se pusieron en marcha el primer plan de acción tu-
torial de la UCA que fue galardonado con un premio nacional dentro del Plan Nacional de Evaluación y Calidad de las Universidades.

Estas actividades tienen como objetivos generales, entre otros, los siguientes:

· Apoyar y orientar al alumno en su proceso de formación integral.

· Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la Universidad.

· Evitar el sentimiento de aislamiento del alumno procedente de otras universidades nacionales y extranjeras.

· Identificar las dificultades particulares que se puedan presentar en los estudios y analizar las posibles soluciones.

· Fomentar y canalizar hacia el uso de las tutorías académicas.

· Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación académica que brinda la Universidad de cara a la elección de su itine-
rario curricular.

· Incitar al alumno a la participación en la institución.

· Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y la crítica en el ámbito académico.

De esta manera, el alumnado matriculado en el recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda la información y orientación necesarias para al-
canzar los objetivos previstos en el desarrollo del mismo.

En un principio, recibirán información a través de una guía anual del Máster, sobre distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, ho-
rarios de clase y tutorías del profesorado, realización de prácticas externas, seminario permanente, etc. Para garantizar que esta información llegue a
los alumnos de una manera óptima se ofrece una jornada de acogida en la que tienen una participación muy activa el Servicio de Atención Psicopeda-
gógica (SAP) de la Universidad y el Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica.

Por otra parte, a lo largo del curso se proporcionará al alumnado la información y asesoramiento pertinente con arreglo al Plan de Acción Tutorial es-
pecífico de la universidad.
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· Se organizará un horario de atención al alumno del Máster para dudas, informaciones o soluciones de problemas que puedan surgir.

· Se asignará un tutor a cada alumno, elegido por la Comisión Académica entre los diferentes docentes del Máster. Se propiciará la coherencia entre la orientación
profesional del docente y las expectativas académicas y profesionales del alumno.

· Durante todo el curso los estudiantes contarán con la ayuda de la página web del Máster y con la Plataforma de Enseñanza Virtual como vías de apoyo, orienta-
ción a su formación y canal de comunicación directo con su tutor y sus profesores del Máster. Así mismo serán informados periódicamente sobre novedades y
aspectos relacionados con el desarrollo del Máster, mediante un sistema de circulares vía correo electrónico y la plataforma del Campus Virtual de la UCA.

· El alumnado elegirá un representante que facilite el contacto entre el equipo directivo del Máster y el alumnado.

Asimismo, se contempla un protocolo de inmersión del alumno en las prácticas en las distintas instituciones con las que se establezcan convenios,
conformado por:

· La asignación de un tutor académico de la Universidad encargado de monitorizar y hacer el seguimiento de las prácticas, así como tutorizar la realización del
Trabajo Fin de Máster.

· La asignación de un tutor profesional en la entidad en el que realiza sus prácticas.

4.3.2. Apoyo a la inserción social

El Título dispone, en colaboración con Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica de la UCA, de Programas para mejorar la empleabili-
dad de los universitarios dentro del mercado laboral, facilitándoles el conocimiento de los recursos de orientación y formación disponibles, así como las
opciones más ventajosas para acceder y mantenerse en el empleo en función de sus intereses, demandas y sus perfiles normativos.

El Plan Integral de Formación para el Empleo (PIFE) proporciona, a través de un itinerario formativo, los recursos necesarios para mejorar la emplea-
bilidad de los alumnos matriculados en el último curso de grado, constituyendo un complemento de las competencias profesionales del estudiante, ad-
quiridas en su titulación y en las prácticas curriculares. El itinerario consta de 25 horas distribuidas en acciones formativas de 22 horas más 3-4 horas
de encuentro empresarial.

La Feria de Empleo de la Universidad de Cádiz será un punto de encuentro entre sus estudiantes y egresados interesados en conocer las expectativas
que ofrece el mercado laboral e incorporarse al mismo, y las empresas que buscan perfiles para incorporar en sus corporaciones.

El objetivo es apoyar la incorporación de los alumnos y titulados universitarios al mundo profesional, asesorándoles en el proceso de búsqueda de em-
pleo y facilitando el contacto con las empresas adecuadas a sus perfiles profesionales, convirtiéndose en un punto de encuentro activo entre oferta y
demanda cualificada.

Más información puede obtenerse en https://empleoypracticas.uca.es/

4.3.3. Apoyo psicológico y psicopedagógico

La Universidad de Cádiz ofrece a los estudiantes matriculados el Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP). Su objetivo es atender
las necesidades personales y académicas del alumnado asesorándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y el aprendizaje.
Más información puede obtenerse en http://www.uca.es/sap/

4.3.4. Programas específicos

Además, la Universidad de Cádiz cuenta con diferentes servicios de apoyo a los estudiantes matriculados:

· Oficina de Atención a la Discapacidad: dependiente del Secretariado de Políticas de Inclusión, su objetivo es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva
igualdad de oportunidades para cualquier miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad, y tratar de que estos principios tam-
bién se hagan realidad en la sociedad en general. La Oficina tiene dos sedes (en los campus de Jerez de la Frontera y Puerto Real), con el fin de acercar el servi-
cio a las personas usuarias. Más información puede obtenerse en https://inclusion.uca.es

· Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos por los órganos centrales (vicerrectorados, direcciones generales, etc.). Los más específicos son los dependientes
del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, concretamente el Área de Gestión al Alumnado y Relaciones Internacionales, que tiene como objetivo organizar y
coordinar en general los procesos de gestión relacionados con los alumnos y los egresados. Entre sus funciones se encuentran: la gestión de becas y ayudas al es-
tudio; tramitación de títulos universitarios; difusión y promoción de la oferta de titulaciones y servicios de la UCA; Información general sobre la Universidad de
Cádiz mediante atención personalizada; etc. Más información puede obtenerse en: https://atencionalumnado.uca.es/

· Unidad de Igualdad entre Mujeres y Hombres: su objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo
personal, académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de
oportunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella. Pude consultarse al respecto la siguiente dirección web: https://igualdad.uca.es/

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó el Reglamento UCA/CG12/2010,
de 28 de junio, por el que se regula el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas Oficiales Re-
guladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010
(BOUCA núm. 109)] y posteriormente lo modificó [Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011 (BOU-
CA núm. 122)], en orden a adecuarlo a la nueva redacción del art. 6.º RD 1393/2007 dada por el RD 861/2010. Fi-
nalmente, el citado Reglamento ha sido modificado recientemente en virtud de los Reglamentos UCA/CG01/2014,
de 25 de febrero (BOUCA núm. 170, de 1 de abril) y UCA/CG06/2014, de 17 de junio 2014 (BOUCA núm. 173, de 27
de junio).

Junto a cierto articulado en el que se determinan algunos procedimientos, plazos, publicidad debida, efectos admi-
nistrativos sobre el expediente académico y precios públicos, se exponen a continuación los artículos y apartados
más relevantes en lo que concierte al Máster Universitario en Violencia Criminal.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 5. Objeto.

1. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que no han conducido a la obtención
de un título oficial:

a) Alumnos que hayan realizado estudios equivalentes en una escuela o facultad y desean continuar dichos estudios
en otra facultad o escuela de la misma o distinta universidad, con exclusión de los supuestos de solicitudes de cam-
bio de centro o sede donde se imparte el plan de estudios en la Universidad de Cádiz.

b) Alumnos que hayan realizado estudios en una escuela o facultad e inician nuevos estudios en el mismo centro o
en otra facultad o escuela de la misma o distinta universidad.

c) Alumnos que, realizando estudios en una escuela o facultad, los simultanean con otros estudios oficiales universi-
tarios, previa resolución favorable del Rector.

d) Alumnos que hayan realizado estudios universitarios en el extranjero y desean continuarlos en la Universidad de
Cádiz, de conformidad con lo establecido en el Capítulo V.

e) Alumnos de la Universidad de Cádiz que hayan realizado parte de sus estudios universitarios en otra universidad,
dentro de programas de movilidad, nacional o internacional.

2. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que han conducido a la obtención de
un título oficial y con validez en todo el territorio nacional o a un título propio de la Universidad de Cádiz:

a) Alumnos con una titulación universitaria oficial que estudian una nueva titulación en la Universidad de Cádiz.

b) Estudiantes con un título propio de la Universidad de Cádiz que estudian un título oficial, en los casos especifica-
dos en el presente reglamento.

3. También podrá solicitarse reconocimiento de créditos con respecto a los estudios cursados en enseñanza supe-
rior oficial, ciclos formativos de grado superior y experiencia profesional o laboral, en los términos previstos en la pre-
sente norma.

4. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados en la Universidad de Cádiz o en
otra Universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación de destino y cuando su tipo y
naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio de la Comisión competente en materia de reconocimiento del Cen-
tro donde se imparte la titulación de destino.

Artículo 6. Criterios generales.

1. El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas efectivamen-
te cursadas y superadas. En ningún caso se referirán a módulos, materias o asignaturas previamente reconocidas,
convalidadas o adaptadas.
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3. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones.

CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 19. Procedimiento y anotación en el expediente académico.

1. Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de la Universidad de Cádiz o de otra universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento, serán transferi-
dos a su expediente en la titulación de destino con la calificación de origen, con mención expresa de la universidad y
plan de estudios en que fueron cursados y superados.

6. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

7. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

CAPÍTULO IV. NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS TÍTULOS OFICIALES DE MÁSTERES Y DOC-
TORADO.

Artículo 20. Materia objeto de reconocimiento.

1. Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster o Doctorado podrán
obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las ense-
ñanzas de Máster o Doctorado, siempre que se compruebe que los estudios por los que se solicita el reconocimiento
han sido superados dentro de las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de posgrado.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el
Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los
créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado ínte-
gramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las
competencias y conocimientos asociados a las mismas.

3. Se podrá obtener reconocimiento de créditos en estudios oficiales de Máster a partir de estudios previos cursados
en títulos propios universitarios, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster, dentro los límites y por-
centajes que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 1393/2007.

4. La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el título oficial de Máster o Doctorado correspondiente.

Artículo 21. Criterios generales para el reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas realmente
cursadas y superadas. La resolución del reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino,
por lo que no podrá reconocerse un número parcial de créditos.

2. Las materias cursadas y superadas por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones. En ningún caso el reconocimiento se referirá a módulos, materias o asignaturas previamente
reconocidas, convalidadas o adaptadas.

3. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su expediente académico y
reflejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la
Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

4. La resolución del reconocimiento de créditos requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el plan de estudios correspondiente de la UCA.

CAPÍTULO V. ESTUDIOS EXTRANJEROS.

Artículo 24. Concepto.
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A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconoci-
miento oficial de la validez a efectos académicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finaliza-
do o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado o de Máster,
que permitan proseguir dichos estudios en la Universidad de Cádiz.

Artículo 25. Ámbito de aplicación.

La convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la ob-
tención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

Artículo 27. Criterios generales.

1. Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 75% a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial.

Puede consultarse el texto íntegro de la normativa de la Universidad de Cádiz en el siguiente enlace: http://
secretariageneral.uca.es/normativa-disposiciones-generales-alumnos/

Asimismo, en este título de Máster la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios, que para este Máster suponen 9 créditos. El reconocimiento de estos créditos no incorpo-
rará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.

Las solicitudes de reconocimiento serán resueltas por la Comisión de Garantía de Calidad del Centro o por una Co-
misión de Reconocimiento constituida al efecto. La Resolución reflejará el acuerdo de reconocimiento y transferencia
de los créditos objeto de solicitud por parte del estudiante, y en ella deberán constar los créditos reconocidos y trans-
feridos, así como las asignaturas que, en su caso, deberá cursar y las que no por considerar ya adquiridas las com-
petencias respectivas mediante la experiencia laboral o profesional objeto de reconocimiento.

En el caso del Máster Universitario en Violencia Criminal, podrán ser objeto de reconocimiento en forma de créditos
la experiencia laboral y/o profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a este título. En particular, se atenderá a las siguientes especificaciones relativas al tipo de experien-
cia profesional reconocible y a las partes del plan de estudio afectadas:

· Tipos de experiencia laboral o profesional a los efectos del reconocimiento de créditos: la de aquel trabajador o profesional
que acredite dicha experiencia en el ámbito de la detección, prevención y/o tratamiento de la violencia criminal en sus diver-
sas manifestaciones, tales como operadores jurídicos (judicatura, fiscalía, abogacía), cuerpos y fuerzas de seguridad, personal
de seguridad privada, asociaciones sin ánimo de lucro u otras organizaciones no gubernamentales dedicadas a la intervención
con personas causantes o víctimas de violencia, trabajadores sociales o psicólogos con experiencia laboral o profesional acre-
ditada en el campo de la intervención y tratamiento de agresores o víctimas de violencia.

· Partes del plan de estudios afectados por el reconocimiento:
o Módulo de Prácticas: Podrá reconocerse hasta un máximo de 6 créditos. A tales efectos, el solicitante deberá acreditar

que, como consecuencia de la experiencia laboral o profesional alegada, ha alcanzado la competencia específica CE17.
Por cada 25 horas de experiencia laboral y/o profesional se reconocerá un crédito correspondiente a este módulo.

o Módulos de Violencia interpersonal, Violencia institucional y estructural y Contextos espaciales de la violencia: Podrá
reconocerse hasta un máximo de 3 créditos, correspondientes a la materia incluida en alguno de dichos módulos sobre
manifestaciones concretas de la violencia que, por su contenido, mejor se corresponda con la actividad laboral o profe-
sional desarrollada. A tales efectos, el solicitante deberá acreditar que, como consecuencia de la experiencia laboral o
profesional alegada, ha alcanzado las competencias específicas a adquirir en la respectiva materia. En el siguiente cua-
dro se especifican las materias objeto de este reconocimiento y la competencia específica correspondiente:
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MÓDULO MATERIA COMP. ESPECÍFICA

Violencia y género CE6

Violencia ejercida contra menores CE7

Violencia interpersonal

Violencia juvenil CE8

Violencia criminal organizada CE10

Ciber violencia CE11

Violencia institucional y estructural

Violencia de Estado y contra el Estado CE12

Violencia en el espacio rural CE15Contextos espaciales de la violencia

Violencia en el espacio urbano CE16

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al resto de materias a cursar ni los correspon-
dientes al Trabajo de Fin de Máster.

Las solicitudes de reconocimiento serán resueltas por la Comisión de Garantía de la Facultad de Derecho, previo in-
forme de la Comisión Académica del Máster. La resolución de reconocimiento y transferencia de créditos reflejará el
acuerdo adoptado en relación a la solicitud del estudiante, constando en ella los créditos reconocidos y transferidos
en su caso, así como los módulos y materias que deberán ser cursados dicho solicitante.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teórico-prácticas

Prácticas de campo

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo en grupo

Tutorías

Redacción de memoria de prácticas externas

Elaboración del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase o Lección Magistral

Análisis de casos o supuestos prácticos

Aprendizaje cooperativo

Resolución de problemas y ejercicios

Elaboración de programas o propuestas de prevención o intervención

Actividades online

Tutorización de prácticas externas

Tutorización del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación activa del estudiante en las actividades presenciales programadas

Realización de trabajos o actividades online

Pruebas escritas u orales de conocimientos teóricos o prácticos

Memoria final de prácticas externas y ficha de evaluación del tutor profesional

Elaboración, exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: METODOLOGIA, FUNDAMENTOS Y PRINCIPIOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodologia, fundamentos y principios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Manifestaciones de la violencia en la sociedad actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios y políticas de seguridad ante el fenómeno violento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Observación y medición de la violencia criminal
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Definición jurídico penal de la violencia y mecanismos de reparación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Asignatura 1: Manifestaciones de la violencia en la sociedad actual

Evaluar los procesos de definición y visibilización de la violencia criminal y sus implicaciones en la configuración de estrategias preventivas y de trata-
miento.
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Asignatura 2: Principios y políticas de seguridad ante el fenómeno violento

Reconocer, evaluar y aplicar los principios y políticas de seguridad que se desarrollan en un Estado de Derecho ante el fenómeno violento.

Asignatura 3: Observación y medición de la violencia criminal

Diseñar una investigación sobre violencia criminal, empleando las técnicas de investigación adecuadas para el campo de estudio.

Asignatura 4: Definición jurídico penal de la violencia y mecanismos de reparación

Explicar, analizar y aplicar el marco jurídico regulador de la violencia, su definición legal y los mecanismos de asistencia y reparación de las víctimas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Manifestaciones de la violencia en la sociedad actual

Evolución del concepto social de violencia y del fenómeno violento. Victimología del fenómeno violento. Principales condicionantes de la violencia en la
sociedad globalizada. Percepción social, iconografía y comunicación de la violencia.

Asignatura 2: Principios y políticas de seguridad ante el fenómeno violento

Derecho penal objetivo y subjetivo. Política y política criminal: ideario constitucional. Estructura policial y gestión de la seguridad. Prevención de la vio-
lencia en las políticas públicas de seguridad.

Asignatura 3: Observación y medición de la violencia criminal

Diseño de una investigación: estadísticas oficiales, informes de autodenuncia y encuestas de victimización. Otras técnicas de investigación. Introduc-
ción al muestreo y al análisis multivariante de la violencia.

Asignatura 4: Definición jurídico penal de la violencia y mecanismos de reparación

Conceptos de violencia e intimidación en el Código Penal. Protección jurídica de las víctimas: los servicios de asistencia. Propuestas restaurativas,
mediación penal e intervención restaurativa en prisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No aplica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Diseñar, planificar y desarrollar actividades de investigación relacionadas con el análisis multivariante de la violencia
criminal

CG08 - Comunicar información y conclusiones avaladas científicamente sobre la violencia criminal, dominando el lenguaje técnico
aplicable

CG09 - Mantener una comunicación interpersonal y manejo de las emociones adecuados para una interacción efectiva y ética con
personas causantes y/o afectadas por la violencia criminal

CG01 - Identificar problemas asociados con el fenómeno de la violencia, formular hipótesis y proyectar su estudio científico o
práctico

CG02 - Analizar datos y fuentes de información para comprender e interpretar el fenómeno de la violencia criminal

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer una comunicación interpersonal adecuada

CT03 - Tomar decisiones de forma ágil, informada y reflexiva

CT04 - Adaptarse a las circunstancias y herramientas disponibles

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar las diferentes manifestaciones y condicionantes actuales de la violencia y explicar su percepción social, a partir
de la valoración y gestión del riesgo

CE02 - Evaluar y aplicar los principios y políticas de seguridad ante el fenómeno violento que se desarrollan en un Estado de
Derecho

CE03 - Diseñar una investigación sobre violencia criminal, empleando las técnicas de investigación adecuadas para el campo de
estudio

CE04 - Explicar el marco jurídico regulador de la violencia, su definición legal y los mecanismos de asistencia y reparación de las
víctimas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas 96 100

Trabajo autónomo del estudiante 192 0

Tutorías 12 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase o Lección Magistral

Análisis de casos o supuestos prácticos

Aprendizaje cooperativo

Resolución de problemas y ejercicios

Actividades online

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
estudiante en las actividades presenciales
programadas

20.0 50.0

Realización de trabajos o actividades
online

20.0 50.0

Pruebas escritas u orales de conocimientos
teóricos o prácticos

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: VIOLENCIA INTERPERSONAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Violencia Interpersonal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 6
33

98
49

87
49

47
36

07
73

48
38

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633984987494736077348380


Identificador : 4317763 Fecha : 25/07/2023

19 / 49

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la violencia interpersonal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Violencia y género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Violencia ejercida contra menores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Violencia juvenil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Introducción a la violencia interpersonal
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Identificar y categorizar las características generales de la violencia interpersonal, desde una perspectiva interdisciplinar.

Asignatura 2: Violencia y género

Explicar y categorizar las distintas manifestaciones de la violencia de género y aplicar los instrumentos disponibles para su prevención y tratamiento de
agresores.

Asignatura 3: Violencia ejercida contra menores

Distinguir las manifestaciones de la violencia contra menores, evaluar las medidas para su protección y diseñar programas de intervención aplicables a
sus agresores.

Asignatura 4: Violencia juvenil

Reconocer y explicar las modalidades de violencia juvenil, su marco regulador y los sistemas de intervención aplicables para su prevención y trata-
miento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Introducción a la violencia interpersonal

Tipos y manifestaciones de la violencia interpersonal. Análisis médico-legal de la violencia interpersonal. Patologías psiquiátricas de agresor y víctima.
Protocolos policiales y penitenciarios frente a la violencia interpersonal.

Asignatura 2: Violencia y género

Bases epistemológicas del concepto de violencia de género. Perfil criminológico. Violencia de género en las relaciones de pareja. Violencia sexual y
laboral de género. Violencia de género e inmigración. Delincuencia femenina.

Asignatura 3: Violencia ejercida contra menores

El menor como víctima de violencia intrafamiliar. Violencia sexual contra menores: cuestiones criminológicas. Pornografía infantil y Child Grooming.
Programas de intervención con agresores sexuales. La víctima menor en el proceso penal.

Asignatura 4: Violencia juvenil

Delincuencia de niños y jóvenes. Sistemas de justicia penal juvenil. Modalidades de delincuencia violenta juvenil. Intervención institucional, psicológica
y social con menores delincuentes violentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Identificar y analizar los elementos, dinámica, interacciones y consecuencias relacionadas con cada manifestación de la
violencia criminal

CG07 - Evaluar programas y herramientas diseñados para la prevención y tratamiento de la violencia criminal

CG08 - Comunicar información y conclusiones avaladas científicamente sobre la violencia criminal, dominando el lenguaje técnico
aplicable

CG09 - Mantener una comunicación interpersonal y manejo de las emociones adecuados para una interacción efectiva y ética con
personas causantes y/o afectadas por la violencia criminal

CG01 - Identificar problemas asociados con el fenómeno de la violencia, formular hipótesis y proyectar su estudio científico o
práctico

CG02 - Analizar datos y fuentes de información para comprender e interpretar el fenómeno de la violencia criminal

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer una comunicación interpersonal adecuada

CT03 - Tomar decisiones de forma ágil, informada y reflexiva

CT04 - Adaptarse a las circunstancias y herramientas disponibles

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Identificar las características generales de la violencia interpersonal, desde una perspectiva interdisciplinar

CE06 - Analizar las bases epistemológicas de la violencia de género en sus distintas manifestaciones y aplicar los instrumentos
disponibles para su prevención y tratamiento de agresores

CE07 - Distinguir las manifestaciones de la violencia ejercida contra menores de edad, evaluar las medidas destinadas a su
protección y elaborar programas de intervención aplicables a sus agresores

CE08 - Comprender y analizar críticamente los modelos explicativos de la violencia juvenil, sus modalidades, marco regulador y
sistemas de intervención aplicables para su prevención

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas 96 100

Trabajo autónomo del estudiante 192 0

Tutorías 12 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase o Lección Magistral

Análisis de casos o supuestos prácticos

Aprendizaje cooperativo

Resolución de problemas y ejercicios

Actividades online

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
estudiante en las actividades presenciales
programadas

20.0 50.0

Realización de trabajos o actividades
online

20.0 50.0

Pruebas escritas u orales de conocimientos
teóricos o prácticos

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: VIOLENCIA INSTITUCIONAL Y ESTRUCTURAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Violencia Institucional y Estructural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la violencia institucional y estructural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Violencia criminal organizada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciber violencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Violencia de Estado y contra el Estado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Introducción a la violencia institucional y estructural

Identificar las manifestaciones de violencia institucional y estructural, distinguir sus elementos configuradores y evaluar las políticas preventivas aplica-
bles.

Asignatura 2: Violencia criminal organizada

Distinguir las tipologías de organizaciones violentas, evaluar las normas internacionales contra esta criminalidad y elaborar propuestas político crimina-
les.

Asignatura 3: Ciber violencia

Utilizar instrumentos avanzados de detección, análisis y prevención de la violencia en contextos tecnológicos.

Asignatura 4: Violencia de Estado y contra el Estado

Diferenciar la violencia de Estado de la violencia contra el Estado, y explicar sus diferentes manifestaciones y mecanismos de prevención aplicables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Introducción a la violencia institucional y estructural

Violencia institucional y estructural: diferencias y manifestaciones. Violencia institucional legítima e ilegítima. Análisis y prevención de la violencia es-
tructural y tecnológica. Prevención de la violencia en el ámbito empresarial.

Asignatura 2: Violencia criminal organizada

La criminalidad organizada en España y el mundo. Tipologías criminológicas de organizaciones criminales. Instrumentos internacionales y actividad
policial frente a la delincuencia organizada.

Asignatura 3: Ciber violencia

Política criminal en el contexto tecnológico. Introducción a la seguridad de los sistemas y tecnologías de la información. Protección frente a ciber ata-
ques. Teoría de códigos y criptografía. Comportamientos delictivos violentos en la red.

Asignatura 4: Violencia de Estado y contra el Estado

Violencia de Estado y contra el Estado. Violencia de la autoridad y contra la autoridad. Delitos de lesa humanidad y de guerra. Violencia en el sistema
de control migratorio. Violencia terrorista.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No aplica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Identificar y analizar los elementos, dinámica, interacciones y consecuencias relacionadas con cada manifestación de la
violencia criminal

CG07 - Evaluar programas y herramientas diseñados para la prevención y tratamiento de la violencia criminal

CG08 - Comunicar información y conclusiones avaladas científicamente sobre la violencia criminal, dominando el lenguaje técnico
aplicable

CG01 - Identificar problemas asociados con el fenómeno de la violencia, formular hipótesis y proyectar su estudio científico o
práctico

CG02 - Analizar datos y fuentes de información para comprender e interpretar el fenómeno de la violencia criminal
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer una comunicación interpersonal adecuada

CT03 - Tomar decisiones de forma ágil, informada y reflexiva

CT04 - Adaptarse a las circunstancias y herramientas disponibles

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Identificar las diferentes manifestaciones de violencia institucional y estructural, atendiendo a sus elementos configuradores
y políticas preventivas aplicables

CE10 - Distinguir las tipologías criminológicas de organizaciones criminales violentas, evaluar los instrumentos internacionales
contra la criminalidad organizada y elaborar propuestas político criminales para su prevención

CE11 - Utilizar instrumentos avanzados de detección, análisis y prevención de la violencia en contextos tecnológicos

CE12 - Distinguir la violencia de Estado de la violencia contra el Estado, explicando sus diferentes manifestaciones y analizando
críticamente los distintos mecanismos de prevención aplicables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas 96 100

Trabajo autónomo del estudiante 192 0

Tutorías 12 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase o Lección Magistral

Análisis de casos o supuestos prácticos

Aprendizaje cooperativo

Resolución de problemas y ejercicios

Actividades online

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
estudiante en las actividades presenciales
programadas

20.0 50.0

Realización de trabajos o actividades
online

20.0 50.0

Pruebas escritas u orales de conocimientos
teóricos o prácticos

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: CONTEXTOS ESPACIALES DE LA VIOLENCIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contextos especiales de la violencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Distribución espacial de la violencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías, seguridad y gestión espacial de la violencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Violencia en el espacio rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Violencia en el espacio urbano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Distribución espacial de la violencia

Distinguir y explicar los principales factores diferenciadores de la violencia criminal en los distintos contextos geográficos.

Asignatura 2: Tecnologías, seguridad y gestión espacial de la violencia

Utilizar instrumentos tecnológicos y de seguridad avanzados de detección, análisis y gestión espacial de la violencia.

Asignatura 3: Violencia en el espacio rural

Identificar las particularidades de la violencia en el entorno rural y evaluar las peculiaridades del control informal, policial y judicial en este ámbito.

Asignatura 4: Violencia en el espacio urbano

Identificar las particularidades de la violencia criminal en el espacio urbano, diagnosticar las necesidades específicas de las diferentes zonas que confi-
guran la ciudad y elaborar programas preventivos, de evaluación y seguimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Distribución espacial de la violencia

Cultura de la violencia en el ámbito rural y urbano. Análisis de la distribución espacial de la violencia. Patrones de movilidad en la delincuencia serial.
Manifestaciones de la violencia criminal en espacios transfronterizos, marítimos y aéreos.

Asignatura 2: Tecnologías, seguridad y gestión espacial de la violencia

Agentes y factores implicados en la prevención y gestión espacial de la violencia. Colaboración público-privada en la gestión de la seguridad. La nueva
seguridad a través de las nuevas tecnologías.

Asignatura 3: Violencia en el espacio rural

Control informal, policial y judicial frente a la violencia en el ámbito rural. Particularidades de la violencia interpersonal, de género, sexual, discriminato-
ria y juvenil en el ámbito rural.

Asignatura 4: Violencia en el espacio urbano

Geografía de la violencia urbana desde un análisis criminológico. Manifestaciones específicas de la violencia urbana: Delitos de odio. Violencia en el
deporte. Subculturas y guetos. Prevención situacional y cohesión social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Identificar y analizar los elementos, dinámica, interacciones y consecuencias relacionadas con cada manifestación de la
violencia criminal

CG07 - Evaluar programas y herramientas diseñados para la prevención y tratamiento de la violencia criminal

CG08 - Comunicar información y conclusiones avaladas científicamente sobre la violencia criminal, dominando el lenguaje técnico
aplicable

CG01 - Identificar problemas asociados con el fenómeno de la violencia, formular hipótesis y proyectar su estudio científico o
práctico
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CG02 - Analizar datos y fuentes de información para comprender e interpretar el fenómeno de la violencia criminal

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Establecer una comunicación interpersonal adecuada

CT03 - Tomar decisiones de forma ágil, informada y reflexiva

CT04 - Adaptarse a las circunstancias y herramientas disponibles

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Identificar los factores diferenciadores de la violencia urbana y la violencia rural en sus distintas manifestaciones, así como
para analizar la distribución espacial y los patrones de movilidad de la delincuencia violenta

CE14 - Utilizar instrumentos avanzados de detección, análisis y gestión espacial de la violencia, basados en sistemas de
información geográfica, Big Data e Inteligencia Artificial

CE15 - Detectar las particularidades de las manifestaciones de violencia en el entorno rural y evaluar críticamente las
peculiaridades del control informal, policial y judicial ejercido en este ámbito

CE16 - Detectar las necesidades específicas de intervención en grandes zonas urbanas y elaborar programas ad hoc aplicables a la
prevención y tratamiento de los espacios públicos y de ocio, espectáculos deportivos y escuelas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas 96 100

Trabajo autónomo del estudiante 192 0

Tutorías 12 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase o Lección Magistral

Análisis de casos o supuestos prácticos

Aprendizaje cooperativo

Resolución de problemas y ejercicios

Elaboración de programas o propuestas de prevención o intervención

Actividades online

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa del
estudiante en las actividades presenciales
programadas

20.0 50.0

Realización de trabajos o actividades
online

20.0 50.0

Pruebas escritas u orales de conocimientos
teóricos o prácticos

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: PRACTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Practicas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adaptar y aplicar en contextos profesionales las capacidades y habilidades adquiridas en relación con la identificación, prevención y tratamiento de la
violencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Las prácticas externas se realizarán en instituciones u organismos públicos o privados donde se desarrollen labores relacionadas con la prevención de
la violencia criminal, tratamiento de los agresores o asistencia a las víctimas. Los contenidos de la actividad vendrán definidos en el Proyecto Formati-
vo que se elabore para cada estudiante, en función de las labores que desarrolle la entidad colaboradora y determinen sus tutores profesionales y aca-
démicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante podrá optar por realizar 1 crédito de los correspondientes a prácticas externas (25 horas) mediante su participación activa en uno de los
seminarios permanentes que está previsto organizar anualmente en el seno del Máster sobre manifestaciones concretas de la violencia, contando para
ello con miembros de las principales instituciones y ONGs implicadas en su prevención y tratamiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Reconocer factores asociados a la violencia criminal, actuando conforme a la ética exigible en cada ámbito profesional

CG05 - Diseñar, planificar y desarrollar actividades de investigación relacionadas con el análisis multivariante de la violencia
criminal

CG06 - Trabajar en entornos interdisciplinares, identificando los factores concurrentes en cada manifestación de la violencia y
elaborando propuestas de prevención y tratamiento

CG08 - Comunicar información y conclusiones avaladas científicamente sobre la violencia criminal, dominando el lenguaje técnico
aplicable

CG01 - Identificar problemas asociados con el fenómeno de la violencia, formular hipótesis y proyectar su estudio científico o
práctico

CG02 - Analizar datos y fuentes de información para comprender e interpretar el fenómeno de la violencia criminal

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar en equipo y coordinar grupos interdisciplinares

CT02 - Establecer una comunicación interpersonal adecuada

CT03 - Tomar decisiones de forma ágil, informada y reflexiva

CT04 - Adaptarse a las circunstancias y herramientas disponibles

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Adaptar y aplicar a contextos profesionales de instituciones y organizaciones públicas o privadas los conocimientos y
capacidades adquiridos en relación con la identificación, prevención y tratamiento de la violencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de campo 125 100

Tutorías 5 50

Redacción de memoria de prácticas
externas

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización de prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación activa del
estudiante en las actividades presenciales
programadas

70.0 70.0

Memoria final de prácticas externas y
ficha de evaluación del tutor profesional

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseñar, elaborar y defender públicamente un estudio o dictamen sobre una cuestión teórica específica o un caso práctico sobre la violencia criminal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster consistirá en la realización (individual o en grupo) bajo tutela de un estudio o dictamen sobre una cuestión teórica o un caso
práctico, relacionados con una o varias de las materias objeto del plan de estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Reconocer factores asociados a la violencia criminal, actuando conforme a la ética exigible en cada ámbito profesional

CG05 - Diseñar, planificar y desarrollar actividades de investigación relacionadas con el análisis multivariante de la violencia
criminal

CG06 - Trabajar en entornos interdisciplinares, identificando los factores concurrentes en cada manifestación de la violencia y
elaborando propuestas de prevención y tratamiento

CG07 - Evaluar programas y herramientas diseñados para la prevención y tratamiento de la violencia criminal

CG08 - Comunicar información y conclusiones avaladas científicamente sobre la violencia criminal, dominando el lenguaje técnico
aplicable

CG01 - Identificar problemas asociados con el fenómeno de la violencia, formular hipótesis y proyectar su estudio científico o
práctico

CG02 - Analizar datos y fuentes de información para comprender e interpretar el fenómeno de la violencia criminal

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Trabajar en equipo y coordinar grupos interdisciplinares

CT02 - Establecer una comunicación interpersonal adecuada

CT03 - Tomar decisiones de forma ágil, informada y reflexiva

CT04 - Adaptarse a las circunstancias y herramientas disponibles

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Diseñar, elaborar y defender públicamente un estudio o dictamen sobre una cuestión teórica específica o un caso práctico
íntimamente relacionado con alguna de las temáticas relacionadas con las características, prevención y tratamiento de la violencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 80

Elaboración del TFM 140 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración, exposición y defensa pública
del Trabajo Fin de Máster

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

20 100 18,8

Universidad de Cádiz Otro personal
docente con
contrato laboral

12 100 11,5

Universidad de Cádiz Profesor
Asociado

4 100 2,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

12 100 5,2

Universidad de Cádiz Ayudante Doctor 16 100 15,6

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

36 100 36,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Una parte esencial para el desarrollo del Máster Universitario en Violencia Criminal y sus posibilidades de mejora estriba en disponer de un procedi-
miento general para la planificación y el despliegue del programa formativo, así como para la evaluación de los resultados del aprendizaje, con el fin de
valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y competencias definidas en el título.

La Universidad de Cádiz cuenta con un procedimiento general para todas sus titulaciones, que se recoge en la versión 2.0 del Sistema de Garan-
tía de Calidad de la UCA (SGC-UCA), ¿P04. Procedimiento para la Planificación, Desarrollo y Medición de los Resultados de la enseñanza¿ (http://
sgc.uca.es/documentos-sgc-v2.0/P04ProcedimientodePlanificacionDesarrolloyMediciondelosResultadosdelasensenanzas_v2.0.pdf), aproba-
da por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017), en cumplimiento de lo preceptuado en el Anexo I (Memoria para la solicitud de
verificación de Títulos oficiales, epígrafe 8.2: Resultados previstos) del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales.

Este procedimiento recoge el proceso de Planificación Docente de la Universidad de Cádiz, que es regulado a través de una instrucción anual, emiti-
da por el Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica, para elaborar y coordinar los Planes de Ordenación Docente de Centros y
Departamentos. El desarrollo de la docencia es responsabilidad de los Departamentos, en coordinación con los Centros, debiendo velar por el cumpli-
miento de la planificación y la calidad de la docencia encomendada.

Con relación a la evaluación de los aprendizajes, ésta se realiza por parte del equipo docente, de forma coordinada, conforme a lo establecido en el
programa formativo o programa docente de la asignatura (criterios de evaluación e instrumentos que el profesorado utilizará para evaluar el progreso
en el aprendizaje y grado de adquisición de competencias: exámenes, presentación de trabajos, seminarios, defensa del TFM, etc.). La Comisión de
Garantía de Calidad del Centro será la encargada de revisar y realizar el control y seguimiento de la planificación, desarrollo de la enseñanza y resulta-
dos del aprendizaje.

Una vez finalizado el curso académico, la Universidad facilita a los responsables de cada título un informe con los resultados de este procedimiento.
Estos resultados incluyen los indicadores establecidos en el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010, los indicadores reflejados en el pro-
tocolo para el proceso de seguimiento de títulos universitarios oficiales (CURSA), indicadores de satisfacción de los estudiantes con la planificación,
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desarrollo y resultados del aprendizaje y otros indicadores contemplados en el Sistema Integrado de Información de las Universidades Públicas Espa-
ñolas (SIIU).

Además, el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz, dispone de un procedimiento para garantizar que el profesorado del título es
el adecuado para contribuir a la adquisición de las competencias por parte de los estudiantes, estableciendo para ello un sistema para la mejora de la
calidad docente a través de programas de formación, desarrollo, innovación y evaluación del profesorado.

Cabe destacar que el procedimiento diseñado incluye la elaboración de Informes de Indicadores de planificación, desarrollo y medición de resultados
de la enseñanza, además de Informes globales del Título. Los indicadores previstos son de naturaleza cuantitativa y cualitativa, por cuanto no solo in-
teresa obtener una valoración positiva o no de los distintos agentes y estamentos implicados, sino sobre todo, obtener información que permita acce-
der a las causas y el origen de esos resultados. Al finalizar el curso, la Comisión de Garantía se reunirá al objeto de evaluar las causas de dichos re-
sultados y reflexionar sobre posibles medidas de mejora a implantar.

Además, en dicho procedimiento se establece que cada curso hay que realizar una ficha de las asignaturas con los criterios de evaluación e instru-
mentos que el profesorado utilizará no sólo para evaluar al alumno, sino para evaluar el grado de adquisición de competencias y su progreso: exáme-
nes, presentación de trabajos, seminarios, defensa del TFG, etc. Además en estas fichas se introducen, entre otra información, los objetivos de la ma-
teria, la planificación semanal, competencias y actividades para su evaluación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://ucalidad.uca.es/sistema-de-gestion-de-la-calidad-de-grados-y-masters/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que el Máster Universitario en Violencia Criminal vendrá a sustituir al Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad, la implantación
del primero coincidirá en parte con el proceso de extinción del segundo, que deberá llevarse a cabo conforme a lo previsto en el procedimiento
P15 del SGC (Procedimiento y criterios de extinción del título: http://sgc.uca.es/documentos-sgc-v2.0/p15-procedimiento-y-criterios-de-extin-
cion-de.0.pdf).

Conforme a lo anterior, está previsto que el Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad se oferte por última vez a estudiantes de nuevo in-
greso para el curso académico 2020-2021, entrando en proceso en extinción (sin admisión de matrículas de nuevo ingreso) a partir de septiembre de
2021, pero garantizando el derecho de evaluación de los estudiantes repetidores, conforme a lo establecido en el Reglamento aprobado al efecto por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz.

Los estudiantes que no hayan superado todas las materias previstas en el Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad podrán pedir su admi-
sión por adaptación al Máster Universitario en Violencia Criminal. A continuación se expone la Tabla de reconocimientos desde el Máster Universi-
tario en Sistema Penal y Criminalidad al Máster Universitario en Violencia Criminal:

MÁSTER UNIVERSITARIO EN SISTEMA PENAL Y CRIMINALIDAD MÁSTER UNIVERSITARIO EN VIOLENCIA CRIMINAL

PRINCIPIOS E INSTITUCIONES DEL SISTEMA PENAL Y LA SEGURIDAD PRINCIPIOS Y POLÍTICAS DE SEGURIDAD ANTE EL FENÓMENO VIOLENTO

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN (JURÍDICA Y CRIMINOLÓGICA) OBSERVACIÓN Y MEDICIÓN DE LA VIOLENCIA CRIMINAL

PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN CONTEXTOS DE VIOLENCIA MANIFESTACIONES DE LA VIOLENCIA EN LA SOCIEDAD ACTUAL

RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DEL CONFLICTO GENERADO POR EL DELITO DEFINICIÓN JURÍDICO PENAL DE LA VIOLENCIA Y MECANISMOS DE REPARACIÓN

PRÁCTICAS EN EMPRESAS O INSTITUCIONES PRÁCTICAS EXTERNAS

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314328-11011330 Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad por la Universidad de Cádiz-Escuela
de Doctorado de la Universidad de Cádiz

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N María MIlagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

C
SV

: 6
33

98
49

87
49

47
36

07
73

48
38

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://sgc.uca.es/documentos-sgc-v2.0/p15-procedimiento-y-criterios-de-extincion-de.0.pdf
http://sgc.uca.es/documentos-sgc-v2.0/p15-procedimiento-y-criterios-de-extincion-de.0.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633984987494736077348380


Identificador : 4317763 Fecha : 25/07/2023

38 / 49

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015024 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31668547P Isabel Zurita Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de la Universidad, 4 #
Campus de Jerez

11406 Cádiz Jerez de la Frontera

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato.derecho@uca.es 618668346 956037070 Decana de la Facultad de
Derecho

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_M VC_Verifica_RespAle_2_Anexos_09032021_Comprimido.pdf

HASH SHA1 : C389C29B0C12ED66741C7CBDB8E2EE52E6049E99

Código CSV : 418228712804502451701620
Ver Fichero: 2_M VC_Verifica_RespAle_2_Anexos_09032021_Comprimido.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : M VC_Verifica_4.1_AlegacionesIP_08032021.pdf

HASH SHA1 : F3A920E6335133E18B838DB53B980EBE7E6706F3
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Ver Fichero: M VC_Verifica_4.1_AlegacionesIP_08032021.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : M VC_Verifica_5.1_AlegacionesIP_08032021.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
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Apartado 6: Anexo 2
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Apartado 7: Anexo 1
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Apartado 8: Anexo 1
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 27 de abril de 2023 la Universidad de Cádiz, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4317763 - Máster Universitario en Violencia Criminal: Características, Prevención y Tratamiento de la Violencia


• 4314368 - Máster Universitario en Mediación


Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2023, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- Por su parte, el artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de


Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en


aplicación de los criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio


Europeo de Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación


y acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


 Código Seguro de Verificación:R2U2TSEWQ6ECYH2AK63W75ST2PTD4D. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


FIRMADO POR JOSE GUTIERREZ PEREZ FECHA 27/06/2023


ID. FIRMA R2U2TSEWQ6ECYH2AK63W75ST2PTD4D PÁGINA 1/2


C
SV


: 6
31


10
24


81
34


53
34


37
70


66
96


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631102481345334377066962





Es
 c


op
ia


 a
ut


én
tic


a 
de


 d
oc


um
en


to
 e


le
ct


ró
ni


co


Página 2 de 2


RESUELVE


Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de Cádiz.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA


COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL


(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,


de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)


 Código Seguro de Verificación:R2U2TSEWQ6ECYH2AK63W75ST2PTD4D. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma


FIRMADO POR JOSE GUTIERREZ PEREZ FECHA 27/06/2023
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Cádiz


Tipo Solicitud Conjunta


Denominación
4317763 - Máster Universitario en Violencia Criminal: Características,


Prevención y Tratamiento de la Violencia


4314368 - Máster Universitario en Mediación


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación:


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas:


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


"Cambio de adscripción a Derecho y especialidades jurídicas"


Motivación de la valoración:


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. La modificación de memorias no es necesaria, en tanto que esta adscripción no afecta a la:


1. Estructura del plan de estudios.


2. Composición del profesorado.


3. Perfil de acceso y admisión de los estudiantes
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Se deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales


disponibles.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN


JAVIER|
PLAZA|
PENADES


Firmado digitalmente 
por JAVIER|PLAZA|
PENADES 
Fecha: 2023.06.22 
23:23:40 +02'00'
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 
VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN VIOLENCIA: CARACTERÍSTICAS, 


PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 


 


Denominación del Título 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN VIOLENCIA: 
CARACTERÍSTICAS, PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
LA VIOLENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


 
Universidad solicitante 
 


 
Universidad de Cádiz 


Fecha Informe DEVA  17/02/2021 


 
 
El presente documento responde al Informe Provisional sobre la propuesta de verificación del 
título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN VIOLENCIA: CARACTERÍSTICAS, PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA por la Universidad de Cádiz, solicitado por la Dirección de 
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA). 
 
 
 


CRITERIO II. JUSTIFICACIÓN 
 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 
determinan el sentido del informe: 
 
- Se recomienda incluir, por ejemplo, informes de colegios profesionales (abogados, 
psicólogos, criminólogos) que avalen el interés de la propuesta. Servirían para reafirmar, desde 
una estricta perspectiva profesional multidisciplinar, la necesidad de contar con programas 
educativos dirigidos al estudio de la violencia criminal, su prevención y tratamiento. 
 
Respuesta UCA    
Se ha incluido en el apartado 2.4 de la Memoria (“Descripción de los procedimientos de consulta 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios”) sendas referencias al aval de la 
Federación de Asociaciones de Criminólogos de España -FACE- (ANEXO I al presente escrito) y al 
informe del Colegio de Abogados de Jerez (ANEXO II). Las modificaciones operadas al respecto 
en la Memoria son las siguientes: 
 


Por último, debe destacarse asimismo que este título ha recibido el aval expreso de la Federación de 
Asociaciones de Criminólogos de España (FACE), el Ilustre Colegio de Abogados de Jerez de la y el Grupo de 
Estudios Avanzados de Violencia de la Universidad de Barcelona. 
 
En su escrito de aval, la Junta Directiva de FACE considera que “es un Máster adecuado para el desarrollo 
profesional de los criminólogos y criminólogas, así como que su contenido encaja perfectamente en una 
especialización de los mismos”, subrayando además que “puede resultar especialmente útil a la hora de atender 
las necesidades formativas de múltiples sectores profesionales relacionados con la detección, prevención y 
tratamiento de la violencia”. 
 
Por su parte, en el informe emitido por el Ilustre Colegio de Abogados de Jerez respecto del plan de estudios y 
materias a tratar en el Máster Universitario en Violencia Criminal, se señala que esta entidad “considera 
totalmente acertada la implantación y desarrollo del mismo”, en la medida en que “va a permitir una formación 
completa y especializada de la violencia criminal desde todos sus aspectos y perspectivas, que supondrá una 
poderosa herramienta para el ejercicio profesional de la abogacía en el ámbito del derecho penal”. 
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Asimismo se ha incluido en el apartado 2.4 de la Memoria las razones apuntadas por el Grupo 
de Estudios Avanzados de Violencia para otorgar su aval al Máster (ANEXO III), en la medida en 
que dichas razones hacen referencia a lo expresado en la Recomendación antecedente. Las 
modificaciones operadas al respecto en la Memoria son las siguientes: 
 


Finalmente, debe mencionarse el aval recibido del Grupo de Estudios Avanzados de Violencia de la Universidad 
de Barcelona, el cual tiene como finalidad principal el análisis científico de los comportamientos violentos, en 
sus diversas formas y manifestaciones sociales. Las razones de dicho aval, según se afirma en el mismo, son las 
siguientes: “a) Oportunidad de la oferta en base a la temática y su orientación. Las demandas profesionales en 
el campo de la intervención y prevención de la violencia son cada día más elevadas y afectan a múltiples 
profesionales de orígenes académicos distintos, por eso programar una formación transversal en cuanto a los 
accesos y, monotemática en cuanto a las diferentes formas y tipos de violencia grave, es muy oportuna. b) 
Solidez del plan y programa de formación. La extensión, detalle del programa y su coherencia son elementos 
también a destacar en la mencionada propuesta. Los avances en el conocimiento, liderado por la Criminología 
en los últimos 30 años se ven reflejados en los elementos nucleares de la propuesta, y esto es una garantía de 
solvencia y continuidad del Máster en un momento de estabilización de la formación de postgrado en España 
c) Los orígenes y recursos docentes. El realizar una propuesta por parte de numerosos académicos y 
profesionales que ya tienen experiencia anterior en proyectos similares, en un contexto organizativo de una 
Universidad sólida, garantiza que los estudiantes que opten por este proyecto estarán muy bien atendidos y 
podrán sacar muy buen provecho del plan académico, el personal docente y las actividades que constituyen 
este Máster”. 


 
 
- Se recomienda, respecto a los referentes externos citados, explicar en qué aspectos 
(competencias, propuestas, contenidos, etc.) han influido los referentes en el Título propuesto y 
si son convergentes 
 
Respuesta UCA    
Se ha incluido en el apartado 2.4 de la Memoria una explicación más detallada de la influencia 
que han tenido las aportaciones convergentes realizadas por los referentes externos en el plan 
de estudios, especificando tanto los módulos y asignaturas en los que se ha concretado, como 
los aspectos en los que se ha materializado dicha influencia. Las modificaciones operadas al 
respecto en la Memoria son las siguientes: 
 


En este contexto, es especialmente destacable la participación activa de los expertos profesionales externos 
integrados en la Comisión del Máster (pertenecientes a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y a Instituciones 
Penitenciarias), los cuales han emitido importantes observaciones y sugerencias que han ayudado de forma 
significativa a mejorar la estructura y contenidos previstos en el plan de estudios, resultando dichas 
observaciones y sugerencias convergentes su mayoría.  (por ejemplo, enfatizando ciertos aspectos 
relacionados con la violencia interpersonal o el uso de protocolos policiales frente a ciertas manifestaciones 
del fenómeno violento) 
 
Concretamente, destaca la influencia que han tenido las aportaciones realizadas por estos referentes 
externos en los siguientes aspectos del plan de estudios: a) Mejora en la diferenciación de contenidos, lo 
que ha permitido delimitar y nombrar de forma más adecuada los módulos que analizan las diversas 
manifestaciones de la violencia (“Violencia interpersonal”, “Violencia institucional y estructural” y 
“Contextos espaciales de la violencia”); b) reforzamiento del enfoque práctico y profesional de los 
contenidos de las siguientes asignaturas: “Introducción a la violencia interpersonal” (donde se ha incluido 
una sesión dedicada al análisis de los protocolos policiales y penitenciarios frente a este tipo de violencia, 
que será impartida por expertos procedentes del Cuerpo Nacional de Policía e Instituciones Penitenciarias); 
“Violencia criminal organizada” (donde se ha completado la perspectiva teórica con la perspectiva práctica 
de la trata de personas y la actividad policial frente a la delincuencia organizada); “Tecnologías, seguridad y 
gestión espacial de la violencia” (donde se han incluido los aspectos logísticos del control de armas de fuego) 
y “Violencia en el espacio rural” (donde se ha introducido una nueva sesión con el fin de destacar las 
peculiaridades que presentan los mecanismos de control policiales y judiciales en entornos rurales). 
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En relación a lo anterior, se ha detectado una errata en la definición de contenidos de la 
asignatura 1 del módulo “Violencia interpersonal”, pues a partir de las aportaciones de los 
referentes externos la sesión “Bases psicológicas de los programas de intervención frente a la 
violencia interpersonal” fue sustituida por la de “Protocolos policiales y penitenciarios frente a 
la violencia interpersonal”, precisamente con el objeto de evitar contenidos redundantes (la 
intervención de carácter psicológico ya es objeto de análisis en el resto de asignaturas del 
módulo, atendiendo a las especificidades de las diversas manifestaciones de violencia que en 
ellas que tratan), incluyendo en su lugar una visión más amplia y práctica de dichos protocolos. 
Las modificaciones operadas al respecto en la Memoria son las siguientes: 
 


CONTENIDOS: 
 
Asignatura 1: Introducción a la violencia interpersonal  
Tipos y manifestaciones de la violencia interpersonal. Análisis médico-legal de la violencia interpersonal. 
Patologías psiquiátricas de agresor y víctima. Bases psicológicas de los programas de intervención frente a 
la violencia interpersonal. Protocolos policiales y penitenciarios frente a la violencia interpersonal. 


 
 


CRITERIO III. COMPETENCIAS 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- Se debe incrementar las competencias generales, incluyendo alguna desde una perspectiva 


psicológica, incluso psiquiátrica, para favorecer el aprendizaje relativo a la forma de actuar o 
relacionarse con sectores de población causantes o afectados por la violencia. Deberá 
reflejarse en el plan de estudios. 


 
Respuesta UCA  
Se ha incluido en el catálogo de Competencias Generales incluido en el apartado 3.2 de la 
Memoria una nueva competencia general, redactada desde una perspectiva prioritariamente 
psicológica. El código y contenido de esta nueva competencia general es el siguiente: 
 
 
 
La inclusión de esta nueva competencia general se ha reflejado en el plan de estudios, 
concretamente en el apartado 5.6 (“Descripción de los módulos. Fichas de las asignaturas”) del 
siguiente modo: 


 Módulo “Metodología, fundamentos y principios”: se ha incluido la nueva competencia 
CG9 en la asignatura “Definición jurídico penal de la violencia y mecanismos de 
reparación”, dado que en ella se incluyen contenidos relacionados con el Servicio de 
Asistencia a las Víctimas (SAVA). 


 Módulo “Violencia interpersonal”: se ha incluido la nueva competencia CG9 en las 
siguientes asignaturas: 


o “Introducción a la violencia interpersonal”, dado que en ella se incluyen 
contenidos relativos a las patologías psiquiátricas de agresores y víctimas de 
violencia. 


o “Violencia de género”, dado que en ella se incluyen contenidos relativos a la 
aplicación de programas terapéuticos en hombres violentos contra la pareja, a 
impartir por profesores de Psicología. 


o “Violencia ejercida contra menores”, dado que en ella se incluyen contenidos 
relativos a los programas de intervención con agresores sexuales, a impartir por 
profesores de Psicología. 


CG9 
Mantener una comunicación interpersonal y manejo de las emociones adecuados para una 
interacción efectiva y ética con personas causantes y/o afectadas por la violencia criminal 
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o “Violencia juvenil”, dado que en ella se incluyen contenidos relativos a la 
intervención psicológica con menores delincuentes. 


 
 
- La redacción de las competencias comienza con los vocablos “capacidad” o “habilidad” e 


inmediatamente viene el verbo de acción requerido, por lo que se debe comenzar cada 
competencia con el correspondiente verbo que denota acción. Por ejemplo. Capacidad para 
identificar problemas asociados con el fenómeno de la violencia, formular hipótesis y 
proyectar su estudio científico o práctico. Poner: identificar problemas asociados con el 
fenómeno de la violencia, formular hipótesis y proyectar su estudio científico o práctico. Y así 
sucesivamente. 


 
Respuesta UCA  
Se ha corregido la redacción de todas las competencias que comenzaban con los vocablos 
“capacidad” o “habilidad”, de modo que ahora comienzan con el verbo de acción 
correspondiente. Las modificaciones operadas al respecto en la Memoria son las siguientes: 
 


3.2. Competencias generales 


 
3.3. Competencias transversales 


 
 


3.4. Competencias específicas 


CÓDIGO COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 
Capacidad para Identificar problemas asociados con el fenómeno de la violencia, formular hipótesis 
y proyectar su estudio científico o práctico. 


CG2 
Capacidad para Analizar datos y fuentes de información para comprender e interpretar el fenómeno 
de la violencia criminal 


CG3 
Capacidad para Reconocer factores asociados a la violencia criminal, actuando conforme a la ética 
exigible en cada ámbito profesional 


CG4 
Capacidad para Identificar y analizar los elementos, dinámica, interacciones y consecuencias 
relacionadas con cada manifestación de la violencia criminal 


CG5 
Capacidad para Diseñar, planificar y desarrollar actividades de investigación relacionadas con el 
análisis multivariante de la violencia criminal 


CG6 
Capacidad para Trabajar en entornos interdisciplinares, identificando los factores concurrentes en 
cada manifestación de la violencia y elaborando propuestas de prevención y tratamiento 


CG7 
Capacidad para Evaluar programas y herramientas diseñados para la prevención y tratamiento de la 
violencia criminal 


CG8 
Capacidad para Comunicar información y conclusiones avaladas científicamente sobre la violencia 
criminal, dominando el lenguaje técnico aplicable 


CG9 
Mantener una comunicación interpersonal y manejo de las emociones adecuados para una 
interacción efectiva y ética con personas causantes y/o afectadas por la violencia criminal 


CÓDIGO COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CT1 Capacidad para  Trabajar en equipo y coordinar grupos interdisciplinares 


CT2 Capacidad para  Establecer una comunicación interpersonal adecuada 


CT3 Habilidad para Tomar decisiones de forma ágil, informada y reflexiva 


CT4 Habilidad para Adaptarse a las circunstancias y herramientas disponibles 


CÓDIGO COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 Capacidad para  Identificar las diferentes manifestaciones y condicionantes  actuales de la violencia 
y explicar su percepción social, a partir de la valoración y gestión del riesgo 


CE2 Capacidad para  Evaluar y aplicar los principios y políticas de seguridad ante el fenómeno violento 
que se desarrollan en un Estado de Derecho 


CE3 Capacidad para  Diseñar una investigación sobre violencia criminal, empleando las técnicas de 
investigación adecuadas para el campo de estudio 


CE4 Capacidad para  Explicar el marco jurídico regulador de la violencia, su definición legal y los 
mecanismos de asistencia y reparación de las víctimas 
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CRITERIO IV. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- Respecto al sistema de información previo a la matriculación y los procedimientos de 


orientación a los estudiantes de nuevo ingreso, se entiende que la información que facilita es 
demasiado genérica, pues a pesar de la transversalidad de las materias que trata debería 
estar dirigido a un alumnado más específico, puesto se puede olvidar que nos entramos ante 
un Máster de alto contenido técnico que ofrece una información avanzada lo que supone que 
no va dirigido a todo el público en general, por lo que sería conveniente destacar la 
especialización del mismo y dirigirse a un potencial alumnado más concreto. 


 
Respuesta UCA 
Se ha incluido un nuevo párrafo en el apartado 4.1.2 de la Memoria (“Información previa al 
proceso de matriculación”) en el que se recoge la organización de una jornada informativa 
específica desde la Coordinación del Máster, como medio de transmitir a los alumnos 
potenciales una información más avanzada sobre el título. Las modificaciones operadas al 
respecto en la Memoria son las siguientes: 


CE5 Capacidad para Identificar las características generales de la violencia interpersonal, desde una 
perspectiva interdisciplinar 


CE6 Capacidad avanzada para Analizar las bases epistemológicas de la violencia de género en sus distintas 
manifestaciones y aplicar los instrumentos disponibles para su prevención y tratamiento de 
agresores 


CE7 Capacidad avanzada para Distinguir las manifestaciones de la violencia ejercida contra menores de 
edad, evaluar las medidas destinadas a su protección y elaborar programas de intervención 
aplicables a sus agresores 


CE8 Capacidad para Comprender y analizar críticamente los modelos explicativos de la violencia juvenil, 
sus modalidades, marco regulador y sistemas de intervención aplicables para su prevención 


CE9 Capacidad para Identificar las diferentes manifestaciones de violencia institucional y estructural, 
atendiendo a sus elementos configuradores y políticas preventivas aplicables 


CE10 Capacidad avanzada para Distinguir las tipologías criminológicas de organizaciones criminales 
violentas, evaluar los instrumentos internacionales contra la criminalidad organizada y elaborar 
propuestas político criminales para su prevención 


CE11 Habilidad para Utilizar instrumentos avanzados de detección, análisis y prevención de la violencia en 
contextos tecnológicos 


CE12 Capacidad avanzada para Distinguir la violencia de Estado de la violencia contra el Estado, explicando 
sus diferentes manifestaciones y analizando críticamente los distintos mecanismos de prevención 
aplicables 


CE13 Capacidad avanzada para Identificar los factores diferenciadores de la violencia urbana y la violencia 
rural en sus distintas manifestaciones, así como para analizar la distribución espacial y los patrones 
de movilidad de la delincuencia violenta 


CE14 Habilidad para Utilizar instrumentos avanzados de detección, análisis y gestión espacial de la 
violencia, basados en sistemas de información geográfica, Big Data e Inteligencia Artificial 


CE15 Capacidad avanzada para Detectar las particularidades de las manifestaciones de violencia en el 
entorno rural y evaluar críticamente las peculiaridades del control informal, policial y judicial ejercido 
en este ámbito 


CE16 Capacidad avanzada para Detectar las necesidades específicas de intervención en grandes zonas 
urbanas y elaborar programas ad hoc aplicables a la prevención y tratamiento de los espacios 
públicos y de ocio, espectáculos deportivos y escuelas 


CE17 Habilidad para Adaptar y aplicar a contextos profesionales de instituciones y organizaciones públicas 
o privadas los conocimientos y capacidades adquiridos en relación con la identificación, prevención 
y tratamiento de la violencia 


CE18 Capacidad para Diseñar, elaborar y defender públicamente un estudio o dictamen sobre una 
cuestión teórica específica o un caso práctico íntimamente relacionado con alguna de las temáticas 
relacionadas con las características, prevención y tratamiento de la violencia 
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Dadas las peculiaridades que posee el alumnado potencial de la titulación (procedente de diversas titulaciones, 
pero interesado en el estudio integral y de la violencia criminal), desde la Coordinación del Máster se organizará 
anualmente una jornada específica, con la participación de docentes tanto académicos como profesionales, 
destinada a los estudiantes de último curso de los diferentes Grados con acceso al título, con el fin de 
informarles de forma pormenorizada de todos los aspectos esenciales del Máster (perfil de ingreso, plan de 
estudios, metodología, profesorado, salidas profesionales, etc.). La invitación para la asistencia a tales jornadas 
se cursará a través de los diferentes Centros que imparten dichos Grados, y se hará extensiva al alumnado 
potencial de otras universidades y sectores profesionales implicados en la prevención y tratamiento de la 
violencia. En la medida en que los medios técnicos lo permitan, se procurará retransmitir en directo dichas 
jornadas, con el fin de hacer llegar la información sobre el título a aquel alumnado potencial (como por ejemplo 
el latinoamericano) que no pueda asistir en persona. 


 
Para la acogida de los nuevos estudiantes, el Máster Universitario en Violencia Criminal dispone de un 
procedimiento específico común para todos los Centros de la Universidad de Cádiz, denominado “Acogida, 
tutoría y apoyo a la formación estudiante”. Dentro del Plan de acogida se proponen actividades de información 
y orientación específica para los alumnos de nuevo ingreso. Estas actividades de acogida están orientadas a 
facilitar la incorporación a la Universidad de Cádiz y ya tienen una larga tradición en la UCA (sus primeros 
antecedentes datan del curso 1999/2000). Con estas actividades se pretende que el estudiante conozca las 
características y particularidades del plan de los estudios a realizar, así como proporcionarle información útil 
sobre los distintos servicios de la Universidad, prestando un especial interés a los de biblioteca, deporte y 
gestión administrativa de secretaría. 


 
Asimismo, se ha incluido un nuevo párrafo en el apartado 4.1.3 de la Memoria (“Canales de 
difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre 
el proceso de matriculación”) en el que se detalla la campaña específica de difusión del título a 
llevar a cabo desde la Coordinación del Máster. Las modificaciones operadas al respecto en la 
Memoria son las siguientes: 
 


De forma específica, desde la Coordinación del Máster Universitario en Violencia Criminal se reforzará la 
campaña de difusión del título, especialmente con el fin de hacer llegar información avanzada sobre el título a 
alumnos potenciales de otros países, en especial los latinoamericanos. Para ello se remitirá por email a las 
instituciones académicas y profesionales de dichos países información detallada sobre el Máster en formato 
pdf (perfil de ingreso, plan de estudios, metodología, profesorado, salidas profesionales, etc.), así como de los 
requisitos y plazos de preinscripción y matrícula. Dicha información se mantendrá asimismo actualizada en el 
espacio web del Máster Universitario en Violencia Criminal, dentro del apartado “Información pública 
disponible”, conforme a las directrices de la DEVA. 


 
 
- Son necesarios unos procedimientos de orientación más específicos, más allá del 


procedimiento específico común para todos los Centros de la Universidad de Cádiz. 
 
Respuesta UCA 
Se ha añadido un nuevo texto en el apartado 4.1.4 de la Memoria (“Procedimientos y actividades 
de orientación específicos para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso que contribuyan 
a facilitar su incorporación a la Universidad y al Título”) en el que se detallan los procedimientos 
de orientación específicos con los que contará el Máster. Las modificaciones operadas al 
respecto en la Memoria son las siguientes: 
 


El Máster Universitario en Violencia Criminal contará asimismo con procedimientos de orientación específicos 
para todos y cada uno de sus estudiantes, que se desarrollarán en las siguientes etapas: 


 En la fase de preinscripción y matrícula, se orientará a los estudiantes que lo soliciten sobre los 


requisitos y condiciones necesarios para acceder a dicha fase, con especial atención a los estudiantes 


procedentes de otros países que puedan necesitar visado para cursar el título. Dicha orientación 


podrá llevarse a cabo a través del medio de comunicación más idóneo de los disponibles (email, 


teléfono, en persona o por videoconferencia). 


 Una vez matriculado el estudiante, se llevarán a cabo las siguientes actividades: 
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o Se organizará en primer lugar una reunión del alumnado con la Coordinación del título y de 


los módulos (que podrá realizarse en las instalaciones de la Facultad de Derecho o por 


videoconferencia), en el transcurso de la cual se les facilitará la Guía Docente del Máster 


para ese curso académico, se ofrecerá toda la información relacionada con el desarrollo del 


título (incluyendo no solo los aspectos académicos, sino también los relativos a la 


organización y representación estudiantil) y se responderá a las dudas que planteen. 


o Posteriormente, se concertará con cada uno de ellos una entrevista personal (que podrá 


realizarse en las instalaciones de la Facultad de Derecho o por videoconferencia), con el fin 


de conocer en detalle el perfil específico del alumno, sus intereses profesionales y 


necesidades formativas. A partir de esta entrevista comenzará a concretarse tanto el 


destino idóneo para el desarrollo de las prácticas externas como la temática para su Trabajo 


de Fin de Máster. Toda esta información resultará relevante asimismo a la hora de 


designarle un tutor, el cual a lo largo del curso le servirá de apoyo y orientación 


permanentes. 


 
 
- En relación a la descripción de las características personales y académicas, una vez más se 


acude a conceptos y criterios generales, aplicables por otra parte a todos los Másteres y de 
deben destacar no solo los requisitos comúnmente exigibles, sino que, dada la especialidad 
de las materias, definir de una manera más adecuada el perfil idóneo del estudiante 
candidato, lo que además dotaría de una más calidad al Máster. 


 
Respuesta UCA 
Como complemento a lo ya especificado en el apartado 4.1.1. (“Perfil de ingreso”), apartado en 
el que, según se señala en el Informe provisional de evaluación de la DEVA, “aparece recogida 
de manera clara el perfil de ingreso recomendado” (pág. 4), se ha incluido en el apartado 4.2.2 
de la Memoria (“Requisitos de admisión”) un texto en el que se describen las características 
personales y académicas que conforman el perfil idóneo del estudiante candidato a cursar el 
Máster (dicho texto aparece justo antes de la exposición de los criterios de preferencia en el 
perfil de ingreso, ya contenidos en el mismo apartado). Las modificaciones operadas al respecto 
en la Memoria son las siguientes: 
 


Las características personales y académicas que conforman el perfil idóneo del estudiante candidato a cursar el 
Máster Universitario en Violencia Criminal pueden resumirse del siguiente modo:  


 Vocación investigadora y/o profesional en el campo de la prevención y tratamiento de la violencia 


criminal en alguna o varias de sus manifestaciones. 


 Posesión de un título universitario oficial preferentemente de Criminología (aunque también pueden 


ser candidatos los graduados en las titulaciones ya especificadas) con buen expediente académico. 


 Experiencia investigadora, profesional o de voluntariado en ámbitos relacionados con la prevención 


y tratamiento de la violencia en sus diversas manifestaciones. 


o Experiencia investigadora: realización, defensa y/o publicación de trabajos académicos que 


hayan abordado temáticas relacionadas con las características, prevención y tratamiento 


de la violencia criminal. 


o Experiencia profesional: desempeño de puestos de trabajo o cargos relacionados con la 


definición y regulación de la violencia criminal, así como con la detección, prevención y 


tratamiento de la violencia (miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, personal de 


instituciones penitenciarias u otros centros de reeducación o reinserción social, personal de 


las Oficinas de Asistencia a la Víctima, órganos y profesionales involucrados en la 


investigación y enjuiciamiento de delitos violentos, personal de seguridad privada, etc.). 


o Experiencia de voluntariado: colaboración con asociaciones sin ánimo de lucro u otras 


organizaciones no gubernamentales relacionadas con la prevención y tratamiento de la 


violencia en sus diversas manifestaciones. 
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- Se debe hacer referencia al nivel de idioma para estudiantes extranjeros cuya lengua materna 
no sea el castellano. 


 
Respuesta UCA 
Se ha incluido al final del apartado 4.2.2 de la Memoria un párrafo en el que se especifica el nivel 
de idioma requerido para estudiantes extranjeros cuya lengua materna no sea el castellano, así 
como la normativa que regula su acreditación oficial. Las modificaciones operadas al respecto 
en la Memoria son las siguientes: 
 


En el caso de estudiantes extranjeros, procedentes de países en los que el español no sea lengua oficial y que 
deseen cursar este Título, deberán estar en posesión de una acreditación oficial que certifique su competencia 
idiomática en español nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con los 
contenidos que para dicho nivel se establecen en el RD 1137/2002 de 31 de octubre, por el que se regulan los 
«diplomas de español como lengua extranjera (DELE)» y en el RD 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se 
fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los 
niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas de régimen 
especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias 
entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este Real 
Decreto. Por su parte, la Universidad de Cádiz dispone de los recursos necesarios para que este alumnado, 
durante la realización de sus estudios, pueda progresar si lo desea hasta un nivel B2 en su competencia idiomática 
en español, a través del Centro Superior de Lenguas Modernas (CSLM). 


 
 
- Se debe especificar qué tipo de experiencia laboral y profesional acreditada se podrá 


reconocer en forma de créditos (9), que computarán a efectos de la obtención del Título 
oficial, y la parte del plan de estudios que se puede ver afectada por ese reconocimiento. 
Además, no pueden reconocerse 12 créditos, sino únicamente 9 créditos (15% de 60); debe 
corregirse. 


 
Respuesta UCA 
Se ha corregido en el cuadro del apartado 4.4 de la Memoria (“Sistema de transferencia y 
reconocimiento de créditos”) la errata correspondiente al número máximo de créditos a 
reconocer por acreditación de experiencia laboral y profesional. Las modificaciones operadas al 
respecto en la Memoria son las siguientes: 
 


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


CURSADOS EN ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVERSITARIAS: 


Mínimo: - Máximo: - 


CURSADOS EN TÍTULOS PROPIOS: (en este caso, se debe adjuntar el Título Propio) 


Mínimo:  Máximo:  


CURSADOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL: 


Mínimo:  Máximo: 12 9 


 
Asimismo, se ha incluido al final del apartado 4.4 de la Memoria un texto en el que se especifica 
el tipo de experiencia laboral y/o profesional acreditada susceptible de reconocimiento, junto a 
la parte del plan de estudios que puede verse afectada por el mismo. Las modificaciones 
operadas al respecto en la Memoria son las siguientes: 
 


En el caso del Máster Universitario en Violencia Criminal, podrán ser objeto de reconocimiento en forma de 
créditos la experiencia laboral y/o profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con 
las competencias inherentes a este título. En particular, se atenderá a las siguientes especificaciones relativas 
al tipo de experiencia profesional reconocible y a las partes del plan de estudio afectadas: 


 


 Tipos de experiencia laboral o profesional a los efectos del reconocimiento de créditos: la de aquel 
trabajador o profesional que acredite dicha experiencia en el ámbito de la detección,  prevención y/o 
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tratamiento de la violencia criminal en sus diversas manifestaciones, tales como operadores jurídicos 
(judicatura, fiscalía, abogacía), cuerpos y fuerzas de seguridad, personal de seguridad privada, 
asociaciones sin ánimo de lucro u otras organizaciones no gubernamentales dedicadas a la 
intervención con personas causantes o víctimas de violencia, trabajadores sociales o psicólogos con 
experiencia laboral o profesional acreditada en el campo de la intervención y tratamiento de 
agresores o víctimas de violencia. 


 Partes del plan de estudios afectados por el reconocimiento:  


o Módulo de Prácticas: Podrá reconocerse hasta un máximo de 6 créditos. A tales efectos, el 


solicitante deberá acreditar que, como consecuencia de la experiencia laboral o profesional 


alegada, ha alcanzado la competencia específica CE17. Por cada 25 horas de experiencia 


laboral y/o profesional se reconocerá un crédito correspondiente a este módulo. 


o Módulos de “Violencia interpersonal”, “Violencia institucional y estructural” y “Contextos 


espaciales de la violencia”: Podrá reconocerse hasta un máximo de 3 créditos, 


correspondientes a la materia incluida en alguno de dichos módulos sobre manifestaciones 


concretas de la violencia que, por su contenido, mejor se corresponda con la actividad 


laboral o profesional desarrollada. A tales efectos, el solicitante deberá acreditar que, como 


consecuencia de la experiencia laboral o profesional alegada, ha alcanzado las 


competencias específicas a adquirir en la respectiva materia. En el siguiente cuadro se 


especifican las materias objeto de este reconocimiento y la competencia específica 


correspondiente: 


MÓDULO MATERIA COMP. ESPECÍFICA 


Violencia 
interpersonal 


Violencia y género CE6 


Violencia ejercida contra menores CE7 


Violencia juvenil CE8 


Violencia 
institucional y 


estructural 


Violencia criminal organizada CE10 


Ciber violencia CE11 


Violencia de Estado y contra el 
Estado 


CE12 


Contextos 
espaciales de la 


violencia 


Violencia en el espacio rural CE15 


Violencia en el espacio urbano CE16 


 
No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al resto de materias a cursar ni los 
correspondientes al Trabajo de Fin de Máster. 
 
Las solicitudes de reconocimiento serán resueltas por la Comisión de Garantía de la Facultad de Derecho, previo 
informe de la Comisión Académica del Máster. La resolución de reconocimiento y transferencia de créditos 
reflejará el acuerdo adoptado en relación a la solicitud del estudiante, constando en ella los créditos 
reconocidos y transferidos en su caso, así como los módulos y materias que deberán ser cursados dicho 
solicitante. 


 
 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 


determinan el sentido del informe: 
 
- Se recomienda respecto a los potenciales estudiantes de Latinoamérica que pretende acoger el 


Máster ampliar la forma de publicitar el Título. 
 
Respuesta UCA 
Además de las modificaciones, ya mencionadas en respuestas anteriores, que se han realizado 
en los apartados 4.1.2, 4.1.3 y 4.1.4 de la Memoria respecto a al sistema de información previo 
a la matriculación y los procedimientos de orientación a los estudiantes de nuevo ingreso (en 
las que se contienen referencias expresas a estudiantes potenciales de Latinoamérica), se ha 
añadido un nuevo párrafo al final del apartado 4.1.3 en el que se especifica las formas de ampliar 
la publicitación del Máster en Latinoamérica. Las modificaciones operadas al respecto en la 
Memoria son las siguientes: 
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Asimismo, y con el fin de procurar que la información del título llegue a potenciales estudiantes extranjeros 
(en especial de Latinoamérica), el Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Cádiz, en 
colaboración con la Coordinación del Máster, publicitará la titulación a través de las numerosas Alianzas y 
Redes internacionales en las que participa con el fin de ampliar su proyección exterior y propiciar sinergias 
en investigación, docencia y gestión (https://internacional.uca.es/proyectos/redes-internacionales/). En 
este contexto, destaca la Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP), entre cuyos fines se 
encuentra el de “desarrollar una política informativa y de difusión que sirva para multiplicar las posibilidades 
de cooperación y para fortalecer a los propios miembros de la Asociación”, así como el Grupo de 
Universidades Iberoamericanas La Rábida. El Máster Universitario en Violencia Criminal se publicitará 
además de forma específica a través del Aula Universitaria Iberoamericana de la Universidad de Cádiz y la 
Red Iberoamericana de Investigadores en Política Criminal e Instituciones de la Seguridad (Red Polyseg), a 
la que pertenecen varios miembros del equipo docente del Máster. 


 


CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- Se deben revisar y corregir los sistemas de evaluación y las ponderaciones mínimas y 


máximas. 
 
Respuesta UCA 
Se ha incluido en los apartados 5.2.1 (“Actividades Formativas”), 5.2.2 (“Metodologías 
docentes”) y 5.2.3 (“Sistemas de Evaluación”) de la Memoria nuevos párrafos explicativos de 
cada uno de los apartados, añadiendo además en el último una descripción completa de los 
sistemas de evaluación contemplados en el Máster. Las modificaciones operadas al respecto en 
la Memoria son las siguientes: 
 


3.4.1. Actividades Formativas (enumerar todas las del Plan de Estudios) 


 
Se entienden como actividades formativas todas aquellas actividades realizadas, tanto en el aula como fuera 
de ella, encaminadas a adquirir las competencias establecidas en las distintas materias que forman parte de 
este Máster. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 


1 Clases presenciales teórico-prácticas 


2 Prácticas de campo 


3 Trabajo autónomo del estudiante 


4 Trabajo en grupo 


5 Tutorías 


6 Redacción de memoria de prácticas externas 


7 Elaboración del TFM 


 
3.4.2. Metodologías Docentes (enumerar todas las del Plan de Estudios) 


 
Para desarrollar con éxito las actividades formativas anteriormente descritas, se enumeran a continuación 
los distintos métodos docentes que puede utilizar el profesorado para facilitar la adquisición de 
competencias por parte del estudiante. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


1 Clase o Lección Magistral 


2 Análisis de casos o supuestos prácticos 


3 Aprendizaje cooperativo 


4 Resolución de problemas y ejercicios 


5 Elaboración de programas o propuestas de prevención o 
intervención 
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METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


6 Actividades online 


7 Tutorización de prácticas externas 


8 Tutorización del TFM 


 
El sistema de calificaciones de las materias del título será el vigente en cada momento, quedando definido 
actualmente de acuerdo con el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional. De conformidad con las normas establecidas al efecto por la 
Universidad de Cádiz, cada crédito ECTS se traduce en 25 horas de trabajo del estudiante. 
 
Las actividades formativas anteriormente relacionadas, así como su equivalencia en horas de trabajo del 
alumnado, se especificarán en las guías docentes de cada curso académico, resultando pormenorizadas en 
la ficha de cada materia, según la metodología docente que vaya a emplear el profesorado de la misma en 
cada caso concreto. 


 
3.4.3. Sistemas de Evaluación (enumerar todas los del Plan de Estudios) 


 
El sistema de evaluación estará basado en pruebas que permitan valorar de manera objetiva el nivel de 
competencias, conocimientos y capacidades adquiridas por los alumnos. De entre las estrategias de 
evaluación disponibles, se han elegido como propias del Máster las relacionadas en el siguiente cuadro. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1 Asistencia y participación activa del estudiante en las 
actividades presenciales programadas 


2 Realización de trabajos o actividades online 


3 Pruebas escritas u orales de conocimientos teóricos o prácticos 


4 Memoria final de prácticas externas y ficha de evaluación del 
tutor profesional 


5 Elaboración, exposición y defensa pública del Trabajo Fin de 
Máster 


 


 Asistencia y participación activa del estudiante en las actividades presenciales programadas: los 


docentes de cada materia valorarán de manera continua el porcentaje de asistencia, así como el 


nivel de las intervenciones y la participación activa del alumnado (exposición de ejercicios o 


trabajos, contribuciones a debates planteados, etc.) durante las clases y otras actividades 


presenciales que puedan ser programadas.  


 Realización de trabajos o actividades online: plantean al estudiante unos objetivos que debe ser 


capaz de alcanzar mediante la realización de un trabajo (valorándose en este caso además el 


diseño, redacción y desarrollo del mismo) o la ejecución de una actividad on line (que podrá 


consistir, por ejemplo, en la recopilación de materiales, análisis y resolución de casos o ejercicios, 


etc.). Tanto los trabajos como las actividades on line podrán programarse para su realización 


individual o en grupos conformados por un reducido número de estudiantes, con el fin de 


fomentar el trabajo en equipo a través del aprendizaje cooperativo. 


 Pruebas escritas u orales de conocimientos teóricos o prácticos: consisten en la realización de 


pruebas específicas, a partir de las cuales los docentes podrán valorar el dominio de la 


terminología propia de las materias impartidas, el conocimiento de los principios y contenidos 


expuestos, así como el nivel de comprensión de dichos conocimientos demostrado en su 


aplicación práctica a supuestos concretos. 


 Memoria final de prácticas externas y ficha de evaluación del tutor profesional: constituyen los 


elementos básicos para evaluar el grado de adquisición de las competencias propias del módulo 


de prácticas por parte del tutor académico designado. La memoria final, que debe ser elaborada 


por el propio estudiante, contiene una descripción de las tareas realizadas en la entidad 


colaboradora, así como un análisis de los conocimientos y experiencia adquiridos durante su 


desarrollo. Por su parte, la ficha de evaluación del tutor profesional de la entidad colaboradora 


contiene una valoración de las aptitudes y progreso observados en el alumno durante la 


realización de dichas prácticas. 
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 Elaboración, exposición y defensa pública del Trabajo de Fin de Máster: los criterios evaluación de 


los Trabajos Fin de Máster vienen delimitados en el Reglamento Marco UCA/CG07/2012, de 13 de 


julio de 2012, de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universidad de Cádiz, cuyo artículo 


8 establece que la calificación global tendrá en cuenta, al menos, la calidad científica y técnica del 


trabajo presentado, las características del material entregado y la claridad expositiva, así como la 


capacidad de debate y defensa argumental. La calificación final será la media aritmética de las 


notas atribuidas al trabajo por cada uno de los miembros de la Comisión Evaluadora que deberá 


constituirse a tal fin, todo ello de acuerdo con las particularidades que se establezcan al respecto 


en el Reglamento interno del Máster que la Junta de Facultad apruebe. 


 
En todo caso, la calificación final se ajustará a los sistemas de evaluación y criterios de valoración de pruebas 
o actividades descritos en las fichas de cada materia, publicados en el marco de las guías docentes de cada 
curso académico, y atendiendo al Reglamento por el que se regula el Régimen de Evaluación de los Alumnos 
de la Universidad de Cádiz. 


 
Asimismo, se han revisado y corregido todos los errores detectados en la ponderación de los 
sistemas de evaluación recogidos en las fichas de las asignaturas recogidas en el apartado 5.6 
de la Memoria, conforme al siguiente cuadro: 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS: 


Denominación Sistema Evaluación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


Asistencia y participación activa en 
las actividades presenciales 


0% 20% 50% 


Realización de trabajos o 
actividades online 


0% 20% 50% 


Pruebas escritas u orales de 
conocimientos teóricos y prácticos 


0% 20% 50% 


FICHA DE PRÁCTICAS EXTERNAS: 


Asistencia y participación activa en 
las actividades presenciales 


0% 70% 70% 


Memoria final de prácticas 
externas y ficha de evaluación del 
tutor profesional 


0% 30% 30% 


FICHA DE TRABAJO DE FIN DE MÁSTER: 


Elaboración, exposición y defensa 
pública del Trabajo Fin de Máster 


0% 100% 100% 


 
 
- La evaluación del Trabajo Fin de Máser exige defensa pública. Debe indicarse expresamente. 
 
Respuesta UCA 
Se ha especificado tanto en el apartado 5.2.3 de la Memoria como en la ficha correspondiente 
al Trabajo de Fin Máster (contenida en el apartado 5.6) que la defensa de dicho Trabajo será 
pública. Las modificaciones operadas al respecto en la Memoria pueden verse en la respuesta 
anterior. 
 
 
- Se debe aclarar cómo se hará el reconocimiento de aquel estudiante que opte por realizar 1 


crédito de los correspondientes a prácticas externas (25 horas) mediante su participación 
activa en uno de los seminarios permanentes, indicar el alcance y objetivos de ese seminario, 
de forma que se demuestre que es equiparable a las competencia/conocimiento a adquirir en 
la práctica en empresa. Se debe indicar como afecta a la realización de prácticas en la 
empresa dado que el estudiante deberá realizar 5 ETCS en sus prácticas externas, en lugar de 
los 6 ECTS previstos. 
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Respuesta UCA 
Tras la oportuna reflexión, se ha optado por suprimir la posibilidad de que los estudiantes 
superen un crédito de prácticas externas mediante su participación en seminarios, con el fin de 
mantener un sistema homogéneo para todo el alumnado de realización de prácticas externas. 
En coherencia con lo anterior, se han suprimido todas las referencias que se hacían en la 
Memoria a dichos seminarios en los apartados 2.1.2, 2.4, 2.5, 4.1.4, 4.3.1, 5.5.1, 5.5.3, así como 
en la ficha correspondiente a las Prácticas externas (apartado 5.6). 
 
 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 


determinan el sentido del informe: 
 
- Aunque la estructura del Máster no prevé realización de estancias de movilidad, se afirma en 


la Memoria que se puede ofrecer esta posibilidad a los estudiantes interesados a través de 
los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz, pero se 
recomienda detallar más estas posibilidades para que el alumnado pueda tener mayor 
información. 


 
Respuesta UCA 
Se ha incluido en el apartado 5.3 de la Memoria (“Planificación y gestión de la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida”) un nuevo texto, en el que se amplía la información relativa a 
las posibilidades de movilidad que se ofrecen a los alumnos del Máster Universitario en Violencia 
Criminal desde la Facultad de Derecho. Las modificaciones operadas al respecto en la Memoria 
son las siguientes: 
 


En dicha página se suministra información detallada sobre todas las convocatorias de ayuda vigentes en 
cada momento para financiar la movilidad (tanto de Programas Reglados como de Programas Propios de la 
UCA), con indicación del proceso de solicitud: financiación, impresos, plazos, condiciones, coordinadores 
académicos, etc. Además, en la página web del Facultad de Derecho se incluyen enlaces a las principales 
convocatorias de movilidad, personas de contacto y coordinadores, requisitos y recomendaciones, etc. 
(https://derecho.uca.es/movilidad/). En dicha página web se expone de forma permanente información 
sobre los centros con los que se mantiene acuerdo de movilidad, especialmente dentro del programa 
ERASMUS. Debe destacarse asimismo la existencia de una persona responsable de la Coordinación de 
Movilidad en el seno del equipo decanal de la Facultad de Derecho, la cual realiza funciones de información, 
gestión, apoyo y asesoramiento relacionado con la movilidad del alumnado. La Coordinación de Movilidad 
vela además por que el acuerdo de aprendizaje que se suscribe entre el alumno, su centro de origen y el 
centro receptor incluya unos contenidos a cursar en el destino que sean similares o afines a los que se les 
va a reconocer, en forma de créditos, en el expediente académico del estudiante, una vez superadas las 
respectivas materias y culminada su estancia. 


 
 
- Se recomienda proporcionar información de los convenios de cooperación para favorecer la 


movilidad del estudiante. 
 
Respuesta UCA 
Se ha incluido en el apartado 5.3 de la Memoria (“Planificación y gestión de la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida”) un nuevo párrafo, a continuación del mencionado en la 
respuesta anterior, en el que se amplía la información relativa a los convenios de cooperación 
para favorecer la movilidad del estudiante. Las modificaciones operadas al respecto en la 
Memoria son las siguientes: 
 


Cada convenio bilateral se establece con instituciones contraparte en las cuales existe similitud desde el 
punto de vista formativo, lo que asegura el éxito del proceso de intercambio. En concreto, para el Máster 
Universitario en Violencia Criminal resultan especialmente significativas las relaciones de la Universidad de 
Cádiz con distintas universidades latinoamericanas a través de la AUIP y de su Aula Universitaria 
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Iberoamericana, en la medida en que los estudios e investigaciones sobre violencia criminal, son de enorme 
trascendencia para los países latinoamericanos, en especial los de Centroamérica. Conforme a ello, la 
Facultad de Derecho procurará la puesta en marcha de acciones específicas de movilidad dirigidas a afianzar 
las relaciones con estas universidades y facilitar, por medio de nuevos convenios, la movilidad entrante y 
saliente en el Máster. 


 
 


CRITERIO VI. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- Se debe proporcionar información específica (número, perfil, especialización docente e 


investigadora -líneas y/o proyectos de investigación-, módulos/materias y número de créditos 
a impartir, así como la dedicación en horas a las actividades formativas del título) sobre el 
profesorado que impartirá docencia. 


 
Respuesta UCA 
Se han modificado las tablas 6.1.2, 6.1.3 y 6.1.4 de la Memoria para corregir o actualizar algunos 
datos, e incluir nueva información relativa a la dedicación del personal académico previsto. 
Asimismo, se han incluido dos nuevas tablas (la 6.1.3.1 y la 6.1.3.2); en dichas tablas se 
proporciona la información específica, en primer lugar, del perfil y dedicación docentes del 
personal académico de la UCA, y en segundo lugar, de su perfil investigador. En ambas tablas 
cada docente es identificado con un código único (“Id”). Las modificaciones operadas al respecto 
en la Memoria son las siguientes: 
 


Tabla 6.1.2. Personal académico previsto para impartir el Máster Universitario en Violencia 
Criminal 


 


 
 
 Tabla 6.1.3. Perfil docente e investigador del personal académico previsto por ámbitos de 
conocimiento 


 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría 
académica 


Años 
docencia 


Sexenios 
CNEAI 


Dedicación 
Horas/semana 


Dedicación al 
título (% horas) 


Dedicación a otros títulos 
de la Universidad de Cádiz 


Derecho Penal y 
Criminología 


CU 4 22-28 


21 22 


C08 22,91% GRADOS: Criminología, Derecho, Relaciones Laborales, 
Trabajo Social 
MÁSTER: Abogacía, Cultura de Paz y Conflictos, Género, 
Patrimonio Histórico, Protección de Colectivos 
Vulnerables, Relaciones Internacionales, Mediación, 
Seguridad Informática, Sistema Penal y Criminalidad 


TU 4 17 15-25 C08 22,91% 


AD 4 3 13-15 C08 14,60% 


PSI 3 7-9 C08 11,50% 


Derecho Procesal TU 1 22 1 2 C08 5,21% 
MÁSTER: Abogacía, Protección de Colectivos Vulnerables, 
Sistema Penal y Criminalidad 


Estadística y 
Matemáticas 


CU 2 22-28 


6 


C08 3,65% GRADOS: Matemáticas, Biotecnología, Gestión y Adm. 
Pca. 
MÁSTER: Dirección de Marketing, Dirección Estratégica e 
Innovación en Comunicación, Gestión y Adm. Pca., 
Sistema Penal y Criminalidad 


TU 1 23 C08 1,56% 


Psicología CD 2 14-20 2 C08 3,12% 
GRADOS: Criminología, Gestión y Adm. Pca., Publicidad y 
Relaciones Pcas., Psicología, Trabajo Social, Gestión y 
Adm. Pca. 


CATEGORÍA 
TOTAL 


(%) 
DOCTORES 


(%) 
DEDICACIÓN 


(%) 
Nº DE 


SEXENIOS 


Catedrático de Universidad 20% 100% 18,75% 17 


Profesor Titular de Universidad 36% 100% 36,46% 15 17 


Profesor Contratado Doctor 12% 100% 5,21% 2 


Profesor Ayudante Doctor 16% 100% 15,62% - 


Profesor Asociado 4% 100% 2,08% - 


Otro personal docente con contrato laboral 12% 100% 11,46% - 
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Ámbito de 
conocimiento 


Categoría 
académica 


Años 
docencia 


Sexenios 
CNEAI 


Dedicación 
Horas/semana 


Dedicación al 
título (% horas) 


Dedicación a otros títulos 
de la Universidad de Cádiz 


MÁSTER: Protección de Colectivos Vulnerables, Sistema 
penal y Criminalidad 


Medicina Legal y 
Psiquiatría 


TU 1 +30 
1 


C08 2,08% GRADOS: Criminología, Enfermería, Fisioterapia, 
Medicina ASOC 1 +30 P05 2,08% 


Sociología y 
Trabajo Social 


TU 1 30 


3 


C08 2,08% GRADOS: Criminología, Gestión y Adm. Pca., 
MÁSTER: Cultura de Paz y Conflictos, Protección de 
Colectivos Vulnerables, Mediación, Sistema Penal y 
Criminalidad 


CD 1 
14-20 
11-19 


C08 2,08% 


Organización de 
empresas 


AD 1 12  C08 1,04% 
GRADOS: Gestión y Adm. Pca., Turismo 
MÁSTER: Dir. Turística, Creación de Empresas, Gestión y 
Adm. Pca., Sistema penal y Criminalidad 


 


El personal académico implicado en la docencia de las diferentes materias del título podrá ser sustituido 
por profesores de las áreas de conocimiento implicadas, siempre que estos cuenten con un grado adecuado 
de dedicación y cualificación. A las áreas de conocimiento previamente indicadas, se podrán unir en un 
futuro otras áreas que cuenten con profesorado con formación específica en el contenido abordado por el 
Máster, previo acuerdo del Consejo de Gobierno y los informes preceptivos de la Comisión Académica del 
Máster, la Sección del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología y la Junta de la Facultad de 
Derecho. 


 
Tabla 6.1.3.1. Información específica del perfil y dedicación docentes del personal académico de la 
Universidad de Cádiz previsto para la impartición del Máster 
 


    Dedicación al Título prevista 
Dedicación actual a otros Títulos de la 


Universidad de Cádiz 


Id 
Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 
académica 


Experiencia 
docente 
(años) 


TC/TP 
Nº 


ECTS 
Nº horas 
de clase 


Nº 
ECTS 


Nº horas 
de clase 


Nombre de los Títulos 


1PE Derecho Penal 
Catedrático 
Universidad 


25 TP 1,75 14 4 32 
Grado en Derecho 
Máster E. Género 


2PE Derecho Penal 
Catedrático 
Universidad 


22 TP 3 24 9 72 
Grado en Derecho 


Máster en Abogacía 


3PE Derecho Penal 
Catedrático 
Universidad 


28 TP 2,5 20 9,75 78 
Grado en Criminología 
Máster Cultura de Paz 


Máster Seg. Informática 


4PE Derecho Penal 
Catedrático 
Universidad 


25 TP 3,5 28 4 32 
Grado en Criminología 
Máster P. Vulnerables 


1ES 
Estadística e 
Investigación 


Operativa 


Catedrático 
Universidad 


28 TP 0,75 6 25,5 204 


Grado en Matemáticas 
Grado en Biotecnología 


Máster GAP 
Máster Dir. Marketing 


1MA 
Matemática 


Aplicada 
Catedrático 
Universidad 


22 TP 1 8 3,45 27,6 
Grado en Matemáticas 
Máster en Matemáticas 


5PE Derecho Penal 
Titular 


Universidad 
25 TP 1,75 14 10,25 82 


Grado en Criminología 
Máster Cultura de Paz 


6PE Derecho Penal 
Titular 


Universidad 
17 TP 0,5 4 14 112 Grado en Derecho 


7PE Derecho Penal 
Titular 


Universidad 
17 TP 4 32 15,25 122 


Grado en Criminología 
Máster RR. II. 


8PE Derecho Penal 
Titular 


Universidad 
15 TP 2,5 20 11,88 95,04 


Grado en Criminología 
Máster E. Género 


1PR 
Derecho 
Procesal 


Titular 
Universidad 


22 TP 2,5 20 2,3 18,4 
Máster en Abogacía 


Máster P. Vulnerables 
Máster Mediación 


2ES 
Estadística e 
Investigación 


Operativa 


Titular 
Universidad 


23 TP 0,75 6 7,5 60 


Grado en Marketing 
Grado en GAP 
Máster GAP 


Máster Dir. Marketing 


1ME Medicina Legal 
Titular 


Universidad 
33 TP 1 8 2,75 22 Grado en Fisioterapia 


1TS 
Trabajo Social y 


S. Sociales 
Titular 


Universidad 
19 TP 1 8 7,5 60 


Grado en Trabajo Social 
Máster Cultura de Paz 


1PS 
Psicología 
Evolutiva 


Contratado 
Doctor 


14 TP 0,75 6 8 64 Grado en Psicología 


2PS 
Psicología 


Social 
Contratado 


Doctor 
20 TP 0,75 6 18,73 149,84 


Grado en Trabajo Social 
Grado en GAP 


Grado en Publicidad 
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    Dedicación al Título prevista 
Dedicación actual a otros Títulos de la 


Universidad de Cádiz 


Id 
Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 
académica 


Experiencia 
docente 
(años) 


TC/TP 
Nº 


ECTS 
Nº horas 
de clase 


Nº 
ECTS 


Nº horas 
de clase 


Nombre de los Títulos 


1SO Sociología 
Contratado 


Doctor 
11 TP 1 8 18,9 151,2 


Grado en Criminología 
Máster P. Vulnerables 


Máster Mediación 
Máster GAP 


9PE Derecho Penal 
Ayudante 


Doctor 
14 TP 2,5 20 14,5 116 


Grado en Criminología 
Grado en Derecho 


10PE Derecho Penal 
Ayudante 


Doctor 
13 TP 2,5 20 16,2 129,6 


Grado en Criminología 
Grado en Derecho 
Grado en RR. LL. 


Máster Cultura de Paz 
Máster P. Vulnerables 


Máster RR. II. 


11PE Derecho Penal 
Ayudante 


Doctor 
15 TP 2 16 16,4 131,2 


Grado en Criminología 
Grado en Derecho 


Máster Cultura de Paz 
Máster P. Vulnerables 


Máster Mediación 


1OE 
Organización de 


Empresas 
Ayudante 


Doctor 
12 TP 0,5 4 9,75 78 


Grado en GAP 
Grado en Turismo 


Máster Dir. Turística 
Mäster C. Empresas 


Máster GAP 


1SQ Psiquiatría Asociado P05 39 TP 1 8 14 112 
Grado en Criminología 


Grado en Medicina 


12 PE Derecho Penal PSI 9 TP 2 16 22,74 181,92 


Grado en Criminología 
Grado en Derecho 
Máster Patrimonio 


Máster Seg. Informática 


13PE Derecho Penal PSI 9 TP 1,75 14 25,35 202,8 
Grado en Criminología 


Grado en Derecho 
Grado en Trabajo Social 


14PE Derecho Penal PSI 7 TP 1,5 12 16,3 130,4 
Grado en Criminología 


Grado en RR. LL. 
Máster WACOMA 


         
  


 


 Tabla 6.1.3.2. Información específica del perfil investigador del personal académico de la 
Universidad de Cádiz previsto para la impartición del Máster 
 


Id 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Principales líneas y/o proyectos de investigación relacionados con el Máster Universitario en 
Violencia Criminal 


1PE S 4 
Violencia de género y sexual; feminicidio.  
IP del Proyecto Análisis jurídico penal y criminológico del acoso laboral generado en la Universidad 
(Referencia: sol-201800106438-tra) 


2PE S 4 
Control penal de las armas; criminalidad organizada; estudio integral y multidisciplinar de 
homicidios y asesinatos cometidos y enjuiciados. 
Proyecto Referencia: sol-201800106438-tra 


3PE S 3 
Política criminal; seguridad pública y privada; criminalística; delincuencia tecnológica. 
Proyecto UE DIGItal FORensics 


4PE S 3 
Análisis jurídico penal y criminológico de la pederastia; violencia contra menores; torturas y otros 
tratos degradantes; inmigración y sistema penal. 
Proyecto Referencia: sol-201800106438-tra 


1ES S - Técnicas estadísticas aplicadas 


1MA S 3 
IP del Proyecto de la UE : DigForASP Denominación: DIGital FORensics: evidence Analysis via 
intelligent Systems and Practices 


5PE S 2 
Delincuencia juvenil; derechos de salud sexual y reproductiva de menores; edad penal del 
consentimiento sexual; sistema de justicia penal para menores de edad; violencia estructural y 
víctimas vulnerables 


6PE S 3 
Violencia en el deporte.  
IP del Proyecto Violencia integral en el deporte: medidas de prevención e intervención (Referencia: 
DER2017-88945-P) 


7PE S 2 
Servicios de inteligencia, intervención policial y prevención delincuencial; seguridad pública y 
privada; seguridad tecnológica. 
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Id 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Principales líneas y/o proyectos de investigación relacionados con el Máster Universitario en 
Violencia Criminal 


Proyecto UE DIGItal FORensics 


8PE S 1 
Perfil criminológico y penitenciario del agresor de género; identidades trans en la justicia penal y 
aplicación de la agravante de discriminación; proxenetismo lucrativo. 
Proyecto Referencia: sol-201800106438-tra 


1PR S 2 
Víctimas de violencia de género y menores de edad en el proceso penal; víctimas de pornografía 
infantil; mediación penal y justicia restaurativa en el proceso penal. 
Proyecto Referencia: sol-201800105497-tra  


2ES S 3 
Técnicas estadísticas aplicadas 
Proyecto Referencia: PI-0020-2017 


1ME S 1 
Práctica de la autopsia forense y escena de la muerte. Detección de las causas de fallecimiento y 
lesiones 


1TS S 3 
Diversidad cultural; cultura de paz y gestión cultural; criminología cultural del campo de la 
pederastia y su construcción social; riesgo de exclusión y política social. 


1PS S 1 
Intervención en hombres condenados por violencia de género; estimación del pronóstico 
terapéutico y análisis del tratamiento;  


2PS S 1 
Análisis funcional en la conducta de adultos con discapacidad intelectual profunda; programas de 
intervención psicopedagógica para adultos con problemas de comportamiento. 


1SO S - La pederastia en la prensa escrita española; dimensión de género en los hechos delictivos. 


9PE S - 
Siniestralidad vial; análisis normativo y político criminal de la venta ambulante; homicidios y 
lesiones imprudentes; violencia e intimidación en los delitos sexuales. 


10PE S - 
Inmigración y Derecho Penal; violencia institucional y social contra inmigrantes; política criminal 
antiterrorista. 
Proyecto Referencia: sol-201800106438-tra 


11PE S - 
Siniestralidad laboral; mediación penal y violencia de género; desobediencia institucional; 
tratamiento penitenciario. 


1OE S - Impact of family-friendly HRM policies in organizational performance. 


1SQ S - 
Derecho penal y Psiquiatría; Concepto y causas de las lesiones y secuelas psíquicas; peritajes 
forenses para determinar la capacidad de culpabilidad. 


12 PE S - 
Delitos informáticos; abusos y explotación sexual de menores en misiones humanitarias; 
tecnociencia y Derecho: regulación penal del control del riesgos; tecnología y delito. 


13PE S - 
Violencia de género y victimología; la mujer inmigrante como víctima; régimen penitenciario de los 
permisos de salida; situación de las personas privadas de libertad; child online grooming. 


14PE S - 
Incidentes LGTB-fóbicos en España; delitos de odio; tratamiento mediático de la pederastia; etnia y 
criminalidad; análisis criminológico y  jurídico de la pena de prisión de larga duración. 


 


Junto al profesorado de la Universidad de Cádiz anteriormente relacionado, en la docencia de todos los 
módulos del plan de estudios intervienen diferentes expertos y profesionales que coadyuvan a alcanzar los 
objetivos formativos propuestos. Entre estos expertos, podrá contarse con la colaboración de académicos 
de otras universidades que destaquen por su alto grado de especialización en la materia a impartir, así como 
con profesionales cualificados que ejercen su labor en ámbitos muy diversos de los sectores público y 
privado, pero íntimamente relacionados con aspectos prácticos de la gestión, prevención y tratamiento de 
la violencia criminal.  
 
De este modo, entre los docentes externos se contará con expertos y profesionales procedentes de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Policía Nacional y Guardia Civil), Servicios de Asistencia a las 
Víctimas (SAVA), Cuerpo de Funcionarios de Instituciones Penitenciarias, Directivos de Centros de Menores 
Infractores, abogados especializados en el tratamiento jurídico determinadas manifestaciones de violencia, 
analistas expertos en gestión de la seguridad y tratamiento de datos, así como con académicos de 
renombrado prestigio, procedentes de otras universidades o instituciones, que hayan desarrollado con 
éxito líneas de investigación sobre uno de los contenidos específicos incluidos en el Máster. 
 
En la siguiente tabla se especifica la composición inicialmente prevista de los grupos docentes (formados 
por personal académico de la Universidad de Cádiz y expertos o profesionales externos) que impartirán 
cada una de las materias 


 
 


Tabla 6.1.4. Personal académico propio y externo previsto para el equipo docente del Máster 
 


MÓDULO EQUIPO DOCENTE ASIGNATURA ID DOCENTE 
Nº 


ECTS 


Nº 
HORAS 
CLASE 


METODOLOGÍA, 
FUNDAMENTOS Y 


PRINCIPIOS 


Personal UCA: profesorado 
de las áreas de Derecho 


Manifestaciones de la violencia en la 
sociedad actual 


8PE 1 8 


1SO 1 8 


13PE 0,5 4 
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MÓDULO EQUIPO DOCENTE ASIGNATURA ID DOCENTE 
Nº 


ECTS 


Nº 
HORAS 
CLASE 


Penal, Sociología y 
Estadística. 


Docentes externos: experto 
en Estadística aplicada a la 


Criminología, Inspector de la 
Policía Nacional experto en 


Análisis de Sistemas, 
profesional del Servicio de 
Asistencia a las Víctimas 


14PE 0,5 4 


Principios y políticas de seguridad ante el 
fenómeno violento 


4PE 1,5 12 


7PE 1,5 12 


Observación y medición de la violencia 
criminal 


7PE 0,5 4 


1ES 0,75 6 


2ES 0,75 6 


EXT: Experto Estadística 0,5 4 


EXT: Experto Sistemas 0,5 4 


Definición jurídico penal de la violencia y 
mecanismos de reparación 


4PE 0,5 4 


11PE 1,5 12 


13PE 0,75 6 


EXT: Profesional SAVA 0,25 2 


VIOLENCIA 
INTERPERSONAL 


Personal UCA: profesorado 
de las áreas de Derecho 
Penal, Derecho Procesal, 
Medicina Legal y Forense, 


Psiquiatría, Psicología y 
Trabajo Social. 


Docentes externos: expertos 
del Cuerpo Nacional de 


Policía, Instituciones 
Penitenciaras y Centros de 


Menores Infractores 


Introducción a la violencia interpersonal 
 


2PE 0,5 4 


1ME 1 8 


1SQ 1 8 


EXT: Experto IIPP 0,25 2 


EXT: Experto CNP 0,25 2 


Violencia y género 
 


1PE 1,25 10 


8PE 0,5 4 


1PR 0,25 2 


1PS/2PS 0,5 4 


13PE 0,5 4 


Violencia ejercida contra menores 
 


4PE 1,5 12 


2PE 0,5 4 


1PS/2PS 0,5 4 


1PR 0,5 4 


Violencia juvenil 


5PE 1,25 10 


1PR 0,25 2 


1PS/2PS 0,5 4 


1TS 0,5 4 


EXT: Experto CMI 0,5 4 


VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL Y 


ESTRUCTURAL 


Personal UCA: profesorado 
de las áreas de Derecho 
Penal, Derecho Procesal, 


Organización de Empresas y 
Matemática Aplicada. 


Docentes externos: experto 
en crimen organizado, 


Comandancia de la Guardia 
Civil y abogados 


especialistas en violencia 
institucional y estructural 


Introducción a la violencia institucional y 
estructural 


3PE 1 8 


1PR 0,5 4 


10PE 0,5 4 


11PE 0,5 4 


1OE 0,5 4 


Violencia criminal organizada 


2PE 1,75 14 


1PR 0,25 2 


EXT: Experto crimen org. 0,5 4 


EXT: Comandancia GC 0,5 4 


Ciber violencia 


9PE 1 8 


12PE 0,5 4 


1MA 1 8 


1PR 0,5 4 


Violencia de Estado y contra el Estado 


4PE 0,5 4 


10PE 2 16 


EXT: Abogados espec. 0,5 4 


CONTEXTOS 
ESPACIALES DE LA 


VIOLENCIA 


Personal UCA: profesorado 
de las áreas de Derecho 
Penal y Trabajo Social. 


Docentes externos: experto 
en Big Data e Inteligencia 


Artificial, oficial del Cuerpo 
de la Guardia Civil, experto 
en prevención situacional 


Distribución espacial de la violencia 


4PE 1 8 


8PE 0,5 4 


1TS 0,5 4 


12PE 1 8 


Tecnologías, seguridad y gestión espacial de 
la violencia 


2PE 0,25 2 


7PE 2 16 


EXT: Oficial GC 0,25 2 


EXT: Experto Big Data 0,5 1 


Violencia en el espacio rural 


1PE 0,5 4 


9PE 1,5 12 


14PE 0,5 4 


1PR 0,25 2 


EXT: Oficial GC 0,25 2 


Violencia en el espacio urbano 


8PE 0,5 4 


5PE 0,5 4 


6PE 0,5 4 


12PE 0,5 4 
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MÓDULO EQUIPO DOCENTE ASIGNATURA ID DOCENTE 
Nº 


ECTS 


Nº 
HORAS 
CLASE 


14PE 0,5 4 


EXT: Experto prev. Sit. 0,5 4 


 
 
- Se debe incluir en este apartado los datos concretos referidos al profesorado o profesionales 


adecuados para ejercer las tutorías de las prácticas externas a los que se hace mención en el 
apartado de los recursos materiales, en concreto se describen sus funciones, pero no se 
especifica nada más 


 
Respuesta UCA 
Se ha incluido un nuevo apartado 6.1.5 en la Memoria (denominado “Perfil del profesorado y 
profesionales encargados de las tutorías de las prácticas externas”), en el que se amplía la 
información relativa a las características concretas que deben tener tanto los tutores 
profesionales como los tutores académicos de las prácticas externas. En este sentido, se 
especifica ahora que los tutores académicos “serán designados de entre el personal académico 
de la Universidad de Cádiz que forme parte del equipo docente del Máster, teniendo en cuenta 
su respectiva especialización docente e investigadora, la naturaleza de la entidad colaboradora 
donde se realizarán las prácticas y las necesidades formativas de cada estudiante”. Para mayor 
claridad, se ha traslado a dicho apartado 6.1.5 la información relativa a las funciones a 
desempeñar por los distintos tutores, suprimiendo lo contenido antes al respecto en el apartado 
7.2 (en el que permanece la información relativa a los recursos materiales y servicios disponibles 
para las prácticas). Las modificaciones operadas al respecto en la Memoria son las siguientes: 
 


6.1.5. Perfil del profesorado y profesionales encargados de las tutorías de prácticas externas 
 
De acuerdo a lo establecido en la normativa estatal vigente -Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, 
por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE Nº. 184, 
de 30/7/2014)-, así como en la propia de la Universidad de Cádiz sobre prácticas externas de los 
estudiantes universitarios –Reglamento UCA/CG08/2012, de 13 de Julio de 2012, de prácticas 
académicas externas de los alumnos de la Universidad de Cádiz-, el alumnado del Máster contará para 
el desarrollo de sus prácticas curriculares o extracurriculares con un tutor de la entidad colaboradora 
(denominado tutor o tutora profesional) y un tutor académico de la universidad (denominado 
supervisor o supervisora de prácticas).  
 
Tanto el tutor de la entidad colaboradora como el tutor académico de la universidad deben cumplir 
con una serie de obligaciones que darán cuenta de su función.  
 
a) Perfil y funciones del tutor de la entidad colaboradora: 
 


Los tutores y tutoras profesionales serán designados por la respectiva entidad colaboradora de entre 
su personal, y deberá ser una persona vinculada a la misma, con la experiencia laboral y los 
conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva del estudiante y desempeñar las siguientes 
funciones:  


 Acoger al alumnado y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el 
proyecto formativo a desarrollar en el marco de las exigencias de las prácticas externas 


 Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación 
basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 


 Informar al alumnado de la organización y el funcionamiento de la entidad colaboradora y de la 
normativa de interés. 


 Coordinar con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas 
en el convenio de cooperación educativa, incluyendo aquellas modificaciones en el plan 
formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la 
comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de la 
misma y el control de permisos para la realización de exámenes. 


 Emitir el informe y la encuesta final de las prácticas para cada alumno o alumna, según el 
procedimiento y modelo que fije la universidad. 
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 Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización de las 
prácticas externas en la entidad que corresponda. 


 Proporcionar al alumnado los medios materiales y recursos indispensables para el desarrollo de 
las prácticas. 


 Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por 
parte del alumnado. 


 Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del alumnado 
como consecuencia de su actividad como tutor. 


 Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad para la resolución de 
aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las 
actividades que realiza en la misma. 


b) Perfil y funciones del tutor académico de la universidad: 
 
Los tutores y tutoras académicos serán designados de entre el personal académico de la Universidad 
de Cádiz que forme parte del equipo docente del Máster, teniendo en cuenta su respectiva 
especialización docente e investigadora, la naturaleza de la entidad colaboradora donde se realizarán 
las prácticas y las necesidades formativas de cada estudiante. En la medida de lo posible se procurará 
que el docente que asuma la tutoría académica de las prácticas externas del alumno asuma asimismo 
su tutorización en el Trabajo de Fin de Máster y en general su orientación y apoyo durante el 
transcurso de los estudios. En todo caso, las funciones a desempeñar por el tutor académico de 
prácticas externas serán las siguientes: 
 


 Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo en la entidad colaboradora. 


 Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas mediante la coordinación permanente con el 
tutor de la entidad colaboradora y los informes de seguimiento que se realicen. 


 Autorizar, previa comunicación al centro y visto bueno del mismo en el caso de prácticas 
curriculares, las modificaciones que se propongan al proyecto formativo a desarrollar en la 
entidad colaboradora. 


 Evaluar el proceso de las prácticas del alumno tutelado. 


 Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como 
consecuencia de su actividad como tutor. 


 Informar, en caso de incidencias, al órgano responsable de las prácticas externas en la 
universidad. 


 Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos y servicios de apoyo 
necesarios para asegurar que el alumnado con discapacidad realice sus prácticas en condiciones 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 


 Proponer la rescisión de las prácticas cuando se efectúe, mediante escrito, una justificación 
razonada y argumentada. 


 
 


CRITERIO VII. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- Se debe incluir la información sobre los materiales y servicios disponibles de estas entidades 


colaboradoras, así como la información sobre la accesibilidad de las mismas. 
 
Respuesta UCA 
Las prácticas externas del Máster no requieren con carácter general de instalaciones, materiales 
o servicios de carácter especialmente técnico, ni e manejo de maquinaria o equipamientos de 
tal naturaleza. En todo caso, se ha incluido en la Memoria dos nuevos apartados, el 7.2.1 
(“Materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras”) y el 7.2.2. (“Información 
sobre accesibilidad en las entidades colaboradoras”). Las modificaciones operadas al respecto 
en la Memoria son las siguientes: 
 


7.2.1. Materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras 


 
Las prácticas externas previstas en el Máster consistirán en esencia en otorgar una formación práctica 
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específica al estudiante a través del contacto directo con los profesionales que integran las entidades 
colaboradoras, pudiendo extenderse dicho contacto a los usuarios de dichas instituciones públicas o 
privadas, siempre conforme a las instrucciones establecidas por la entidad y atendiendo a lo dispuesto en 
el programa formativo del alumno. El desarrollo de tales prácticas, por tanto, no requiere con carácter 
general de instalaciones, materiales o servicios de carácter especialmente técnico, ni el manejo de 
maquinaria o equipamientos específicos. 
En todo caso, el artículo 9 del Reglamento UCA/CG08/2012, de 13 de julio, de prácticas académicas externas 
de los alumnos de la Universidad de Cádiz (modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 23 de junio 
de 2015), establece como requisitos generales aplicables a cualquier entidad colaboradora para participar 
en el programa de prácticas externas de la UCA entre otros los siguientes: “b) Disponer de los medios e 
instalaciones adecuadas para el desarrollo de las prácticas.  c) Disponer de personal cualificado para la 
supervisión de las prácticas”. A tales efectos, “la Universidad de Cádiz podrá requerir a la entidad los 
informes que estime oportunos a fin de determinar su idoneidad como entidad colaboradora”. 
Dada la naturaleza de las materias objeto del Máster, puede augurarse que un buen número de estudiantes 
realizarán sus prácticas externas en instituciones públicas (delegaciones de seguridad ciudadana y policía 
local, órganos fiscales o judiciales, centros penitenciarios o de gestión de penas o medidas alternativas, 
centros de internamiento o servicios de justicia juvenil), dependientes según su naturaleza de corporaciones 
locales, organismos autonómicos o del correspondiente Ministerio (de Justicia o de Interior), 
administraciones todas ellas encargadas de asegurar la adecuación de sus instalaciones y del personal 
laboral o funcionariado público destinado a tales unidades o centros para el desarrollo de sus fines. Con 
carácter general se procurará que la sede de la institución o centro en el que se lleven a cabo las prácticas 
externas se encuentre dentro del territorio de la provincia de Cádiz. 
 
Por lo que respecta a las entidades colaboradoras de carácter privado, en la siguiente tabla se expone una 
descripción de sus actividades, servicios e instalaciones: 
 


PERFIL DE LAS PRINCIPALES ENTIDADES COLABORADORAS PRIVADAS 


ENTIDAD DESCRIPCIÓN, SERVICIOS E INSTALACIONES 


ACADEMIA 
INTERNACIONAL CIENCIAS 
CRIMINALÍSTICAS, S. L. 


Centro de formación y laboratorio criminalístico documental.  
Actividades formativas sobre el área de la pericia caligráfica, documentoscopia, 
balística operativa e identificativa, dactiloscopia y fotografía en escenas del 
crimen. 
Sede: C/ José Jesús García Díaz 2, edif. Henares, 3ª planta (Sevilla 41020) 


ASOCIACIÓN ANYDES 
(Animación y Desarrollo) 


Asociación sin ánimo de lucro integrada por un equipo de diversos colectivos 
profesionales que prestan apoyo, especialmente a los drogodependientes, 
reclusos y ex-reclusos de la provincia de Cádiz. Los usuarios reciben además de 
asistencia vital (residencia, alimento, vestido, etc.), asistencia de profesionales 
como son dos educadores, una trabajadora social, enfermero, apoyo psicológico y 
monitores que realizan labores de organización, mediación y actividades 
socioculturales 
Sede: C/ Acuario, 30. El Puerto de Santa María (Cádiz 11500) 


ASOCIACIÓN PRO 
DERECHOS HUMANOS DE 
ANDALUCÍA 


Asociación sin ánimo de lucro cuya actividad se centra en las siguientes áreas de 
trabajo: Cárceles, Educación, Marginación, Migraciones, Solidaridad Internacional 
y Trabajo Sexual.  
La Delegación Bahía de Cádiz cuenta con un servicio de atención presencial y 
asesoría jurídica en materia de extranjería en las sedes de Cádiz, Chiclana, San 
Fernando, Puerto Real, Puerto de Santa María y Barbate. En la sede de Cádiz 
además se presta asesoría jurídica para personas presas y familiares. 
Sede de la Delegación de Cádiz: Edificio Municipal Dora Reyes. C/ Dora Reyes, 7, 
1ª planta, Cádiz 11009.  


CÁRITAS DIOCESANA DE 
ASIDONIA JEREZ 


Organismo oficial de la Iglesia para promover, coordinar y ayudar a la promoción 
humana y al desarrollo integral de las personas. Mantiene el Centro de Día “El 
Salvador”, destinado a la atención de personas en situación de exclusión social y 
residencial severa, entre cuyas actividades se encuentra la orientación laboral, 
formación e intermediación. Asimismo realiza el Programa de acompañamiento 
“Imagina”, desde el cual se promueve desde una perspectiva integral el desarrollo 
educativo y socio-sanitario de la infancia en riesgo de exclusión social. 
Sede: Plaza del Arroyo, 50 de Jerez de la Frontera 


CEAIN CENTRO ACOGIDA 
INMIGRANTES 


Entidad independiente que presta atención preferente a las personas más 
vulnerables y de forma especial a las migrantes, mediando y apoyando los 
procesos de integración, facilitando el acceso a los servicios de la comunidad y 
prestando un asesoramiento especializado en materia de extranjería. Entre sus 
proyectos se encuentran el de Atención Humanitaria, Amal (intervención 
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PERFIL DE LAS PRINCIPALES ENTIDADES COLABORADORAS PRIVADAS 


ENTIDAD DESCRIPCIÓN, SERVICIOS E INSTALACIONES 


sociolaboral con personas migrantes privadas de libertad) y Faguas (intervención 
integral con mujeres en el ámbito sociofamiliar). Para ello cuenta con equipos de 
intervención social, jurídico y de mediación comunitaria. 
Sede central: C/Vicario, 16 Jerez 


DETECTIVES MENACHO 


Agencia de detectives privados en Cádiz, que presta servicios profesionales tanto 
a empresas como a particulares. Desarrolla sus actividades en Algeciras, Cádiz, el 
Puerto de Santa María, Chiclana de la Frontera, Jerez de la Frontera, San 
Fernando y Sanlúcar de Barrameda. 
Sede: Calle Marruecos 32, Jerez de la frontera 


DESPACHO PROFESIONAL 
ALFREDO VELLOSO 


Despacho profesional de abogados especializados en la llevanza de asuntos 
penales y penitenciarios. Alfredo Velloso Gonzalez , abogado colegiado 355 del 
Colegio de abogados de Jerez de la frontera, cuenta con 31 años de experiencia 
como letrado en activo. 
Presta servicios legales principalmente en la comunidad de Andalucía, teniendo su 
domicilio profesional en Avda. de Méjico nº 11, Edificio Urbis1º-B, Jerez De La 
Frontera 


EULEN SEGURIDAD, S.A. 


Empresa de seguridad privada que presta servicios en materia de consultoría, 
vigilancia, mantenimiento de sistemas de seguridad, unidad de inteligencia, 
ciberseguridad y protección de infraestructuras críticas. 
Eulen España tiene su sede central en Madrid, y dentro de la provincia de Cádiz en 
la Av. Membrillar, s/n, 11405 Jerez de la frontera. 


FEDERACIÓN ANDALUZA 
ENLACE 


Entidad sin ánimo de lucro que aglutina a un centenar de entidades andaluzas que 
intervienen en adicciones y otras situaciones de exclusión social. Entre los 
servicios que presta se encuentra el asesoramiento jurídico penal o penitenciario 
gratuito, para todas aquellas personas con problemas de drogodependencias y 
adicciones y sus familias, así como a las personas trabajadoras y voluntarias de las 
distintas entidades que intervienen en este ámbito.. También cuenta con un Área 
de Mediación y Justicia Restaurativa. 
Sede: C/ Marqués de Pickman, 49, 2ª planta. 41005, Sevilla. 


MENKEEPER SEGURIDAD, S. 
L. 


Empresa de seguridad privada que presta servicios a través de un elenco de 
profesionales con experiencia en el sector de la vigilancia, seguridad y servicios, 
con el objetivo de ofrecer una respuesta integral en materia de seguridad. 
Sede en Cádiz: C/ Eslovaquia, 11 (Polígono Ind Poniente), 11011 Cádiz. 


PROYECTO HOMBRE 
PROVINCIA DE CÁDIZ 


Asociación destinada a acompañar a personas toxico dependientes en el 
tratamiento, rehabilitación y reinserción sociolaboral con el fin procurar su 
reinserción. También trabaja en la prevención y sensibilización. Los programas se 
abordan con equipos multidisciplinares basados en la filosofía humanista de 
metodología biopsicosocial y terapia centrada en la persona. Cuenta con un 
centro de rehabilitación en Cádiz. 
Centro Municipal Hermanas Mirabal, Av. Segunda Aguada, s/n, 11012 Cádiz. 


PSICOCLINIC 


Clínica especializada en la atención psicológica y psicoterapéutica de adultos, 
adolescentes y niños frente a dificultades o malestar de naturaleza psicológico-
emocional y situaciones de crisis. Entre sus servicios se encuentra también la 
evaluación y posterior elaboración de informes psicólogicos forenses, así como la 
asistencia a juicios, por un equipo de profesionales específicamente cualificados 
en la materia. 
Sede en Jerez: C/ Divina Pastora, 10, oficina 2, 11402 Jerez de la Frontera 


RESIDENCIA VIRGEN DEL 
CARMEN. CENTRO DE 
PERSONAS DEPENDIENTES 


Centro para personas mayores y dependientes con 23 plazas, acreditado por la 
Junta de Andalucía. Dentro del Area asistencial cuenta con una trabajadora social, 
un terapeuta ocupacional, así como auxiliares de apoyo de atención 
sociosanitaria. 
Sede: C/ Dr. Erostarbe, 14 11100 San Fernando Cádiz 


 
De forma paralela, todas las entidades colaboradoras asumen el compromiso de informar adecuadamente 
al alumnado en prácticas de las medidas de prevención de riesgos laborales a adoptar, así como, en su caso, 
del deber de sigilo y confidencialidad a observar, cuestión que adquiere especial trascendencia cuando se 
trata de centros de custodia o internamiento, los cuales cuentan con sus respectivos protocolos de 
funcionamiento y seguridad.  
 
El citado Reglamento UCA/CG08/2012 y los textos de dichos convenios incluyen asimismo las siguientes 
obligaciones a cargo de las entidades colaboradoras: 
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 Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar a 
los alumnos en prácticas de las mismas.  


 Comunicar a la Universidad de Cádiz, previamente a la incorporación de los alumnos en prácticas, 
la ubicación de éstos en los distintos departamentos de la entidad y el horario de permanencia en 
la misma, con el fin de que la Universidad de Cádiz ponga en conocimiento de la autoridad laboral 
competente el inicio y la duración de la práctica.  
 
7.2.1. Información sobre accesibilidad en las entidades colaboradoras 


 
Todas las entidades colaboradoras están sujetas con carácter general a lo dispuesto en los artículos 23 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. De forma 
específica, las entidades colaboradoras de carácter público ya mencionadas deberán cumplir las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de las relaciones con las administraciones públicas 
en los términos previstos en el art. 28 de la misma Ley. 
Asimismo, el Reglamento UCA/CG08/2012 establece en su artículo 25.h que el alumno en prácticas tiene 
derecho “a disponer de los recursos necesarios para el acceso de los alumnos con discapacidad a la tutela, 
a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones”, y “a 
conciliar, en el caso de los alumnos con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades 
y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad”.  
En sintonía con lo anterior, todos los convenios de prácticas externas suscritos por la Universidad de Cádiz 
y aplicables al Máster Universitario en Violencia Criminal especifican en su texto que “las instituciones 
participantes en el desarrollo de las prácticas externas deberán procurar la disposición de los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos necesarios, que aseguren la igualdad de oportunidades para todos lo 
estudiantes universitarios”, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. En 
tal sentido, el tutor académico de prácticas solicitará en su caso los recursos de apoyo que fueren necesarios 
para que el alumnado con discapacidad realice sus prácticas en condiciones de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal. 


 
 
- Se debe incluir información sobre los mecanismos para garantizar la revisión y 


mantenimiento de los servicios disponibles en las instituciones colaboradoras. 
 
Respuesta UCA 
Se ha incluido en la Memoria un nuevo apartado, el 7.2.3 (“Mecanismos para garantizar la 
revisión y mantenimiento de los servicios disponibles en las instituciones colaboradoras”), en el 
que se especifican los mecanismos con los que cuenta el Máster al respecto. Las modificaciones 
operadas al respecto en la Memoria son las siguientes: 


 
7.2.3. Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los servicios disponibles 


en las instituciones colaboradoras 


 
Los mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los servicios disponibles en cada institución 
colaboradora con los que cuenta el Máster son los siguientes: 


 En caso de que el tutor académico de las prácticas externas tenga conocimiento (directamente o 
a través del alumnado) de alguna incidencia relacionada con las instalaciones, servicios, 
accesibilidad o funcionamiento en general de la entidad colaboradora que pueda afectar al 
desarrollo de las prácticas por parte del estudiante, requerirá a la entidad colaboradora para 
subsane dicha incidencia, poniendo en caso contrario la información al respecto en conocimiento 
de la Coordinación del Máster y del órgano responsable de las prácticas externas en la 
universidad. 


 Si la incidencia no fuere subsanada tras la intervención de los órganos anteriores, se procederá a 
la convocatoria de la Comisión de Seguimiento del respectivo Convenio, de composición paritaria 
y con competencias para resolver los eventuales conflictos que puedan surgir en el desarrollo de 
las prácticas externas. 


 Con carácter general, al finalizar las prácticas externas cada curso académico se recabará 
información del alumnado sobre la adecuación de las instalaciones de la empresa o institución en 
la que haya realizado tales prácticas, así como una valoración sobre la suficiencia del material 
disponible en dicha entidad a tal fin, debiendo procederse conforme a lo establecido en el párrafo 
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anterior si se detectase en las respuestas del alumnado a tales cuestiones alguna incidencia 
relacionada con tales aspectos. 


 
 


CRITERIO VIII. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- Se debe incluir la estimación justificada de la tasa de rendimiento. 
 
Respuesta UCA 
Se ha incluido en la tabla contenida en el apartado 8.1 de la Memoria (“Estimación de valores 
cuantitativos”) una fila dedicada a la Tasa de rendimiento, en la que se especifica una estimación 
cuantitativa del 85%. Asimismo, se ha incluido en el texto de dicho apartado una justificación de 
la estimación realizada. Las modificaciones operadas al respecto en la Memoria son las 
siguientes: 
 


2.1. Estimación de valores cuantitativos 


 
Justificación de los indicadores propuestos 
 
De acuerdo con el apartado 8 del anexo I del RD 1393/2007 (Memoria para la verificación de títulos 
oficiales), se establecen los siguientes criterios: 
 
Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas en el tiempo previsto 
en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 
ni en ese año académico ni en el posterior.  
 
Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los 
que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 
 
Adicionalmente, de cara al proceso de seguimiento se realizará un seguimiento de las tasas de 
rendimiento y de resultados:  
 
Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 
adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de créditos 
matriculados. 
 
Tasa de resultados: Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos (Trabajos Fin de 
Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.  
 
Los valores cuantitativos que se han previsto para los indicadores relacionados en el apartado 8 del 
anexo I del RD 1393/2007 (Memoria para la verificación de títulos oficiales), han sido estimados 
teniendo en cuenta diversos factores, entre los que cabe destacar un análisis previo de las tasas 
equivalentes observadas en el Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad (precedente 
inmediato del presente título), el perfil de ingreso de los estudiantes potenciales de este nuevo 
Máster, y los objetivos planteados por el mismo. 
 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR % 


Tasa de graduación: 85% 


Tasa de abandono: 15% 


Tasa de eficiencia: 85% 


Tasa de rendimiento: 85% 
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Por lo que respecta a los resultados observados en el título precedente, un análisis de los mismos 
evidencia que los correspondientes a las tasas de abandono y eficiencia han sido satisfactorios, 
oscilando la primera entre un 99% del primer curso medido y un 82% del último, y habiendo 
alcanzado la segunda en todo el periodo un máximo del 13%. En cuanto a la tasa de graduación, los 
resultados alcanzados han sido más desiguales, arrojando un valor medio en todo el periodo medido 
de un 70%. Las principales causas de este resultado ya han sido detectadas (en especial, la excesiva 
carga crediticia que tenía el TFM en el título precedente), y subsanadas en el nuevo título (en el que 
el TFM pasa a tener una carga crediticia sensiblemente inferior) lo que permitirá unos mejores 
resultados en este indicador. Algo parecido puede afirmarse respecto de la tasa de rendimiento 
observada, la cual ha oscilado entre el 99% y el 82% (por asignaturas, se observa una tasa de 
rendimiento en el TFM que en ocasiones no ha superado la mitad del valor global correspondiente 
a la tasa de rendimiento del título). De este modo, las modificaciones operadas en esta asignatura 
en el nuevo título hacen previsible una mejora de este indicador en el nuevo Máster, lo cual no 
obsta para señalar como punto de partida una valoración cuantitativa prudente. 


 
 


CRITERIO X. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- En la Tabla de reconocimientos desde el Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad 


al Máster Universitario en Violencia Criminal debe excluirse el reconocimiento del Trabajo Fin 
de Máster. 


 
Respuesta UCA 
Se ha suprimido en la Tabla de reconocimientos contenida en el apartado 10.3 de la Memoria la 
fila correspondiente al reconocimiento del Trabajo de Fin de Máster.  
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2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 


 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo. 


2.1.1. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de características 


similares. 


 


El Master Universitario en Sistema Penal y Criminalidad, que fue implantado en la Universidad de 


Cádiz en el curso académico 2008-2009, se ha desarrollado condicionado por la inexistencia, en la 


fecha de elaboración de su Memoria, de los Títulos de Grado que podrían dar acceso al mismo. 


Debido a esta circunstancia, tanto los itinerarios de especialización del Máster como sus respectivos 


contenidos tuvieron que ser elaborados sin conocer el diseño final que iban a tener los futuros 


Grados en Derecho y en Criminología y Seguridad, que comenzaron su andadura en el curso 2009-


2010, ni tampoco el de otros Grados implantados con posterioridad, y que se encontraban 


asimismo estrechamente vinculados con el Máster, como el Grado en Trabajo Social. Consecuencia 


inevitable de esa inversión temporal fue el parcial solapamiento de parte de los contenidos del 


Máster Universitario en Sistema Penal con los analizados, aunque de un modo más genérico, en los 


Grados mencionados. 


La anterior circunstancia ha influido sin duda en el desigual interés que han demostrado los 


estudiantes a la hora de matricularse en los tres itinerarios del Máster Universitario en Sistema 


Penal. Así, el itinerario de “Derecho Penal de la Empresa y de la Administración” ha recibido una 


acogida limitada tras la implantación del Máster en Abogacía, título que habilita para el ejercicio de 


dicha profesión y que, por ello, desincentiva a los estudiantes de Derecho a la hora de elegir otro 


Máster específicamente enfocado en la disciplina jurídico penal. Por su parte, el itinerario de 


“Gestión de la Seguridad”, orientado de manera especial a los estudiantes que desearan 


incorporarse al ámbito profesional de la seguridad pública o privada, ha visto asimismo reducida su 


demanda debido principalmente a dos factores: por un lado, la coincidencia parcial de  contenidos 


con los impartidos en el Grado de Criminología y Seguridad y, por otro, la no exigencia de estudios 


de posgrado para la incorporación profesional a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Sólo el 


itinerario de “Prevención e Intervención en el ámbito Criminológico y Resolución de Conflictos” ha 


funcionado de forma satisfactoria en cuanto a la demanda de estudiantes, precisamente por 


constituir una vía de especialización adecuada para la inserción laboral en las materias más propias 


de la intervención criminológica. 


Por las razones apuntadas, se propone la sustitución del antiguo Máster Universitario en Sistema 


Penal y Criminalidad por un nuevo título, denominado “Máster Universitario en Violencia Criminal: 


Características, Prevención y Tratamiento de la Violencia”, en el que, a partir de la experiencia 


previamente obtenida, y ya sin caer en solapamientos con los Grados existentes, se ofrece una 


formación especializada sobre una cuestión sumamente compleja como es la violencia, y ello desde 
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una perspectiva integral y extendida, que permitirá abordar desde los procesos de definición del 


fenómeno violento, hasta sus diferentes caras y manifestaciones, profundizando de forma 


específica en sus causas, efectos, tratamiento y prevención en la sociedad actual. De este modo, el 


nuevo Máster Universitario en Violencia Criminal aportará contenidos y competencias esenciales 


para cualquier profesional que deba enfrentarse a la violencia, en sus diferentes fases y formas de 


aparición, lo que repercutirá también indudablemente en las instituciones y organismos en las que 


deban desarrollar posteriormente su actividad. 


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 


Número de alumnos matriculados en los últimos años. 


 


Uno de los rasgos más significativos que comparten los gobiernos de la totalidad de países que 


conforman el planeta es su preocupación constante por prevenir y combatir la violencia criminal 


dentro de sus respectivas sociedades. Obviamente, la violencia es multiforme, y ello hace que la 


importancia de sus diversas manifestaciones difiera de un país a otro. Así por ejemplo, en España 


es objeto especial de preocupación para la sociedad en la actualidad las manifestaciones 


relacionadas con la violencia de género, la violencia doméstica y la violencia intrafamiliar, aunque 


también preocupan de un modo significativo (especialmente a los organismos e instituciones 


encargadas de prevenirlas) otras formas de violencia, como la que se produce en espectáculos 


deportivos, escuelas, festividades y lugares de ocio, etc. En otros países de nuestro entorno socio-


cultural, como los latinoamericanos, la preocupación por la violencia se ha convertido en una 


cuestión de primer orden, pues a las manifestaciones anteriormente mencionadas se añade en este 


contexto de forma trascendental el fenómeno de la criminalidad organizada y la delincuencia 


violenta, fenómeno que se erige en uno de los grandes y constantes retos que deben asumir los 


gobiernos de estos países, y que viene a justificar, de forma más o menos acertada, buena parte de 


las políticas que desarrollan. 


 


La violencia criminal, además, no conoce de fronteras en el siglo XXI. El auge de las tecnologías de 


la comunicación ha traído consigo no solo nuevas formas de ejercer la violencia a través de Internet 


y las redes sociales (sexting, stalking, online grooming, etc.), sino también nuevas posibilidades para 


hacerse con los medios necesarios tanto para ejercer dicha violencia (tráfico ilegal de armas o 


explosivos, creación de células terroristas, etc.) como para obtener beneficios con ella 


(compraventa de material pornográfico, blanqueo de capitales derivados de la actividad de la 


criminalidad organizada, etc.). 


 


Todas las manifestaciones de violencia criminal (las clásicas y las más novedosas) plantean 


inevitables retos a la sociedad, que tradicionalmente ha encomendado la resolución del problema 


al aparato punitivo del Estado y a su correspondiente sistema penitenciario. No obstante, la difícil 


tarea de erradicar la violencia y paliar sus efectos compete igualmente a otros muchos entes 


sociales (como los encargados de su prevención y tratamiento), que deben actuar en diferentes 
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ámbitos y frente a colectivos también diversos, incidiendo además en la complejidad de factores, 


endógenos y exógenos, que están en el origen de cada manifestación violenta. En efecto, la 


violencia criminal ha dado lugar a todo un entramado jurídico y social que trata de prevenirla 


incidiendo tanto en sus causas como en los efectos que produce, lo que se traduce en la existencia 


de un numeroso conjunto de personas, instituciones, cuerpos y entidades especializados en sus 


diversas manifestaciones. Junto a todos estos aspectos, y de forma paralela, es preciso a su vez 


tener en primer plano la propia definición político-criminal del fenómeno violento, los procesos de 


visibilización y selección de las modalidades de violencia que acaparan la atención mediática e 


institucional –no siempre coherentes con la dañosidad social de las diferentes manifestaciones de 


la violencia, individualmente consideradas- y su relación con la gestión de la prevención y el 


tratamiento postdelictivo. En este contexto, el enfoque criminológico, en tanto que interdisciplinar, 


está llamado a ocupar un lugar preeminente a la hora de aportar una imagen integral sobre el 


fenómeno criminal violento. 


 


Partiendo de esa perspectiva, el Máster Universitario en Violencia Criminal pretende ofrecer una 


formación especializada a los profesionales que desarrollan labores en el amplio campo de la 


definición, prevención, persecución y tratamiento de la violencia criminal en sus diversas 


manifestaciones. Se trata de una especialización criminológica muy específica que abarca, no 


obstante, un abanico profesional enormemente amplio dentro de los sectores público y privado. 


En el ámbito de las Administraciones públicas, se dirige a todo el personal que desempeña 


funciones –a nivel local, autonómico, estatal e internacional- relacionadas con este fenómeno 


(desde los miembros de los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, hasta los profesionales 


encargados de la custodia y tratamiento del delincuente violento en instituciones penitenciarias o 


en otros centros de reeducación o reinserción social, pasando por el personal de las Oficinas de 


Asistencia a la Víctima o los propios órganos y profesionales involucrados en la investigación y 


enjuiciamiento de delitos violentos –abogados, fiscales, jueces-, así como el personal que participa 


en la redacción e implementación de textos legislativos sobre la materia en diferentes niveles). En 


el ámbito privado, el Máster pretende ofrecer una formación global e integral a los distintos 


profesionales que, en sus respectivos ámbitos, mantienen un contacto más o menos permanente 


con el fenómeno violento, a título individual (personal de seguridad privada, trabajadores y 


educadores sociales, psicólogos, pedagogos, etc.), o como miembros de un colectivo (ONGs, 


asociaciones o fundaciones que tiene por objetivo la prevención de la violencia criminal en el 


ámbito regional, nacional o internacional). 


 


La formación especializada que ofrece este Máster no va dirigida exclusivamente, pues, a los 


egresados de estudios en Criminología, sino que apunta asimismo a los titulados en otras disciplinas 


sociales y jurídicas, así como a los procedentes de otras ramas del conocimiento que requieran en 


su quehacer profesional diario una visión global, integral y sistemática del complejo fenómeno que 


es la violencia criminal. 
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Para conseguir los objetivos marcados, y atendiendo tanto a la finalidad de especialización 


perseguida como a la experiencia previamente obtenida en la impartición del anterior Máster 


Universitario en Sistema penal, el plan de estudios se ha estructurado sin contemplar optatividad, 


de modo que los cuatro módulos con clases presenciales (tanto el relativo a metodología y 


principios fundamentales, como los tres específicos) son obligatorios, al igual que las prácticas 


curriculares y el Trabajo de Fin de Máster. 


 


Con todo lo anterior, se trata de que el estudiante obtenga un aprendizaje integral, interdisciplinar 


y sistemático de todos los factores que coadyuvan a la definición, prevención y tratamiento de las 


diversas manifestaciones de la violencia criminal, abordando su estudio desde todas las áreas 


implicadas (la propia Criminología, el Derecho Penal y Procesal, la Psicología, la Sociología y el 


Trabajo Social, la Medicina Legal y la Psiquiatría), y contando con el apoyo de profesionales externos 


con experiencia contrastada en la realidad del fenómeno violento. 


 


El plan de estudios del Máster se dirige a la formación tanto de profesionales como de 


investigadores, que se verían apoyados por las líneas de investigación relacionadas con el tema que 


se ofrecen a través de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz y de los distintos 


programas de doctorado (como el actual en Ciencias Jurídicas y Sociales, o el inminente de 


Criminología, que se encuentra en la última fase de verificación) que oferta nuestra Universidad. 


Por otra parte, un Máster de estas características se encuentra entre las líneas estratégicas del 


Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz, que aspira a lograr la formación de sus estudiantes 


en principios que permitan el desarrollo de los Derechos Humanos, la igualdad entre hombres y 


mujeres, la solidaridad, y el fomento de la cultura de la paz. 


 


Como se ha mencionado, el título propuesto nace de la experiencia obtenida en la impartición de 


otro título precedente, el Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad, el cual, aunque se 


ha visto condicionado en su demanda por los factores ya expuestos (principalmente, solapamiento 


parcial de sus contenidos con los de otros títulos de Grado y Máster aprobados con posterioridad a 


su implantación), permite augurar una buena acogida por parte de los estudiantes. Así, desde el 


curso 2013/2014 hasta el curso 2018/2019 se observa una media de 24 alumnos de primera 


matrícula en el Máster, conforme a los datos publicados en la Intranet de Posgrado de la 


Universidad de Cádiz. Conforme a los mismos datos, además, puede observarse una tendencia 


ascendente en el número de estudiantes de primera matrícula procedentes de otros países 


(pasando de un estudiante extranjero en el curso 2013/2014 a seis alumnos de otras nacionalidades 


en el curso 2017/2018, y cinco en el curso 2018/2019). Dado que el nuevo Máster Universitario en 


Violencia Criminal paliará los defectos detectados en el título que es su precedente, es posible 


augurar que la demanda por parte del alumnado de esta formación específica experimentará un 


incremento notable. En especial, es previsible un aumento de la demanda de estos estudios por 


parte de los egresados españoles de los Grados en Criminología (pues el Máster ofrecerá un plan 


de estudios atractivo, novedoso y original, no solo dentro del panorama universitario andaluz, sino 
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también en el marco del mapa de títulos vigente en España) y de los egresados latinoamericanos 


con títulos de Derecho o Ciencias Jurídicas (pues en dichos países, por un lado, los estudios en 


Criminología cuentan con menor implantación y, por otro la violencia criminal en esa zona del 


planeta constituye, como se dijo, un reto de primer orden muy necesitado de formación 


especializada y de calidad para los profesionales implicados en su prevención y tratamiento). 


 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socio-económicas de la zona de 


influencia del título. 


 


Las características socioeconómicas de la provincia de Cádiz hacen particularmente relevante 


contar con profesionales formados en las características, prevención y tratamiento de la violencia, 


pues son muchos los factores, presentes en este territorio, que permanente inciden las diversas 


manifestaciones del fenómeno criminal violento. Así, a los tristemente conocidos niveles de 


desempleo (que implican unos índices de pobreza de los más elevados de España) se unen otros 


desencadenantes de la violencia como el fenómeno de la inmigración irregular, lo que puede 


conllevar no solo problemas de discriminación y exclusión social, sino también ciertos conflictos 


culturales que, a su vez, pueden manifestarse en un incremento de la violencia interpersonal (en 


forma de violencia doméstica o de género, bullying, xenofobia, aporofobia, etc.).  


 


De forma paralela, la provincia de Cádiz es un territorio azotado por determinadas formas de 


delincuencia organizada (tráfico de inmigrantes, contrabando, tráfico de drogas) que pueden 


derivar con relativa facilidad ciertas manifestaciones de la violencia especialmente peligrosas, como 


la caracterizada por el uso de armas de fuego. Probablemente debido a ello, Cádiz reúne dentro de 


sus límites geográficos un número inusual de centros penitenciarios: cuatro de cumplimiento entre 


Algeciras y el Puerto de Santa María (entre los que se encuentra un centro de máxima seguridad y 


régimen cerrado, establecido para los internos más peligrosos y, por consiguiente, más violentos: 


Puerto I), más tres Centros de Inserción Social en Jerez y Algeciras. A ello hay que añadir los Centros 


de Internamiento para Menores Infractores, así como los Centros de Internamiento de Extranjeros 


existentes en la provincia. 


 


Por otro lado, las especiales características geopolíticas y demográficas de nuestro entorno (que la 


convierten en una provincia extremadamente heterogénea, en la que confluyen zonas rurales -


como la de la Sierra de Cádiz- y grandes núcleos urbanos –como Cádiz, Jerez y Algeciras), hacen que 


todas las manifestaciones de la violencia que se diferencian por su incidencia en los distintos 


espacios (principalmente, el rural y el urbano) se produzcan en nuestro contexto, de ahí que resulte 


de especial interés el abordaje del fenómeno violento a través de los mecanismos de control policial 


encargados de su prevención en las distintas zonas (Guardia Civil, en el entorno rural; Policía 


Nacional, Autonómica y Local, en el entorno urbano). 
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Buena parte de las características que se acaban de exponer referidas a la provincia de Cádiz son 


asimismo predicables de otros territorios, cercanos y que pueden entenderse incluidos en la zona 


de influencia geográfica del título, pues como se ha mencionado no existe actualmente dentro de 


la Comunidad Autónoma Andaluza un Máster que reúna estas características específicas, ni 


tampoco en el resto de España. Por otro lado, se aspira a ampliar la influencia del título más allá de 


las fronteras geográficas, en la medida en que la formación que ofrece y los contenidos que incluye 


resultan enormemente atractivos para los profesionales de los países latinoamericanos más 


afectados por la lacra de la violencia criminal. 


 


La violencia criminal constituye un reto para nuestra sociedad, que debe ser abordado no sólo 


desde los ámbitos más implicados en su control punitivo, sino también desde otros escenarios que 


operan antes, a modo de barreras de contención, así como desde la reflexión acerca de las formas 


de violencia que aparecen en primer y segundo plano y las razones que explican su diferente 


visibilidad. La Universidad no es indiferente a este desafío, pues no en vano debe cumplir con su 


papel como agente social al que se le encomienda una función nada desdeñable: la de formar a 


futuros profesionales y aportar a la sociedad los resultados de sus investigaciones, que se revelan 


como de extraordinario valor cuando tratan de solventar las dificultades y aportar soluciones a los 


problemas más acuciantes de los sectores sociales más desfavorecidos. El papel que desempeña en 


este sentido la Universidad de Cádiz en general, y la Facultad de Derecho en particular, resulta 


significativo, como garante de la transmisión al alumnado de los instrumentos que legítimamente 


pueden emplearse para prevenir la violencia criminal, así como de los valores democráticos que 


operan como límite infranqueable a su empleo.  


 


El compromiso social de la Universidad de Cádiz con la prevención y tratamiento de toda forma de 


violencia criminal se pone asimismo en evidencia en la conformación de algunas de las líneas que 


marcan la actividad investigadora de la comunidad universitaria, y que potencian el interés en el 


estudio y análisis de este fenómeno. En este sentido, debe mencionarse la participación del 


profesorado que impartirá docencia en el Máster en distintos proyectos de I+D+I centrados en 


diversos aspectos y manifestaciones de la violencia criminal dentro de sus respectivas áreas de 


conocimiento, entre los que cabe destacar, a título meramente ejemplificativo, los siguientes de los 


últimos cinco años: 


 


 “Análisis jurídico Penal y Criminológico del Acoso Laboral Generado en la Universidad: los 


Programas de Compliance Como Mecanismo Preventivo”, proyecto aprobado y dotado con 86 


000 euros en el marco del Plan Andaluz de Investigación en diciembre de 2019 (Ref. SOL-


201800106438-TRA; Investigadora principal: María Acale Sánchez). Duración estimada del 


Proyecto: 24 meses. 
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 “Valoración de la eficiencia e impacto de la respuesta social y jurídica a la pederastia a partir 


del análisis criminológico”, concedido por el Ministerio de Ciencia e Innovación, 2016-2019 


(Referencia: DER2015-67303-P; Investigadora principal: María José Rodríguez Mesa). 


  “Estudio jurídico-criminológico del uso de las defensas policiales y de las técnicas de 


intervención policial”, concedido por el Ministerio de Ciencia e Innovación, 2013-2016 


(Referencia: DER2012-35997-C03-01; Investigador principal: Luis Ramón Ruiz Rodríguez). 


 “Igualdad y Derecho penal: el género y la nacionalidad como factores primarios de 


discriminación”, DER 2010 – 19781, cuya Investigadora Principal fue María Acale Sánchez, 


finalizado en 2015. 


 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta 


a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


 


2.2.1. Informes y documentos de referencia 


 


Dadas las características de este Máster, que no habilita para una profesión regulada ni se orienta 


al desarrollo de una ocupación unívoca, y su originalidad en cuanto a la formación que ofrece, no 


existen informes específicos que avalen la adecuación a criterios nacionales o internacionales para 


títulos de similares propiedades académicas. 


 


No obstante, las peculiaridades del contenido del plan de estudios, centrado en ofrecer una 


formación integral e interdisciplinar sobre las características, prevención y tratamiento de la 


violencia, sí permite mencionar algunos documentos de interés que pueden servir para valorar la 


trascendencia que la oferta de unos estudios de esta naturaleza tiene para la sociedad en su 


conjunto. En este sentido, tanto instituciones públicas como privadas han elaborado diversos 


documentos e informes de los que se desprende la necesidad de contar con programas educativos 


orientados al análisis de las características de la violencia criminal, así como a su prevención y 


tratamiento. 


 


En el contexto internacional, cabe destacar la labor que viene desempeñando la Organización 


Mundial de la Salud (OMS) en el campo de la Prevención de la violencia, institución que elaboró en 


2002 el primer estudio exhaustivo del problema de la violencia a escala mundial, titulado World 


report on violence and health, en el que se analiza en qué consiste, a quién afecta y qué cabe hacer 


la respecto. Desde entonces, más de 30 gobiernos han organizado encuentros nacionales y debates 


políticos sobre este Informe, y se han aprobado resoluciones que lo respaldan y exigen su 


implementación en varios foros, como el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 


Derechos Humanos. Posteriormente, la OMS lanzó el Plan de Acción de la Campaña Mundial de 


Prevención de la Violencia 2012-2020 
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(https://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/global_campaign/actionplan/es/), 


que tiene por objetivos,  entre otros, los siguientes: 


 


 Fomentar la integración de la prevención de la violencia en las principales agendas 


mundiales. 


 Aumentar la capacidad individual e institucional de prevención de la violencia y prestación 


de servicios a las víctimas y los perpetradores. 


 Fortalecer la recopilación de datos y las investigaciones sobre violencia. 


 Promover el acceso a servicios y recursos orientados a mitigar las consecuencias de la 


violencia y reducir el riesgo de que esta se reproduzca entre las víctimas y los 


perpetradores. 


 


Dos años más tarde la OMS publicó su Informe sobre la situación mundial de la prevención de la 


violencia 2014 (https://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/status_report/2014/es/), 


centrado en la violencia interpersonal, esto es, la que ocurre entre miembros de una misma familia, 


en la pareja, entre amigos, conocidos y desconocidos, y que incluye el maltrato infantil, la violencia 


juvenil, la violencia en la pareja, la violencia sexual y el maltrato de las personas mayores, 


manifestaciones de violencia todas ellas que se pueden predecir y prevenir, siendo responsabilidad 


de los gobiernos nacionales su abordaje. Dicho Informe, al presentar una evaluación de las 


iniciativas mundiales de prevención de la violencia y una visión general de esas iniciativas por país, 


ofrece un punto de partida para el seguimiento de los avances futuros y una referencia que los 


países pueden utilizar para evaluar su progreso, ofreciendo además los siguientes datos: 


 


 La tasa de homicidios a nivel mundial fue en 2012 de 6,7 por cada 100 000 personas. 


  Una cuarta parte de toda la población adulta ha sufrido maltrato físico en la infancia. 


 Una de cada cinco mujeres ha sufrido abusos sexuales en la infancia. 


 Una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia física o sexual por parte de su pareja 


en algún momento de su vida. 


 Un 6% de los adultos mayores ha sufrido maltrato en el último mes. 


 


El Informe de la OMS de 2014 señala la importancia de reforzar la aplicación de la legislación vigente 


para conseguir importantes avances en la prevención de la violencia, lo que “debe incluir el 


fortalecimiento de los mecanismos y recursos institucionales y el aumento de la capacidad humana 


necesaria para garantizar que la legislación promulgada proteja a las personas de la violencia, pida 


cuentas a los que cometen actos violentos y cree un entorno seguro para todos los ciudadanos”. 


Entre las recomendaciones que realiza el informe para el ámbito nacional se encuentran las 


siguientes: 


 


 Reforzar la compilación de datos para revelar el verdadero alcance del problema. 
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 Garantizar que los programas de prevención y los servicios para las víctimas sean amplios y 


estén integrados y basados en datos probatorios. 


 Reforzar el apoyo a los estudios de evaluación de resultados. 


 Crear capacidad para la prevención de la violencia. 


 


En este mismo contexto debe mencionarse también el Manual sobre la aplicación eficaz de las 


Directrices para la prevención del delito, publicado por la Oficina de las Naciones Unidas contra la 


Droga y el Delito (UNODC) en 2011 (https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-


reform/crimeprevention/Handbook_on_the_Crime_Prevention_Guidelines_Spanish.pdf). En la 


introducción de este Manual se afirma: “Ningún lugar está exento de delitos, violencia y 


victimización, una realidad que puede conducir a situaciones como las siguientes: países con 


elevados porcentajes de jóvenes que mueren antes de hacerse adultos; sociedades con familias que 


han perdido a alguno de los suyos o tienen miembros en prisión, que viven en la pobreza y sin 


acceso a ayudas o fuentes legítimas de ingresos; barrios donde se producen guerras entre bandas 


o donde parece haber escasa protección y seguridad públicas; mujeres sometidas a violencia 


doméstica o que corren el riesgo de sufrir agresiones sexuales en espacios públicos; barrios cuyos 


niveles de criminalidad e inseguridad han hecho que los comercios y las familias se aíslen de los 


demás ciudadanos y la vida pública resguardándose tras rejas y medidas de seguridad privada; y 


migrantes y grupos minoritarios que viven en áreas deterioradas y aisladas o asentamientos 


improvisados y son objeto de acoso racista y victimización”. Las Directrices para la prevención del 


delito elaboradas por las Naciones Unidas pretenden evitar lo anterior, mediante la adopción de 


enfoques prácticos y concretos, muy diferentes y menos costosos que las reacciones y respuestas 


represivas y disuasorias. En este sentido, el párrafo 18 de dichas Directrices establece: “Los 


gobiernos deben apoyar el desarrollo de conocimientos y competencias de prevención del delito: 


[…] b) Alentando a las universidades, académicas y otras entidades educativas pertinentes a 


impartir cursos básicos y avanzados, incluso en colaboración con especialistas”. En este sentido, se 


considera una herramienta fundamental de las estrategias de prevención sostenible la “formación 


en técnicas y enfoques de prevención del delito, realización, seguimiento y evaluación de proyectos 


para especialistas y profesionales, así como la sociedad civil, incluidas las organizaciones 


comunitarias locales, los grupos juveniles, los grupos de apoyo a la mujer, las minorías culturales o 


los nuevos migrantes”. 


 


Por otra parte, son enormemente numerosos, tanto a nivel internacional como a nivel nacional, los 


documentos e informes sobre determinadas manifestaciones de la violencia criminal, o sobre su 


especial incidencia en determinadas regiones del planeta o espacios. Así por ejemplo, pueden 


destacarse los siguientes: 


 


 Informe sobre víctimas mortales de la Violencia de Género en el ámbito de la pareja o ex pareja 


en los años 2016 a 2018 (http://observatorioviolencia.org/informes-e-investigaciones/), 
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publicado en 2019 por el Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género de España. 


Se trata del primer informe trienal en el que se incluye la descripción de las circunstancias de 


estos homicidios y asesinatos (el perfil de la víctima, los menores en situación de orfandad, las 


circunstancias de la agresión, el perfil del agresor y las denuncias previas al asesinato).  


 


 Estudio sobre las Mujeres mayores de 65 años víctimas de Violencia de Género 


(http://observatorioviolencia.org/informes-e-investigaciones/), publicado en 2019 por la Cruz 


Roja y el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, donde se incluyen 


los resultados de la investigación promovida y financiada por la Delegación de Gobierno para 


la Violencia de Género, en el marco del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, en 


cumplimiento de las medidas establecidas en el Pacto de Estado en Materia de Violencia de 


Género de 2017 (http://www.violenciagenero.igualdad.gob.es/pactoEstado/home.htm). 


 


 Resolución del Parlamento Europeo, de 25 de octubre de 2018, sobre el auge de la violencia 


neofascista en Europa (https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2018-


0428_ES.html), en la que se pide a los Estados miembros “que se centren en la prevención a 


través de la educación, la sensibilización y el intercambio de buenas prácticas”. 


 


 Informe del Banco Mundial de 2017, titulado Fin a la violencia en América Latina: una mirada 


a la prevención desde la infancia hasta la edad adulta 


(https://openknowledge.worldbank.org/bitstream/handle/10986/25920/210664ovSP.pdf), 


en el que se pone de manifiesto la multiplicidad de factores que inciden en la violencia criminal 


que se sufre en esta región (transmisión generacional, vínculos con la pobreza, efectos de las 


características del barrio y las redes sociales, etc.). 


 


 Ocultos a plena luz. Un análisis estadístico de la violencia contra los niños 


(https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/informeocultosbajolaluz.pdf), documento 


publicado en 2014 por UNICEF en el que se pone de manifiesto la importancia de las 


actividades formativas y de investigación sobre la materia: “Las investigaciones futuras no sólo 


deberían concentrarse en documentar la prevalencia de la violencia sino también en 


comprender los factores subyacentes que la alimentan y evaluar las intervenciones de 


prevención y respuesta. La difusión amplia de los datos pertinentes por medios y formatos 


accesibles seguirá siendo fundamental para crear conciencia y generar la voluntad política 


requerida para elaborar e implementar estrategias y medidas prácticas eficaces en todos los 


niveles de la sociedad”. 


 


A nivel andaluz, también son muy numerosos los documentos e informes sobre las distintas 


manifestaciones de la violencia criminal, entre los que se encuentran los siguientes: 
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 Informe de magnitudes en materia de violencia de género en Andalucía 


(https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/informe_magnitudes_10_01_2019_0.p


df), publicado en 2019 por la Consejería de Justicia e Interior, el cual tiene como objetivo 


mostrar el alcance de dicha violencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía a través de la 


descripción detallada de sus principales indicadores, utilizándose como fuente la información 


disponible del Consejo General del Poder Judicial a través del Observatorio contra la Violencia 


Doméstica y de Género y la del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e 


Igualdad, todas ellas consideradas fuentes primarias. Atendiendo a dichas fuentes, solo se 


contempla como violencia de género los casos que se producen de manos de sus parejas o ex 


parejas. 


 


 Acoso escolar y ciber acoso: Prevención, Detección y Recuperación de las víctimas 


(http://www.defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/00_informe_definitivo_ac


oso_escolar.pdf), Informe especial del Defensor del Menor de Andalucía publicado en 2016. 


En dicho informe especial se recoge un conjunto de medidas destinadas a mejorar la formación 


en la materia tanto de profesionales como del alumnado, mencionando expresamente la 


conveniencia de incluir en los currículos de Máster universitarios contenidos específicos 


relativos a la violencia escolar. 


 


 Protocolo de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la derivación al programa de 


evaluación, diagnóstico y tratamiento a menores víctimas de violencia sexual 


(https://www.observatoriodelainfancia.es/ficherosoia/documentos/4751_d_PROTOCOLOVE


RSIONjulio2015.pdf), publicado por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en 2015. Entre 


los principios de actuación que se contemplan para el desarrollo del Protocolo se encuentra el 


relativo a la formación especializada: “Los/las profesionales pertenecientes a los equipos 


especializados de atención a menores víctimas de violencia sexual y su familia deberán tener 


una formación específica. A este respecto, la evaluación, diagnóstico y tratamiento deberá 


realizarse por equipos técnicos compuestos por profesionales con especialización psicología 


forense, psicología clínica y trabajadores sociales especializados en la intervención en este tipo 


de malos tratos. El programa contará, de manera transversal, con el asesoramiento jurídico 


especializado dirigido a los profesionales, los/as menores, sus familias así como a la 


coordinación a través de los circuitos establecidos con las administraciones relacionadas”. 


 


2.2.2. Títulos de referencia a nivel nacional 


 


En el ámbito de la Comunidad Autónoma, ninguna de las universidades andaluzas ofrece un Máster 


de contenido y objetivos similares a los planteados en el Máster Universitario en Violencia Criminal. 


Algunas de ellas (como las Universidades públicas de Almería, Córdoba y Huelva o la privada 


Universidad Loyola) probablemente porque no incluyen en su oferta de Grados al de Criminología; 
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otras, como la Universidad Internacional de Andalucía, porque quizá no es una institución 


universitaria pensada para impartir estudios universitarios de esta naturaleza, que exigen una 


estructura interdisciplinar coordinada y estable, que mantenga una actividad investigadora 


constante con el fin de conseguir la necesaria actualización de los conocimientos que han de 


ofrecerse en el Máster. Por su parte, las cuatro universidades públicas integradas en el Distrito 


Único Andaluz que, junto a la Universidad de Cádiz, imparten el título de Grado en Criminología, 


incluyen en sus respectivas ofertas de estudios de Posgrado títulos relacionados, en todo o en parte, 


con las temáticas propiamente criminológicas, pero ninguno de ellos presenta las características 


propias del Máster propuesto, que ofrece una formación especializada e integral de las 


características, prevención y tratamiento de la violencia en sus diversas manifestaciones, partiendo 


para ello de un enfoque interdisciplinar y una metodología criminológica.  


 


Así, algunos de los títulos de Máster ofertados actualmente en Andalucía abordan el fenómeno de 


la violencia solo en relación a determinado colectivo, como el Máster en “Criminalidad e 


Intervención social con Menores” de la Universidad de Granada 


(https://masteres.ugr.es/menores/pages/info_academica/plan_estudios) o el Máster en 


“Criminalidad e Intervención social en Menores” de la Universidad de Málaga 


(https://www.uma.es/master-en-criminalidad-e-intervencion-social-en-menores/), o desde un 


enfoque disciplinar muy concreto, como el Máster en “Psicología Jurídica y Forense” de la UGR 


(https://masteres.ugr.es/psjuridicayforense/pages/info_academica/guias-docentes-modulos).  


 


Otros títulos ofrecen, en cambio, una formación especializada pero generalista sobre la 


delincuencia en su conjunto, presentándose más bien como una profundización de los estudios del 


Grado en Criminología; es el caso del Máster en “Ciencias Criminológicas y Seguridad” de la UGR 


(https://masteres.ugr.es/criminologia/pages/info_academica/criminalidadorganizadaterrorismoyciberdelito), el 


“Máster en Criminología y Ciencias Forenses” de la Universidad Pablo de Olavide 


(http://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Criminologia-y-Ciencias-Forenses) o el Máster en 


“Derecho Penal y Ciencias Criminales” de la Universidad de Sevilla 


(https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-derecho-


penal-y-ciencias). En algunas ocasiones, los planes de estudio de estos títulos incluyen asignaturas 


(por lo general optativas) que abordan ciertas manifestaciones de la violencia (como la de género), 


pero ninguno de ellos ofrece una formación especializa, integral e interdisciplinar sobre el 


fenómeno de la violencia criminal en su conjunto. 


 


Por lo que respecta al resto de universidades españolas, el panorama es muy similar. Así, de las 32 


universidades, públicas y privadas, distintas a las andaluzas, que incluyen dentro de su oferta el 


título del Grado en Criminología, tan solo 14 (10 universidades públicas y 4 universidades privadas) 


ofrecen para el curso académico 2020-2021 estudios de Máster con contenidos propiamente 


criminológicos, que se concentran geográficamente en el territorio de seis Comunidades 


Autónomas (Castilla La Mancha, Castilla León, Cataluña, Comunidad Valenciana, Madrid y Murcia). 
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La mayoría de estos títulos de Máster son de carácter generalista, enfocados o bien hacia una 


profundización de los estudios realizados en el Grado (es el caso del Máster sobre “Criminología y 


ejecución penal” que se imparte conjuntamente por las Universidades Autónoma de Barcelona, 


Girona, Oberta de Cataluña y Pompeu Fabra: https://www.upf.edu/es/web/masters/master-en-


criminologia-i-execucio-penal), o bien hacia una síntesis de dichos estudios (como el Máster en 


“Criminología aplicada e investigación policial” de la Universidad Católica de Ávila: 


https://www.ucavila.es/master-criminologia/). Otros se centran en una de las manifestaciones de 


la violencia (es por ejemplo el caso del Máster sobre “Criminología y delincuencia juvenil de la 


Universidad de Castilla La Mancha: https://www.uclm.es/Estudios/masteres/master-criminologia-


delincuencia-juvenil), o enfocan dichos estudios desde la perspectiva de una disciplina concreta 


(por ejemplo, el Máster sobre “Criminalística” de la Universidad Camilo José Cela: 


https://www.ucjc.edu/estudio/master-universitario-en-criminalistica/#utab-pane-0-2). 


 


La única Universidad española que oferta títulos similares al propuesto es la Universidad Miguel 


Hernández, que cuenta con dos Másteres sobre la materia. No obstante, tampoco en estos casos 


se da coincidencia de contenidos, enfoque y metodología. Así, el Máster sobre “Análisis y 


prevención del crimen” (https://www.umh.es/contenido/Estudios/:tit_m_199/datos_es.html), si 


bien posee un perfil parecido, es impartido a distancia, razón por la cual no contempla créditos 


prácticos, y además de poseer un carácter generalista (al incluir el análisis de determinadas formas 


de delincuencia no violenta), su aproximación es eminentemente fenomenológica, dejando a un 


lado las consideraciones relativas a los procesos de definición y visibilización de la violencia criminal. 


Por su parte, el Máster en “Intervención criminológica y victimológica”, también de la Universidad 


Miguel Hernández (https://www.umh.es/contenido/pdi/:tit_m_252/datos_es.html), aparece 


enfocado en la prevención e intervención con grupos de víctimas, razón por la cual no incluye el 


estudio de otras variables que influyen decisivamente en la violencia criminal (como su distribución 


espacial) u otras manifestaciones de la violencia que pueden afectar de forma indiscriminada al 


conjunto de la ciudadanía (como la violencia institucional). 


 


En definitiva, las diferencias de contenido, enfoque y metodología observados con los títulos de 


Máster anteriormente mencionados, unido a la lejanía geográfica respecto de las otras 


universidades (públicas y privadas) que los ofertan, hace especialmente interesante y 


recomendable la implantación en la Universidad de Cádiz de un Máster Universitario en Violencia 


Criminal. 


 


2.2.3. Títulos de referencia a nivel internacional 


 


En el ámbito internacional, el panorama es muy similar al observado a nivel nacional en cuanto a 


los contenidos (en su mayoría generalistas o bien enfocados en una manifestación concreta de 


violencia). La mayoría de los títulos equivalentes a Máster que se ofertan en el extranjero, además, 
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están elaborados la perspectiva exclusiva de una sola disciplina, como la sociológica o psicológica 


(MA y MSc), o bien desde la perspectiva jurídica (LLM). 


 


Así por ejemplo, el “Criminology and Criminal Justice LLM”, ofertado por la Lancaster University 


(https://www.lancaster.ac.uk/study/postgraduate/postgraduate-courses/criminology-and-


criminal-justice-llm/) es un título de Máster de carácter generalista, que ofrece un módulo optativo 


de las “Criminologías de la violencia”. De naturaleza similar es el “LLM Criminology & Criminal 


Justice” (https://sisweb.ucd.ie/usis/!W_HU_MENU.P_PUBLISH?p_tag=PROG&MAJR=B292) de la 


University College Dublin, el cual incluye dos módulos optativos sobre dos manifestaciones 


específicas de la violencia (la de género y la organizada). Es asimismo de carácter generalista, a 


pesar de su nombre, el título denominado “Crime, Violence and Prevention” (MSc) de la London 


Metropolitan University (https://www.londonmet.ac.uk/courses/postgraduate/crime-violence-


and-prevention---msc/), en la medida en que su estructura se basa en los módulos del Máster en 


Criminología que también imparte, de modo que solo uno de los cinco módulos obligatorios  que 


incluye es sobre la violencia en general (“Explaining Violence”). 


 


De forma paralela, otros títulos ofertados en el extranjero adoptan un enfoque distinto al del 


Máster propuesto, como el de las Ciencias Políticas y Económicas (tal es el caso por ejemplo del 


“MSc Violence, Conflict and Development” de la University of London –SOAS: 


https://www.soas.ac.uk/development/programmes/mscviolconfdev/), la Antropología (así, el MSc 


“Politics, Violence and Crime” del University College London –UCL: 


https://www.ucl.ac.uk/prospective-students/graduate/taught-degrees/politics-violence-crime-msc) o 


la Historia (como el PhD or Research Masters in Violence de la University of Newcastle de Australia 


(https://www.newcastle.edu.au/research-and-innovation/centre/csov/phd-research-masters). O 


bien se ocupan exclusivamente de una manifestación concreta de la violencia, como la terrorista 


(es el caso del MA “Violence, Terrorism and Security” de la Queen’s University Belfast 


[https://www.qub.ac.uk/courses/postgraduate-taught/violence-terrorism-security-ma/] y del 


MLitt “Terrorism and Political Violence” de la University of St. Andrews [https://www.st-


andrews.ac.uk/subjects/international-relations/terrorism-mlitt/]), o la violencia de género (como 


el MA “Women, Violence and Conflict” de la Universtiy of York 


[https://www.york.ac.uk/study/postgraduate-taught/courses/ma-women-violence-and-conflict/]. 


Por su parte, la University of Illinois at Chicago (UIC) incluye en su oferta unos “Violence Studies” 


como “Interdepartmental Graduate Concentration” (https://catalog.uic.edu/gcat/colleges-


schools/liberal-arts-sciences/vios-conc/), que contempla el análisis de algunas áreas de violencia, 


pero no todas. 


 


En el contexto internacional, en definitiva, tan solo el “MA Kriminologie und Gewaltforschung” de 


la Universität Regensburg de Alemania (https://www.uni-


regensburg.de/rechtswissenschaft/strafrecht/mueller/kriminologie-gewaltforschung/)  parece 
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ofrecer un programa de maestría verdaderamente interdisciplinar, que se ocupa de las causas, 


manifestaciones y consecuencias del crimen, la violencia y la agresión. 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios. 


 


El 10 de diciembre de 2019, la Dirección General de Universidades, dependiente de la Consejería 


de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, emitió Informe 


previo favorable a la verificación de este nuevo título, dando con ello visto bueno a la elaboración 


de la correspondiente Memoria conforme a los trámites y plazos previstos en la normativa 


aplicable. 


 


El Máster Universitario en Violencia Criminal, que sustituirá al vigente Máster Universitario en 


Sistema Penal y Criminalidad (dependiente de EDUCA), es promovido por la Sección de Cádiz del 


Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología (IAIC), y tendrá su adscripción en la Facultad de 


Derecho de la Universidad de Cádiz. La persona de contacto durante la fase de elaboración de la 


Memoria es la Profa. Dra. Esther Hava García, Catedrática de Derecho Penal y actualmente 


Coordinadora del Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad. 


 


De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5 del Reglamento UCA/CG02/2012, de 30 de marzo, se 


elaboró la propuesta de constitución de la Comisión del Máster Universitario en Violencia Criminal, 


con la siguiente composición: 


 


1. Esther Hava García (Departamento de Derecho Internacional Público, Penal y Procesal. 


Coordinadora del Máster en Sistema Penal y Criminalidad). 


2. Luis Ramón Ruiz Rodríguez (Departamento de Derecho Internacional Público, Penal y 


Procesal. Director de la Sección de Cádiz del IAIC). 


3. Beatriz Cruz Márquez (Departamento de Derecho Internacional Público, Penal y Procesal. 


Coordinadora del Grado en Criminología y Seguridad). 


4. Gabriel Ruiz Garzón (Departamento de Estadística e Investigación Operativa). 


5. Carlos V. Zambrano Rodríguez (Departamento de Derecho del Trabajo y Seguridad Social). 


6. José María Biedma Ferrer (Departamento de Organización de Empresas). 


7. Raquel Pastor Yuste (Departamento de Economía General). 


8. Miguel Ángel Vizcaya Rojas (Departamento de Anatomía Patológica, Biología Celular, 


Histología, Historia de la Ciencia, Medicina Legal y Forense y Toxicología). 


9. Julia Cano Valero (Departamento de Neurociencias). 


10. Manuel Fanega (Funcionario de Instituciones Penitenciarias). 


11. José Pedro Cuadrado Mora (Subinspector TEDAX-NRBQ del Cuerpo Nacional de Policía). 


12. Rubén Rodríguez Menéndez (Comandante de la Guardia Civil). 
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13. Roberto Carlos Pérez Montero (Representante de alumnos). 


14. Almudena Sáez Durán (Representante del Personal de Administración y Servicios). 


 


Dicha propuesta fue informada favorablemente por la Comisión de Garantía de Calidad de la 


Facultad de Derecho el 12 de febrero de 2020, y aprobada por la Junta de la Facultad de Derecho 


en su sesión ordinaria de 19 de febrero de 2020. Su composición y funcionamiento coinciden con 


lo previsto respecto a la Comisión Docente de la Titulación en el Reglamento UCA/CG03/2020, de 


18 de febrero, para la creación, modificación, suspensión, extinción y gestión de títulos oficiales en 


la Universidad de Cádiz. 


 


Debido al periodo de confinamiento provocado por la crisis del COVID-19, la constitución de la 


Comisión del Máster Universitario en Violencia Criminal tuvo que posponerse y realizarse en 


formato virtual, comenzando dicha Comisión sus trabajos encaminados a la elaboración de la 


memoria del Máster el día 8 de abril de 2020. Tras diversas puestas en común, la Comisión dio el 


visto bueno para la elevación de la propuesta de memoria de verificación a la Junta de la Facultad 


de Derecho en mayo de 2020. 


 


Posteriormente, se procedió conforme a lo previsto en el Reglamento UCA/CG03/2020, ya 


mencionado: revisión de la memoria por el Servicio de Gestión de la Calidad y Títulos, en 


coordinación con los Vicerrectorados con competencias en profesorado y estudiantes; apertura de 


un periodo de exposición pública, para que cualquier persona interesada de la comunidad 


universitaria pudiera consultar la propuesta y formular alegaciones; nueva revisión por el Servicio 


de Gestión de la Calidad y Títulos; elevación de la propuesta por el Vicerrectorado con 


competencias en el título al Consejo de Gobierno, aprobación por dicho órgano y posterior 


remisión, también para su aprobación, al Consejo Social. 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios 


 


El confinamiento ordenado el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 


estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus 


sucesivas prórrogas, también ha lastrado en parte el procedimiento de consulta externo, en la 


medida en que ha imposibilitado mantener contactos y reuniones presenciales con los diversos 


agentes e instituciones externos. No obstante, se han arbitrado otros mecanismos de consulta a 


través de medios telemáticos, con el fin de que los principales grupos de interés (tanto de carácter 


académico como profesional) pudieran efectivamente colaborar en la elaboración del plan de 


estudios de este título. 


 


C
SV


: 4
18


22
87


12
80


45
02


45
17


01
62


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418228712804502451701620





 


Máster Universitario en Violencia Criminal: 


Características, Prevención y Tratamiento de la 


Violencia 


Facultad de Derecho 
Av. de la Universidad, s/n.  


11406 Jerez de la Frontera 


 
Así, tanto desde la Sección de Cádiz del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología y el 


Decanato de la Facultad de Derecho, como desde la Coordinación del Máster, se han llevado a cabo 


diversos consultas telefónicas y por email, con el fin de recabar el mayor número posible de 


observaciones y sugerencias sobre el Máster. Entre los informes de instituciones académicas 


recibidos por esta vía puede destacarse los de las Facultades de Derecho de la Università di Trento, 


la Universidade de Coimbra, la Universidad Nacional de Colombia, la Pontificia Universidad Católica 


del Perú y la Universidad Central de las Villas de Cuba, en los que además de subrayar la originalidad 


y calidad de los contenidos previstos para el Máster, se expresa el interés de establecer mecanismos 


de colaboración y reconocimiento en relación a dichos estudios. 


 


Con los mismos objetivos, se habilitó asimismo un pequeño cuestionario a través de la plataforma 


Google, dirigido prioritariamente a sectores profesionales no universitarios relacionados por razón 


de su trabajo con la materia objeto de la titulación propuesta, en el que los distintos miembros de 


las instituciones y organizaciones consultadas pudieron responder a cuestiones sobre la 


oportunidad y necesidad de crear un Máster Universitario sobre Violencia Criminal, así como sobre 


el enfoque (integral e interdisciplinar) adoptado en su elaboración, y la estructura modular en la 


que se articula. Al final de dicho cuestionario se incluía un apartado de respuesta abierta y amplia 


para que los encuestados pudieran realizar todas las observaciones, propuestas y sugerencias que 


desearan comunicar con el fin de mejorar el diseño del Máster Universitario en Violencia Criminal. 


El cuestionario utilizado puede verse en la siguiente dirección: 


https://forms.gle/SSrJzQPKLFr8hK128    


 


Conforme a lo anterior, han sido consultadas diversas administraciones y organismos públicos, bien 


a través de sus representantes o bien particularmente a través de personal específico de los mismos 


(Juzgados y Tribunales, Fiscalía, Centros Penitenciarios de cumplimiento, Centros de Menores 


Infractores, Centros de Inserción Social, Servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas, 


Servicios de Asistencia a las Víctimas, Cuerpos de Policía y Guardia Civil, Gabinete Jurídico de las 


Fuerzas Armadas). Asimismo se consultó a entes privados cuya actividad se halla íntimamente 


relacionada con la prevención y tratamiento de la violencia (Voluntarios por otro Mundo, 


Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía, empresas de seguridad privada, detectives 


privados, abogados, etc.). Más del 90% de los participantes en la consulta han coincidido en señalar 


la oportunidad de crear un Máster Universitario sobre Violencia Criminal, con el enfoque y la 


estructura propuestos. 


 


Como resultado adicional de todo este procedimiento puede mencionarse el compromiso de 


participación en el Máster como docentes externos de algunos de los expertos consultados, a través 


de su intervención como docentes externos en los módulos de clases, además de la renovación de 


la colaboración para el desarrollo de las prácticas externas de los estudiantes, a través de los 


correspondientes convenios suscritos con la Universidad de Cádiz. 
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En este contexto, es especialmente destacable la participación activa de los expertos profesionales 


externos integrados en la Comisión del Máster (pertenecientes a los Cuerpos y Fuerzas de 


Seguridad y a Instituciones Penitenciarias), los cuales han emitido importantes observaciones y 


sugerencias que han ayudado de forma significativa a mejorar la estructura y contenidos previstos 


en el plan de estudios, resultando dichas observaciones y sugerencias convergentes su mayoría.   


 


Concretamente, destaca la influencia que han tenido las aportaciones realizadas por estos 


referentes externos en los siguientes aspectos del plan de estudios: a) Mejora en la diferenciación 


de contenidos, lo que ha permitido delimitar y nombrar de forma más adecuada los módulos que 


analizan las diversas manifestaciones de la violencia (“Violencia interpersonal”, “Violencia 


institucional y estructural” y “Contextos espaciales de la violencia”); b) reforzamiento del enfoque 


práctico y profesional de los contenidos de las siguientes asignaturas: “Introducción a la violencia 


interpersonal” (donde se ha incluido una sesión dedicada al análisis de los protocolos policiales y 


penitenciarios frente a este tipo de violencia, que será impartida por expertos procedentes del 


Cuerpo Nacional de Policía e Instituciones Penitenciarias); “Violencia criminal organizada” (donde 


se ha completado la perspectiva teórica con la perspectiva práctica de la trata de personas y la 


actividad policial frente a la delincuencia organizada); “Tecnologías, seguridad y gestión espacial de 


la violencia” (donde se han incluido los aspectos logísticos del control de armas de fuego) y 


“Violencia en el espacio rural” (donde se ha introducido una nueva sesión con el fin de destacar las 


peculiaridades que presentan los mecanismos de control policiales y judiciales en entornos rurales). 


 


Por último, debe destacarse asimismo que este título ha recibido el aval expreso de la Federación 


de Asociaciones de Criminólogos de España (FACE), el Ilustre Colegio de Abogados de Jerez de la y 


el Grupo de Estudios Avanzados de Violencia de la Universidad de Barcelona. 


 


En su escrito de aval, la Junta Directiva de FACE considera que “es un Máster adecuado para el 


desarrollo profesional de los criminólogos y criminólogas, así como que su contenido encaja 


perfectamente en una especialización de los mismos”, subrayando además que “puede resultar 


especialmente útil a la hora de atender las necesidades formativas de múltiples sectores 


profesionales relacionados con la detección, prevención y tratamiento de la violencia”. 


 


Por su parte, en el informe emitido por el Ilustre Colegio de Abogados de Jerez respecto del plan de 


estudios y materias a tratar en el Máster Universitario en Violencia Criminal, se señala que esta 


entidad “considera totalmente acertada la implantación y desarrollo del mismo”, en la medida en 


que “va a permitir una formación completa y especializada de la violencia criminal desde todos sus 


aspectos y perspectivas, que supondrá una poderosa herramienta para el ejercicio profesional de 


la abogacía en el ámbito del derecho penal”. 


 


Finalmente, debe mencionarse el aval recibido del Grupo de Estudios Avanzados de Violencia de la 


Universidad de Barcelona, el cual tiene como finalidad principal el análisis científico de los 
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comportamientos violentos, en sus diversas formas y manifestaciones sociales. Las razones de 


dicho aval, según se afirma en el mismo, son las siguientes: “a) Oportunidad de la oferta en base a 


la temática y su orientación. Las demandas profesionales en el campo de la intervención y 


prevención de la violencia son cada día más elevadas y afectan a múltiples profesionales de orígenes 


académicos distintos, por eso programar una formación transversal en cuanto a los accesos y, 


monotemática en cuanto a las diferentes formas y tipos de violencia grave, es muy oportuna. b) 


Solidez del plan y programa de formación. La extensión, detalle del programa y su coherencia son 


elementos también a destacar en la mencionada propuesta. Los avances en el conocimiento, 


liderado por la Criminología en los últimos 30 años se ven reflejados en los elementos nucleares de 


la propuesta, y esto es una garantía de solvencia y continuidad del Máster en un momento de 


estabilización de la formación de postgrado en España c) Los orígenes y recursos docentes. El 


realizar una propuesta por parte de numerosos académicos y profesionales que ya tienen 


experiencia anterior en proyectos similares, en un contexto organizativo de una Universidad sólida, 


garantiza que los estudiantes que opten por este proyecto estarán muy bien atendidos y podrán 


sacar muy buen provecho del plan académico, el personal docente y las actividades que constituyen 


este Máster”. 


 


 


2.5. Objetivos generales del título 


Tal como se ha subrayado en apartados anteriores, el Máster Universitario en Violencia Criminal se 


orienta a la formación especializada a los profesionales que desarrollan labores en el amplio campo 


de la prevención, persecución y tratamiento de la violencia criminal en sus diversas 


manifestaciones. Se trata de una especialización criminológica muy específica que abarca, no 


obstante, un abanico profesional enormemente amplio dentro de los sectores público y privado.  


Es objetivo primordial de este Máster ofrecer una formación integral e interdisciplinar sobre el 


fenómeno de la violencia criminal conforme a la metodología propia de la Criminología, con el fin 


de dotar a sus egresados de los conocimientos y herramientas necesarios para, por un lado, 


enfrentar la compleja realidad de la violencia en sus diversas manifestaciones y, por otro, crear 


nuevas estrategias para prevenirla y tratarla dentro de sus respectivos contextos profesionales. De 


forma paralela, el Máster pretende completar el currículo universitario de aquellos investigadores 


que deseen dedicar su actividad al desarrollo de investigaciones relacionadas sobre la violencia 


criminal, incluida la realización del doctorado en temas criminológicos. A tal objeto, entre los 


contenidos del título orientados de forma preeminente a la investigación destacan, por tratarse de 


un enfoque novedoso frente a otras formaciones de postgrado en el ámbito de la Criminología, 


aquellos relativos a la valoración del daño social de las diferentes manifestaciones de violencia, su 


definición como violencia criminal, la configuración de la respuesta punitiva prevista y los procesos 


de selección que inciden en su efectiva aplicación. 
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A los efectos de alcanzar tales finalidades con éxito, es asimismo objetivo de este Máster el de 


aportar a sus estudiantes una formación eminentemente práctica, lo que se refleja no solo en la 


previsión en la estructura del plan de estudios de un periodo de prácticas externas obligatorias, 


sino también en la incidencia dentro de la metodología docente de las contenidos prácticos y en la 


participación en dicha docencia de profesionales externos de reconocido prestigio.  


El objetivo primordial, consistente en ofrecer una formación integral e interdisciplinar, se plasma 


en la estructura del plan de estudios, el cual como se ha mencionado no contempla módulos 


optativos, con el fin de que el estudiante obtenga una imagen global de las características, 


instrumentos de prevención y alternativas al tratamiento de la violencia existentes en la actualidad. 


Los objetivos generales del Máster Universitario en Violencia Criminal pueden verse asimismo 


reflejados en su estructura de módulos. Desde esta perspectiva, se pretende ofrecer, siempre desde 


una perspectiva integral e interdisciplinar: 


 Los conocimientos y herramientas metodológicas específicas para afrontar el estudio e 


investigación de la violencia criminal en sus diversas manifestaciones. 


 La reflexión en torno al daño social provocado por las diversas manifestaciones del 


fenómeno violento y su plasmación en la configuración de los marcos normativos referidos 


a la violencia criminal, su visibilización y los mecanismos de punición previstos. 


 El estudio de las diversas formas de violencia interpersonal, con sus correspondientes 


perfiles de víctimas y agresores, así como los factores criminógenos (endógenos y 


exógenos) concurrentes en cada manifestación y los instrumentos de prevención y 


tratamiento aplicables. 


 El análisis y diferenciación de las formas de violencia institucional y estructural, con especial 


detenimiento en las estrategias para prevenir las formas más graves y actuales de la 


violencia criminal organizada y la ciber violencia. 


 La identificación de los diferentes factores que inciden en la distribución espacial de la 


violencia, profundizando no sólo en los diferentes contextos geográficos en los que se 


desarrolla (fundamentalmente, violencia rural y urbana), sino también en las nuevas 


herramientas diseñadas para su prevención (Sistemas de Información Geográfica, 


seguridad a través del Big Data y la Inteligencia Artificial, etc.). 


 El acercamiento práctico a los problemas reales que plantea la detección, prevención y 


tratamiento de la violencia en sus diversas manifestaciones. 


 El desarrollo de competencias investigadoras a través de la elaboración tutelada de un 


Trabajo de Fin de Máster sobre un tema específico relacionado con las características, 


prevención y tratamiento de la violencia criminal. 
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2.6. Competencias complementarias para el desarrollo curricular 


 


No se observan para este título otras competencias complementarias necesarias para el desarrollo 


curricular a las que se contemplan en los siguientes apartados. 
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Abel González García, presidente de la Federación de Asociaciones de Criminólogos de 
España (FACE),  
 


MANIFIESTA 
 
Que en esta Federación se ha conocido el contenido del Máster Universitario en 
Violencia Criminal: características, prevención y tratamiento de la violencia.  
 
Que la Junta Directiva considera que es un Máster adecuado para el desarrollo 
profesional de los criminólogos y criminólogas, así como que su contenido encaja 
perfectamente en una especialización de los mismos.  
 
Que, además, dicho Máster, en la medida en que contiene un programa docente dirigido 
a obtener una especialización interdisciplinar sobre la violencia criminal, puede resultar 
especialmente útil a la hora de atender las necesidades formativas de múltiples sectores 
profesionales relacionados con la detección, prevención y tratamiento de la violencia. 
 
Por lo que, mediante la presente carta, avala y expresa su apoyo a la propuesta de 
Máster Universitario en Violencia Criminal: Características, Prevención y Tratamiento de 
la Violencia, presentada por la Universidad de Cádiz. 
 
 
Y para que así conste donde proceda, expido la presente en Madrid, a 24 de febrero de 
2021. 
 


 
 
 
 
 


Fdo.: Abel González García 
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Facultat de Psicologia 


Departament de Psicologia Clínica i 
Psicobiologia 
Secció de Personalitat, Avaluació i 
Tractament Psicològic 


Pg. de la Vall d'Hebron, 171 
Edifici Ponent – 6a planta 
08035 - BARCELONA 
Tel.  93 312 51 32 
Fax  93 402 13 62 


A quien pueda interesar 
Universidad de Cadiz 


Apreciados Sres. 


Por medio de los promotores del proyecto de Máster Universitario en Violencia 


Criminal (Características, prevención y tratamiento de la violencia) hemos tenido 


conocimiento de este proyecto y queremos, por medio de esta carta,  mostrar nuestro 


apoyo al mismo. Las razones de nuestro aval son las siguientes: 


a) Oportunidad de la oferta en base a la temática y su orientación. Las demandas 


profesionales en el campo de la intervención y prevención de la violencia son 


cada día más elevadas y afectan a múltiples profesionales de orígenes 


académicos distintos, por eso programar una formación transversal en cuanto 


a los accesos y, monotemática en cXaQto a las diferentes formas y tipos 


de violencia grave, es muy oportuna.


b) Solidez del plan y programa de formación. La extensión, detalle del 


programa y su coherencia son elementos también a destacar en la mencionada 


propuesta. Los avances en el conocimiento, liderado por la Criminologia en 


los últimos 30 años se ven reflejados en los elementos nucleares de la 


propuestas, y esto es una garantta de solvencia y continuidad del Máster en 


un momento de estabilización de la formación de postgrado en España


c) Los orígenes y recursos docentes. El realizar una propuesta por parte de 


numerosos académicos y profesionales que ya tienen experiencia anterior en 


proyectos similares, en un contexto organizativo de una Universidad sólida, 
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garantiza que los estudiantes que opten por este proyecto estarán muy 


bien atendidos y podrán sacar muy buen provecho del plan académico, el 


personal docente y las actividades que constituyen este Máster.  


Esperamos que la valoración inicial del proyecto merezca la mejor consideración por 


parte de los órganos responsables de esta tarea y quedamos a su disposición si nos 


necesitan para ampliar algunas de las informaciones anteriores o cualquier otra 


necesidad relacionada con este proyecto del cual, estamos seguros, si la Unviersidad 


de Cádiz lo pone en marcha, será fuente de grandes satisfacciones y éxitos futuros. 


A Barcelona a 14 de Mayo de 2020. 


      Dr. Antonio Andrés-Pueyo 


      Catedrático de Psicología i Director del Master de Psicologia Forense i Criminal (UB/IL3) 


      Investigador Principal del GEAV (Grupo de Estudios Avanzados en Violencia) 


      www.ub.edu/psicologia/geav       


      Universidad de Barcelona 
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4.1. Sistemas de Información previo  


4.1.1.  Perfil de ingreso 


 


El Máster Universitario en Violencia Criminal va dirigido a personas que deseen obtener una 


formación especializada en el amplio campo de la prevención, persecución y tratamiento de la 


violencia criminal en sus diversas manifestaciones. Se trata de una especialización criminológica 


muy específica que abarca, no obstante, un abanico profesional e investigador enormemente 


amplio. 


 


Desde el punto de vista profesional, el título se dirige a personas que deseen desarrollar, o ya estén 


desarrollando, su carrera laboral en ámbitos relacionados con la definición y regulación de la 


violencia criminal, así como con la detección, prevención y tratamiento de la violencia, tanto en el 


sector público como el privado (miembros de los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, personal 


encargados de la custodia y tratamiento del delincuente violento en instituciones penitenciarias o 


en otros centros de reeducación o reinserción social, personal de las Oficinas de Asistencia a la 


Víctima, órganos y profesionales involucrados en la investigación y enjuiciamiento de delitos 


violentos, personal de seguridad privada, trabajadores sociales, sociólogos, psicólogos, educadores, 


pedagogos, etc.).  


 


Desde el punto de vista investigador, el Máster ofrece una formación avanzada a aquellos 


estudiantes que ya han obtenido un titulo de Grado y que desean desarrollar su actividad 


investigadora en una materia relacionada con la definición de la violencia criminal y su 


correspondencia con el daño social que provocan las diferentes formas del fenómeno violento, el 


análisis pormenorizado de sus características, estrategias de prevención en sus distintos niveles, y 


modalidades de respuesta y tratamiento. Desde esta perspectiva, el Máster Universitario en 


Violencia Criminal se revela como un título universitario que aporta una formación integral idónea 


para acceder a los estudios de doctorado. 


 


Por tanto, la formación especializada que ofrece este Máster no va dirigida exclusivamente a los 


egresados de estudios en Criminología, sino que apunta asimismo a los titulados en otras disciplinas 


sociales y jurídicas (como Derecho, Trabajo Social, Sociología, Antropología, Ciencias Políticas, 


Psicología, Pedagogía, Ciencias de  la Educación y Comunicación), así como a los procedentes de 


otras ramas del conocimiento que requieran en su quehacer profesional diario una visión global, 


integral y sistemática del complejo fenómeno que es la violencia criminal. 
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4.1.2.  Información previa al proceso de matriculación 


  


El documento base que se ha de utilizar dentro de los planes de captación y orientación a futuros 


estudiantes que anualmente realiza la Universidad de Cádiz contendrá información relativa tanto 


al perfil de ingreso como a la estructura del plan de estudios.  


 


Dentro de dichos planes se incluye la organización de mesas de información y asesoramiento en los 


centros de preinscripción y matrícula, atendidas por estudiantes y profesores de la titulación, 


destinadas a atender al alumnado interesado en la realización de estos estudios. Los planes de 


captación y matriculación de alumnos de nuevo ingreso se articulan conforme al “proceso de 


captación y matriculación de estudiantes” que se incluye en el Sistema de Garantía de Calidad de 


la Universidad de Cádiz y de la propia titulación. 


 


Igualmente está prevista, al igual que sucede con el resto de titulaciones universitarias, la difusión 


de toda la información pública disponible atinente al Máster y al proceso de admisión y matrícula 


a través del portal web de la Universidad de Cádiz, dentro del cual el Máster Universitario en 


Violencia Criminal contará con una página web propia, enmarcada en la de la Facultad de Derecho 


(centro al que será adscrito el título). De forma paralela, tanto la Dirección General de Acceso como 


en la Oficina de Coordinación de Posgrado ofrecerá información específica y unipersonal sobre el 


Máster. 


 


Por otro lado, el Decanato de la Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz organiza 


anualmente, con la suficiente antelación a la apertura de los plazos de preinscripción, unas jornadas 


sobre salidas profesionales y orientación laboral dirigidas a los estudiantes de los últimos años de 


los Grados en Criminología y Derecho, en las que entre otras cuestiones se informa de la oferta de 


estudios de posgrado a la que pueden aspirar los egresados de estas titulaciones. Junto a estas 


sesiones, distintos Vicedecanos y Coordinadores de Másteres participan asimismo en las jornadas 


de orientación profesional que son organizadas por otros Centros, con títulos de Grado 


relacionados con el perfil de ingreso de cada Máster. 


 


Dadas las peculiaridades que posee el alumnado potencial de la titulación (procedente de diversas 


titulaciones, pero interesado en el estudio integral y de la violencia criminal), desde la Coordinación 


del Máster se organizará anualmente una jornada específica, con la participación de docentes tanto 


académicos como profesionales, destinada a los estudiantes de último curso de los diferentes 


Grados con acceso al título, con el fin de informarles de forma pormenorizada de todos los aspectos 


esenciales del Máster (perfil de ingreso, plan de estudios, metodología, profesorado, salidas 


profesionales, etc.). La invitación para la asistencia a tales jornadas se cursará a través de los 


diferentes Centros que imparten dichos Grados, y se hará extensiva al alumnado potencial de otras 


universidades y sectores profesionales implicados en la prevención y tratamiento de la violencia. 
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En la medida en que los medios técnicos lo permitan, se procurará retransmitir en directo dichas 


jornadas, con el fin de hacer llegar la información sobre el título a aquel alumnado potencial (como 


por ejemplo el latinoamericano) que no pueda asistir en persona. 


 


 


4.1.3. Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes sobre la 


titulación y sobre el proceso de matriculación 


 


La información a los potenciales estudiantes sobre las características de la titulación y los criterios 


de admisión y matrícula se difundirá preferentemente a través de la propia página web del Máster, 


información que se complementará con la que se publica en general para todos los Másteres 


Oficiales (relativa a la oferta por curso académico, todos los aspectos del proceso y calendario de 


preinscripción y matrícula, requisitos y fases del procedimiento a través de la Plataforma del Distrito 


Único Andaluz –DUA– precios y tasas públicas, etc. ) en la página web de la Oficina de Coordinación 


de Posgrado de la Universidad de Cádiz (https://oficinadeposgrado.uca.es/oferta-de-masteres-


oficiales-2020-21/). 


 


Como ya se ha mencionado, la Facultad de Derecho (Centro al que se adscribirá el Máster 


Universitario en Violencia Criminal) ofrece en su propia web (https://derecho.uca.es/) toda la 


información relativa a su oferta formativa (de Grado, Posgrado y Doctorado). En ella se creará un 


espacio web destinado a la nueva titulación. Además de lo anterior, la Facultad de Derecho articula 


asimismo distintos medios de difusión impresa, a través de la edición y distribución de carteles y 


folletos informativos tanto en la propia Facultad como en las sedes de las distintas administraciones 


públicas relacionadas con la materia del Máster, así como en los colegios profesionales también 


relacionados con el desempeño de las profesiones cercanas a la formación que este título ofrece, 


todo ello sin perjuicio de los anuncios que pueda incluir en distintos medios de información on line 


o prensa escrita, así como de las campañas de difusión de sus titulaciones que realiza la propia 


Universidad de Cádiz. 


 


De forma específica, desde la Coordinación del Máster Universitario en Violencia Criminal se 


reforzará la campaña de difusión del título, especialmente con el fin de hacer llegar información 


avanzada sobre el título a alumnos potenciales de otros países, en especial los latinoamericanos. 


Para ello se remitirá por email a las instituciones académicas y profesionales de dichos países 


información detallada sobre el Máster en formato pdf (perfil de ingreso, plan de estudios, 


metodología, profesorado, salidas profesionales, etc.), así como de los requisitos y plazos de 


preinscripción y matrícula. Dicha información se mantendrá asimismo actualizada en el espacio web 


del Máster Universitario en Violencia Criminal, dentro del apartado “Información pública 


disponible”, conforme a las directrices de la DEVA. 
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Asimismo, y con el fin de procurar que la información del título llegue a potenciales estudiantes 


extranjeros (en especial de Latinoamérica), el Vicerrectorado de Internacionalización de la 


Universidad de Cádiz, en colaboración con la Coordinación del Máster, publicitará la titulación a 


través de las numerosas Alianzas y Redes internacionales en las que participa con el fin de ampliar 


su proyección exterior y propiciar sinergias en investigación, docencia y gestión 


(https://internacional.uca.es/proyectos/redes-internacionales/). En este contexto, destaca la 


Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP), entre cuyos fines se encuentra el de 


“desarrollar una política informativa y de difusión que sirva para multiplicar las posibilidades de 


cooperación y para fortalecer a los propios miembros de la Asociación”, así como el Grupo de 


Universidades Iberoamericanas La Rábida. El Máster Universitario en Violencia Criminal se 


publicitará además de forma específica a través del Aula Universitaria Iberoamericana de la 


Universidad de Cádiz y la Red Iberoamericana de Investigadores en Política Criminal e Instituciones 


de la Seguridad (Red Polyseg), a la que pertenecen varios miembros del equipo docente del Máster. 


 


 


4.1.4. Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los estudiantes de 


nuevo ingreso que contribuyan a facilitar su incorporación a la Universidad y al Título 


 


Tanto la Universidad de Cádiz como la propia Facultad de Derecho cuentan con distintos recursos 


que contribuyen a facilitar la incorporación de estudiantes a la Universidad y al Máster, los cuales 


se materializan en distintos procedimientos y actividades de orientación. 


 


Para la acogida de los alumnos de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento 


específico, común para todos los Centros de la UCA, de acogida, tutoría y apoyo a la formación del 


estudiante. En este sentido, y conforme a los objetivos para los que fue diseñado en su origen el 


Plan de Acción Tutorial (PAT) de la Facultad de Derecho, hoy integrado en al Programa de 


Orientación y Apoyo al Estudiante (PROA), el equipo decanal acuerda diferentes acciones y 


actividades para cada curso académico. Igualmente, dentro del Plan de acogida se proponen 


actividades de información y orientación específica para los alumnos de nuevo ingreso. Estas 


actividades de acogida están dirigidas a facilitar la incorporación a la Universidad de Cádiz y ya 


tienen una larga tradición en la UCA, contando con sus primeros antecedentes en el curso 


1999/2000. El Máster Universitario en Violencia Criminal se sumará a estas mismas actividades, con 


el fin de que sus estudiantes de nuevo ingreso conozcan las características y particularidades de su 


desarrollo académico desde el inicio. 


 


En particular, y al igual que se hace para el resto de titulaciones de la Facultad de Derecho, cada 


curso académico se organizará una sesión de acogida al alumnado matriculado en el Máster, 


presidida por quien ostente el Decanato, en la que se presentará a la persona que coordine el Título, 


quien a su vez ofrecerá información sobre el desarrollo del curso, así como las directrices de 


actuación y vías de contacto o comunicación en general entre el alumnado y el profesorado del 
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Máster, desarrollando detalladamente las cuestiones más significativos de la guía docente 


(distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y tutorías, 


métodos de evaluación, prácticas externas, realización del Trabajo de Fin de Máster, etc.). Todo ello 


sin perjuicio de la constancia pública de toda esta información a través de la página web del Máster 


enmarcada en la de la Facultad de Derecho. 


 


En ese espacio web, de manera más pormenorizada, cada asignatura dispondrá de una ficha 


docente accesible a todo el alumnado, en la que constará toda la información referida al programa 


académico, y donde se detallarán los objetivos, la metodología, los recursos y materiales que serán 


utilizados, así como los sistemas y criterios de evaluación. 


 


El Máster Universitario en Violencia Criminal contará asimismo con procedimientos de orientación 


específicos para todos y cada uno de sus estudiantes, que se desarrollarán en las siguientes etapas: 


 En la fase de preinscripción y matrícula, se orientará a los estudiantes que lo soliciten sobre 


los requisitos y condiciones necesarios para acceder a dicha fase, con especial atención a 


los estudiantes procedentes de otros países que puedan necesitar visado para cursar el 


título. Dicha orientación podrá llevarse a cabo a través del medio de comunicación más 


idóneo de los disponibles (email, teléfono, en persona o por videoconferencia). 


 Una vez matriculado el estudiante, se llevarán a cabo las siguientes actividades: 


o Se organizará en primer lugar una reunión del alumnado con la Coordinación del 


título y de los módulos (que podrá realizarse en las instalaciones de la Facultad de 


Derecho o por videoconferencia), en el transcurso de la cual se les facilitará la Guía 


Docente del Máster para ese curso académico, se ofrecerá toda la información 


relacionada con el desarrollo del título (incluyendo no solo los aspectos 


académicos, sino también los relativos a la organización y representación 


estudiantil) y se responderá a las dudas que planteen. 


o Posteriormente, se concertará con cada uno de ellos una entrevista personal (que 


podrá realizarse en las instalaciones de la Facultad de Derecho o por 


videoconferencia), con el fin de conocer en detalle el perfil específico del alumno, 


sus intereses profesionales y necesidades formativas. A partir de esta entrevista 


comenzará a concretarse tanto el destino idóneo para el desarrollo de las prácticas 


externas como la temática para su Trabajo de Fin de Máster. Toda esta información 


resultará relevante asimismo a la hora de designarle un tutor, el cual a lo largo del 


curso le servirá de apoyo y orientación permanentes. 
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5. Planificación de las enseñanzas 


 


5.1. Descripción del plan de estudios 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 


Créditos totales: 60 


Número de créditos en Prácticas Externas: 6 


Número de créditos Optativos: - 


Número de créditos Obligatorios: 48 


Número de créditos Trabajo Fin de Máster: 6 


Número de créditos de Complementos Formativos: - 


 


5.2. Estructura del plan de estudios. 


 


Módulo/Materia Asignaturas vinculadas ECTS Curso 
Organización 


temporal * 
Carácter 


METODOLOGÍA, 


FUNDAMENTOS Y 


PRINCIPIOS 


Manifestaciones de la violencia en la 


sociedad actual 
3 1º 1er. Semestre OB. 


Principios y políticas de seguridad ante el 


fenómeno violento 
3 


1º 1er. Semestre OB. 


Observación y medición de la violencia 


criminal 
3 


1º 1er. Semestre OB. 


Definición jurídico penal de la violencia y 


mecanismos de reparación 
3 


1º 1er. Semestre OB. 


VIOLENCIA 


INTERPERSONAL 


Introducción a la violencia interpersonal 3 1º 1er. Semestre OB. 


Violencia y género 3 1º 1er. Semestre OB. 


Violencia ejercida contra menores 3 1º 1er. Semestre OB. 


Violencia juvenil 3 1º 1er. Semestre OB. 


VIOLENCIA 


INSTITUCIONAL Y 


ESTRUCTURAL 


Introducción a la violencia institucional y 


estructural 
3 


1º 1er. Semestre OB. 


Violencia criminal organizada 3 1º 1er. Semestre OB. 


Ciber violencia 3 1º 2º Semestre OB. 


Violencia de Estado y contra el Estado 3 1º 2º Semestre OB. 


CONTEXTOS 


ESPACIALES DE LA 


VIOLENCIA 


Distribución espacial de la violencia 3 1º 2º Semestre OB. 


Tecnologías, seguridad y gestión espacial de 


la violencia 
3 


1º 2º Semestre OB. 


Violencia en el espacio rural 3 1º 2º Semestre OB. 


Violencia en el espacio urbano 3 1º 2º Semestre OB. 


PRÁCTICAS EXTERNAS 6 1º 2º Semestre OB. 


TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 6 1º 2º Semestre OB. 
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5.2.1. Actividades Formativas 


 


Se entienden como actividades formativas todas aquellas actividades realizadas, tanto en el aula 


como fuera de ella, encaminadas a adquirir las competencias establecidas en las distintas materias 


que forman parte de este Máster. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 


1 Clases presenciales teórico-prácticas 


2 Prácticas de campo 


3 Trabajo autónomo del estudiante 


4 Trabajo en grupo 


5 Tutorías 


6 Redacción de memoria de prácticas externas 


7 Elaboración del TFM 


 


5.2.2. Metodologías Docentes   


 


Para desarrollar con éxito las actividades formativas anteriormente descritas, se enumeran a 


continuación los distintos métodos docentes que puede utilizar el profesorado para facilitar la 


adquisición de competencias por parte del estudiante. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


1 Clase o Lección Magistral 


2 Análisis de casos o supuestos prácticos 


3 Aprendizaje cooperativo 


4 Resolución de problemas y ejercicios 


5 Elaboración de programas o propuestas de 
prevención o intervención 


6 Actividades online 


7 Tutorización de prácticas externas 


8 Tutorización del TFM 


 


El sistema de calificaciones de las materias del título será el vigente en cada momento, quedando 


definido actualmente de acuerdo con el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. De conformidad con las 


normas establecidas al efecto por la Universidad de Cádiz, cada crédito ECTS se traduce en 25 horas 


de trabajo del estudiante. 
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Las actividades formativas anteriormente relacionadas, así como su equivalencia en horas de trabajo 


del alumnado, se especificarán en las guías docentes de cada curso académico, resultando 


pormenorizadas en la ficha de cada materia, según la metodología docente que vaya a emplear el 


profesorado de la misma en cada caso concreto. 


 


5.2.3. Sistemas de Evaluación 


 


El sistema de evaluación estará basado en pruebas que permitan valorar de manera objetiva el nivel 


de competencias, conocimientos y capacidades adquiridas por los alumnos. De entre las estrategias 


de evaluación disponibles, se han elegido como propias del Máster las relacionadas en el siguiente 


cuadro. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Id DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1 Asistencia y participación activa del estudiante en 
las actividades presenciales programadas 


2 Realización de trabajos o actividades online 


3 Pruebas escritas u orales de conocimientos teóricos 
o prácticos 


4 Memoria final de prácticas externas y ficha de 
evaluación del tutor profesional 


5 Elaboración, exposición y defensa pública del 
Trabajo Fin de Máster 


 


 Asistencia y participación activa del estudiante en las actividades presenciales programadas: los 


docentes de cada materia valorarán de manera continua el porcentaje de asistencia, así como 


el nivel de las intervenciones y la participación activa del alumnado (exposición de ejercicios o 


trabajos, contribuciones a debates planteados, etc.) durante las clases y otras actividades 


presenciales que puedan ser programadas.  


 Realización de trabajos o actividades online: plantean al estudiante unos objetivos que debe ser 


capaz de alcanzar mediante la realización de un trabajo (valorándose en este caso además el 


diseño, redacción y desarrollo del mismo) o la ejecución de una actividad on line (que podrá 


consistir, por ejemplo, en la recopilación de materiales, análisis y resolución de casos o 


ejercicios, etc.). Tanto los trabajos como las actividades on line podrán programarse para su 


realización individual o en grupos conformados por un reducido número de estudiantes, con el 


fin de fomentar el trabajo en equipo a través del aprendizaje cooperativo. 


 Pruebas escritas u orales de conocimientos teóricos o prácticos: consisten en la realización de 


pruebas específicas, a partir de las cuales los docentes podrán valorar el dominio de la 


terminología propia de las materias impartidas, el conocimiento de los principios y contenidos 
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expuestos, así como el nivel de comprensión de dichos conocimientos demostrado en su 


aplicación práctica a supuestos concretos. 


 Memoria final de prácticas externas y ficha de evaluación del tutor profesional: constituyen los 


elementos básicos para evaluar el grado de adquisición de las competencias propias del módulo 


de prácticas por parte del tutor académico designado. La memoria final, que debe ser elaborada 


por el propio estudiante, contiene una descripción de las tareas realizadas en la entidad 


colaboradora, así como un análisis de los conocimientos y experiencia adquiridos durante su 


desarrollo. Por su parte, la ficha de evaluación del tutor profesional de la entidad colaboradora 


contiene una valoración de las aptitudes y progreso observados en el alumno durante la 


realización de dichas prácticas. 


 Elaboración, exposición y defensa pública del Trabajo de Fin de Máster: los criterios evaluación 


de los Trabajos Fin de Máster vienen delimitados en el Reglamento Marco UCA/CG07/2012, de 


13 de julio de 2012, de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universidad de Cádiz, cuyo 


artículo 8 establece que la calificación global tendrá en cuenta, al menos, la calidad científica y 


técnica del trabajo presentado, las características del material entregado y la claridad expositiva, 


así como la capacidad de debate y defensa argumental. La calificación final será la media 


aritmética de las notas atribuidas al trabajo por cada uno de los miembros de la Comisión 


Evaluadora que deberá constituirse a tal fin, todo ello de acuerdo con las particularidades que 


se establezcan al respecto en el Reglamento interno del Máster que la Junta de Facultad 


apruebe. 


 


En todo caso, la calificación final se ajustará a los sistemas de evaluación y criterios de valoración 


de pruebas o actividades descritos en las fichas de cada materia, publicados en el marco de las guías 


docentes de cada curso académico, y atendiendo al Reglamento por el que se regula el Régimen de 


Evaluación de los Alumnos de la Universidad de Cádiz.  


 


 


5.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 


Si bien la estructura y plan de estudios del Máster no prevé la realización de estancias de movilidad, 


se puede ofrecer tal posibilidad a aquellos alumnos que muestren interés al respecto. Para ello el 


Máster dispone, a través del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Cádiz, de distintos 


procedimientos para la gestión de la movilidad de estudiantes, con la finalidad de facilitar el 


intercambio y la cooperación entre los sistemas europeos de educación y formación de los países 


participantes. Por medio de estos procesos –PC04: Proceso de Gestión de movilidad de estudiantes 


salientes y PC05: Proceso de gestión de movilidad de estudiantes recibidos-, se determina la 


definición de los objetivos de movilidad del título, la planificación de los programas de acuerdo con 


dichos objetivos, la sistematización de los procedimientos de seguimiento y evaluación, así como la 


delineación de los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados en lo 
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que respecta, sobre todo, a la movilidad. El título, dentro del Sistema de Garantía de Calidad, 


dispone asimismo de un procedimiento para el análisis de los programas de movilidad. El 


procedimiento de gestión de la movilidad (P06) permite normalizar la definición de los objetivos de 


movilidad del título, la planificación de los programas en relación con estos objetivos, sistematizar 


los procedimientos de seguimiento y evaluación, al igual que regularizar los mecanismos de apoyo 


y orientación a los estudiantes una vez matriculados en lo que respecta a la movilidad. 


 


El desarrollo de todas las actuaciones de movilidad se lleva a cabo a través de los convenios con 


otras universidades –iniciados y promocionados desde distintas instancias universitarias, 


especialmente desde la Oficina de Relaciones Internacionales de la UCA-, que se desarrollan y 


concretan en el ámbito de los estudios de que se trate.  


 


En este marco, los estudiantes también pueden acceder a los programas y becas de movilidad que 


pone en marcha la Universidad de Cádiz para fomentar su internacionalización. Entre estas 


actuaciones deben destacarse, por ejemplo, los programas de movilidad de la Asociación 


Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP) entre Universidades Andaluzas y Latinoamérica, 


las Ayudas del Aula Universitaria Iberoamericana de la Universidad de Cádiz (Universidades 


Iberoamericanas y patrocinada por la UCA y el Banco de Santander) o las Ayudas del Aula 


Universitaria del Estrecho (Universidad de Cádiz, Universidad Abdelmalek Essadi de Tánger-Tetuán 


en Marruecos y Universidad de Orán en Argelia, patrocinada por la UCA y el Banco de Santander). 


 


La orientación de los estudiantes sobre los programas de movilidad a los que pueden tener acceso 


durante el desarrollo de sus estudios consta de varios pasos, en los que intervienen, tanto personal 


específico de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad, como del centro, 


especialmente a través del “Responsable del programa de movilidad del Centro”, persona que 


asume la coordinación y gestión directa de los programas de movilidad nacional e internacional en 


el Centro, con el necesario apoyo administrativo. En este marco, la función de la Oficina de 


Relaciones Internacionales conlleva la promoción y gestión de los programas de movilidad y de 


proyectos de cooperación e investigación a nivel europeo e internacional. Los principales 


programas de intercambio de la Universidad de Cádiz pueden ser consultados en español e inglés 


en su página web (https://internacional.uca.es/), donde se encuentran actualizados de manera 


permanente. 


 


En dicha página se suministra información detallada sobre todas las convocatorias de ayuda 


vigentes en cada momento para financiar la movilidad (tanto de Programas Reglados como de 


Programas Propios de la UCA), con indicación del proceso de solicitud: financiación, impresos, 


plazos, condiciones, coordinadores académicos, etc. Además, en la página web del Facultad de 


Derecho se incluyen enlaces a las principales convocatorias de movilidad, personas de contacto y 


coordinadores, requisitos y recomendaciones, etc. (https://derecho.uca.es/movilidad/). En dicha 


página web se expone de forma permanente información sobre los centros con los que se mantiene 
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acuerdo de movilidad, especialmente dentro del programa ERASMUS. Debe destacarse asimismo 


la existencia de una persona responsable de la Coordinación de Movilidad en el seno del equipo 


decanal de la Facultad de Derecho, la cual realiza funciones de información, gestión, apoyo y 


asesoramiento relacionado con la movilidad del alumnado. La Coordinación de Movilidad vela 


además por que el acuerdo de aprendizaje que se suscribe entre el alumno, su centro de origen y 


el centro receptor incluya unos contenidos a cursar en el destino que sean similares o afines a los 


que se les va a reconocer, en forma de créditos, en el expediente académico del estudiante, una 


vez superadas las respectivas materias y culminada su estancia. 


 


Cada convenio bilateral se establece con instituciones contraparte en las cuales existe similitud 


desde el punto de vista formativo, lo que asegura el éxito del proceso de intercambio. En concreto, 


para el Máster Universitario en Violencia Criminal resultan especialmente significativas las 


relaciones de la Universidad de Cádiz con distintas universidades latinoamericanas a través de la 


AUIP y de su Aula Universitaria Iberoamericana, en la medida en que los estudios e investigaciones 


sobre violencia criminal, son de enorme trascendencia para los países latinoamericanos, en especial 


los de Centroamérica. Conforme a ello, la Facultad de Derecho procurará la puesta en marcha de 


acciones específicas de movilidad dirigidas a afianzar las relaciones con estas universidades y 


facilitar, por medio de nuevos convenios, la movilidad entrante y saliente en el Máster. 


 


 


5.4. Competencias de las asignaturas optativas 


No procede 


 


 


5.5. Mecanismos de coordinación docente  


 


Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de los siguientes órganos 
colegiados y unipersonales: Coordinador/a del Máster, Comisión Académica del Máster, y 
Coordinadores/as de los Módulos, Asignaturas y Prácticas externas. 


 
5.5.1. Coordinador/a del Máster.   
 
El Coordinador/a del Máster se configura, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.4 de los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, como un órgano unipersonal de gobierno de existencia 
obligatoria, que es nombrado por el Rector a propuesta del Decano, pasando a formar parte del 
equipo de dirección del Centro. Las funciones, competencias y responsabilidades del Coordinador 
de Título se recogen, con carácter general, en la versión 2.0 del Manual del Sistema de Garantía de 
Calidad de los Títulos de Grado y Máster, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Cádiz de 18 de diciembre de 2017. 


La persona que coordine el Máster asumirá las competencias de la coordinación académica del 
título, entre ellas la de velar por la revisión de los programas, coordinar a los responsables de los 
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distintos módulos y materias y recabar los informes sobre satisfacción y evaluación de las 
enseñanzas. Otras funciones que desempeñará son:  


· Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el 
desarrollo del SGC en el título que coordina.    


· Informar a la Comisión de Garantía de Calidad sobre el desempeño del SGC y de cualquier 
necesidad de mejora.    


· Asegurarse de que se promueve el cumplimiento de los requisitos de los grupos de interés a 
todos los niveles relacionados con el título.   


 
Por lo que se refiere a funciones más concretas del Coordinador/a del Título, el SGC de la 
Universidad de Cádiz recoge las siguientes: 


 


 El Procedimiento P02 del SGC (“Procedimiento de orientación preuniversitaria y perfil de 
ingreso”) prevé: “el Vicerrectorado competente en el caso de los Máster, en colaboración con 
la Unidad de Calidad y Evaluación, recabarán información de acceso a los títulos de la UCA, así 
como las características de ingreso de los estudiantes y emitirán un informe global con la 
información y los indicadores del procedimiento. Este documento serán elementos de entrada 
para el análisis del perfil de ingreso que realizará el Coordinador del título, tomando como 
referencia el perfil identificado en la memoria de verificación” (RSGC-P02‐04: Informe de acceso 
a los títulos de la UCA y análisis del perfil de ingreso).  


 El Procedimiento P11 del SGC (“Procedimiento para la gestión de incidencias, reclamaciones, 
sugerencias y felicitaciones”) prevé la elaboración, por parte de la Dirección del Centro y la 
Coordinación del Título, de un análisis de la información cualitativa sobre las comunicaciones 
recibidas a lo largo del curso a través del Buzón de Atención al Usuario (FSGC-P11-01: Informe 
cualitativo del BAU). 


 El Procedimiento P14 del SGC (“Procedimiento para el seguimiento, evaluación y mejora del 
título”) prevé la revisión de actuaciones y resultados obtenidos en el título por parte de la 
Comisión de Garantía de Calidad del Centro, tomando como referencia la memoria verificada 
del título junto con los informes y resultados de indicadores relacionados con los distintos 
procedimientos del SGC, y con el fin de elaborar un plan de mejora anual del título. El resultado 
de dicha revisión debe plasmarse en un Autoinforme, cuya redacción suele encomendarse al 
Coordinador/a de Título, si bien este documento debe ser elaborado por la Comisión de Garantía 
de Calidad del Centro y aprobado por la Junta de Centro (RSGC-P14‐01: Autoinforme para el 
seguimiento del Título). 


 
Por su parte, las instrucciones sobre Planificación docente que anualmente aprueba la Universidad 
de Cádiz suelen recoger las siguientes funciones del Coordinador/a de Título: 


 


 En caso de que se proponga la planificación de más de un grupo de docencia en el Máster, 
presentar un informe justificativo al respecto. 


 En caso de que se pretenda modificar el sistema de evaluación previsto en el programa docente 
de una asignatura, visar el informe motivado elaborado al respecto por el departamento 
responsable. 


 
Otras funciones a desempeñar por el Coordinador/a de Título son: 
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 Elaborar la planificación docente del título correspondiente a cada curso académico, que 
someterá para su aprobación, en primer lugar, a la Comisión Académica del Máster, y una vez 
obtenida esta, a la Junta de la Facultad de Derecho. 


 Supervisar el desarrollo de la planificación docente y el cumplimiento de la programación de las 
asignaturas, en colaboración con sus respectivos coordinadores. 


 Gestionar el proceso de elaboración y presentación de los Trabajos de Fin de Máster, con apoyo 
del personal de administración y servicios, lo que incluye elevar a la Comisión Académica del 
Título la propuesta de asignación de temas y tutores, la designación de comisiones evaluadoras 
y el calendario de actuaciones. 


 Supervisar el proceso de asignación y desarrollo de las prácticas externas, en colaboración con 
el Coordinador de prácticas, así como planificar y organizar las actividades del seminario 
permanente, con la colaboración del coordinador del módulo correspondiente. 


 Elevar a la Comisión Académica del Máster las solicitudes de convalidación y reconocimiento de 
créditos que se presenten, para que esta realice el respectivo informe antes de someterlas a la 
consideración de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 


 Mantener el contacto permanente con los estudiantes del Título por los medios de 
comunicación más ágiles, con el fin de informarles de lo que resulte necesario para la adecuada 
marcha de la actividad docente, así como atender sus dudas, sugerencias y/o reclamaciones. 


 
 


5.5.2. Comisión Académica del Máster 
 
Se constituirá una Comisión Académica del Máster, presidida por el/la Coordinador/a del Máster.  
Son funciones de esta Comisión, sin perjuicio de las que pudieran asimismo corresponderle 
conforme a la normativa vigente: 


 
· Aprobar la planificación docente de cada curso académico, para posteriormente someterla a 


la Junta de Facultad. 
· Aprobar la propuesta de asignación de temas y tutores de TFMs, la designación de comisiones 


evaluadoras y el calendario de actuaciones. 
· Informar las solicitudes de convalidación y reconocimiento de créditos que se presenten, antes 


de someterlas a la consideración de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
· Debatir, deliberar y, en su caso, decidir sobre las cuestiones relativas al desarrollo académico 


del Máster que sean sometidas a su consideración por el Coordinador del Máster. 
 


La Comisión estará formada por:  


· El Coordinador del Máster, que actuará como presidente de la Comisión. 
· Un miembro del PAS adscrito al Máster, que actuará como Secretario de la Comisión. 
· Los Coordinadores de Módulos y Prácticas externas. 
· Los Coordinadores de asignaturas. 
· Un representante por cada Departamento implicado en la docencia del Máster que no ostente 


la coordinación de ninguna asignatura. 
· Un representante de los estudiantes matriculados en el Máster. 
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5.5.3. Coordinadores de módulos, asignaturas y prácticas externas 
 
Corresponde a los cuatro Coordinadores/as de Módulos la coordinación de los aspectos 
organizativos y académicos de cada módulo, con la colaboración de los Coordinadores de 
asignaturas. 


Por su parte, corresponde a los distintos Coordinadores de asignaturas la coordinación de los 
aspectos organizativos y académicos de cada asignatura, con la colaboración de los docentes 
implicados en ellas. 


Finalmente, corresponde al Coordinador de Prácticas externas el control del proceso de realización 
y registro de prácticas, lo que incluye la asignación de estudiantes a las instituciones colaboradoras, 
la gestión de los datos en la plataforma electrónica de prácticas de la UCA, el contacto y relación 
con los tutores externos y la supervisión de las memorias finales de prácticas externas y fichas de 
evaluación. 


 


5.5.4. Otros órganos  


De forma paralela a los órganos propios del Máster ya mencionados, cabe hacerse referencia a 
otros que se incluyen en el organigrama de la Facultad de Derecho y la Universidad de Cádiz: la 
Comisión de Garantía de Calidad (CGC), el Equipo Decanal y la Junta de Centro, así como los 
Departamentos implicados en la docencia del Máster. 


 


a) La Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Derecho actúa como vehículo de 
comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de los 
sistemas de coordinación. Es el órgano de evaluación y control de la calidad del Máster y, en tal 
sentido, su labor sirve como apoyo para la gestión del título propuesto y que es responsabilidad 
directa de la Facultad de Derecho. Asesorará en todas aquellas medidas que afectan al 
aseguramiento de la calidad del Máster, actuando conforme a lo establecido en el SGC de la 
Universidad de Cádiz. Entre sus funciones se encuentran las siguientes, de acuerdo con lo dispuesto 
en la versión 2.0 del Manual del Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos de Grado y Máster 
de la Universidad de Cádiz (aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 
2017): 


· Verifica la planificación del SGC del Centro, de modo que se asegure el cumplimiento de los 
requisitos generales del Manual del SGC y de los requisitos contemplados en las guías de 
verificación y certificación correspondientes.  


· Recibe y, en caso de que sea necesario, coordina la formulación de los objetivos anuales y realiza 
el seguimiento de su ejecución.  


· Realiza el seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de los indicadores asociados 
a los mismos.  


· Controla la ejecución de las acciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de 
respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o 
proceso que no tenga asignado específicamente un responsable para su seguimiento.  
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· Emite el Autoinforme, al menos una vez al año, sobre el desarrollo de los títulos, analizando sus 


fortalezas y debilidades, proponiendo propuestas de mejora si fuera necesario; y eleva este 
informe al Decano/a o Director/a para que, haciendo uso de los cauces pertinentes y 
procedimientos adecuados, se adopten las medidas correctoras que procedan.  


· Estudia y, si fuera necesario, propone a los órganos que correspondan la aprobación de la 
implantación de las propuestas de mejora del SGC sugeridas por los restantes miembros de 
Centro.  


· Decide la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de competencia, de las campañas de 
recogida de encuestas de medida de la satisfacción de los grupos de interés relacionados con 
los títulos del Centro, en coordinación con la Unidad de Evaluación y Calidad.  


El SGC cuenta con un total de 17 procedimientos para cumplir con sus funciones: 


P01 Procedimiento de difusión e Información Pública del Título.  
P02 Procedimiento de Orientación Pre-Universitaria y Perfil de Ingreso.  
P03 Procedimiento de Acogida, Tutoría y Apoyo de la formación del estudiante.  
P04 Procedimiento para la Planificación, Desarrollo y Medición de los resultados de la enseñanza.  
P05 Procedimiento para la Gestión de las Prácticas Externas Curriculares.  
P06 Procedimiento para la Gestión de la Movilidad de los estudiantes.  
P07 Procedimiento para el seguimiento de la inserción laboral y satisfacción de los egresados con 


la formación recibida.  
P08 Procedimiento para la evaluación de la satisfacción de los grupos de interés.  
P09 Procedimiento para garantizar la calidad del Personal Docente.  
P10 Procedimiento para la gestión de los recursos y servicios.  
P11 Procedimiento para la gestión de incidencias, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones.  
P12 Procedimiento para la modificación de la memoria del Título.  
P13 Procedimiento para la auditoría interna del SGC.  
P14 Procedimiento para el seguimiento, evaluación y mejora del Título.  
P15 Procedimiento y criterios en el caso de extinción del Título.  
P16 Procedimiento para revisión y gestión documental del SGC.   
P17 Procedimiento para la elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad de los 


Centros. 


Dichos procedimientos pueden consultarse en https://ucalidad.uca.es/sistema-de-gestion-de-la-
calidad-de-grados-y-masters/ 


 


b) El Equipo Decanal y la Junta de la Facultad de Derecho supervisarán asimismo la implantación 
del título y el desarrollo de su actividad, aprobando anualmente la planificación docente del Máster 
y realizando cuantas funciones le son atribuidas en las instrucciones de Planificación Docente que 
anualmente dicta el Vicerrectorado competente, así como en los procedimientos que integran el 
SGC de la UCA. 


 


c) La Sección de Cádiz del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología velará por el 
mantenimiento de los niveles de especialización en los contenidos impartidos en el Máster, 
informando de forma preceptiva las propuestas de modificación de la memoria del título que 
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elabore la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Derecho antes de someterlas a la Junta 
de Facultad. 


 


d) Finalmente, los Departamentos implicados en el Máster aprobarán los programas de las 
asignaturas del plan de estudio, velarán por la calidad de la actividad docente y garantizarán la 
coordinación entre las áreas de conocimiento involucradas. 
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6. Personal Académico 


 


La Universidad de Cádiz dispone de suficiente personal académico para cubrir la docencia 


multidisciplinar y especializada que el Máster Universitario en Violencia Criminal reporta al 


estudiante que lo curse, sin perjuicio de contar con profesionales externos que apoyen la enseñanza 


de las materias objeto del plan de estudio desde una óptica particularmente práctica. Puede 


distinguirse, pues, entre el personal académico perteneciente a los distintos Departamentos y 


Áreas de conocimiento de la Universidad de Cádiz, y expertos o profesionales externos. 


 


6.1. Personal académico disponible 


 


Las Áreas de conocimiento de la Universidad de Cádiz implicadas en la docencia del Máster 


Universitario en Violencia Criminal son las siguientes: 


 


- Área de Derecho Penal: integrada en el Departamento de Derecho Internacional Público, 


Penal y Procesal, lidera el equipo del Máster, asumiendo el grueso de la docencia y la 


coordinación de los módulos, dada su dilatada experiencia tanto en el ámbito de la 


docencia como en el de la investigación relacionada con la Criminología en general y la 


violencia criminal en particular.  


- Área de Derecho Procesal: integrada asimismo en el Departamento de Derecho 


Internacional Público, Penal y Procesal, se ocupará de los aspectos procesales más 


significativos de la violencia criminal (medidas procesales en materia de violencia de 


género, la víctima menor de edad en el proceso penal, sistema de justicia penal juvenil, 


diligencias de investigación y competencia jurisdiccional). 


- Área de Estadística e Investigación Operativa: integrada en el Departamento homónimo, se 


ocupará de la docencia más relacionada con la percepción y medición de la violencia 


criminal (técnicas de investigación específicas en este ámbito, introducción al análisis 


multivariante de la violencia). 


- Área de Matemática Aplicada: integrada en el Departamento de Matemáticas, se ocupará 


de los contenidos técnicos necesarios para comprender el fenómeno de la ciber violencia 


(medidas de protección física y técnica frente a ciber ataques, introducción a la teoría de 


códigos y criptografía). 


- Área de Medicina Legal y Forense: integrada en el Departamento de Anatomía Patológica, 


Biología Celular, Histología, Historia de la Ciencia, Medicina Legal y Forense y Toxicología, 


asumirá la docencia sobre los aspectos médico legales de la violencia interpersonal 


(autopsia e informes forenses de lesiones, abusos o agresiones sexuales y violación). 


- Áreas de Psicología Evolutiva y Social: integradas ambas en el Departamento de Psicología, 


se ocupará de los aspectos más relevantes de la intervención psicológica frente a la 


violencia criminal (aplicación de programas terapéuticos en hombres violentos contra la 
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pareja, programas de intervención para agresores sexuales, intervención psicológica con 


menores delincuentes). 


- Área de Psiquiatría: integrada en el Departamento de Neurociencias, aportará al Máster la 


docencia y contenidos relacionados con las patologías psiquiátricas más comunes tanto en 


el agresor violento como en la víctima de violencia. 


- Área de Organización de Empresas: integrada en el Departamento homónimo, se ocupará 


de los aspectos más significativos que plantea la prevención de la violencia en el ámbito 


empresarial. 


- Área de Sociología: integrada en el Departamento de Economía General, abordará los 


aspectos sociológicos más significativos en el estudio de la violencia criminal (tales como la 


evolución del concepto de violencia en la sociedad y los principales condicionantes de la 


violencia en la sociedad globalizada). 


- Área de Trabajo Social: integrada en el Departamento de Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social, se ocupará de los aspectos más relevantes de la intervención social frente 


a la violencia criminal (intervención con menores desde el Trabajo social y los servicios 


sociales, cultura de la violencia en el ámbito urbano y rural). 


 


Todas las Áreas de conocimiento mencionadas se encuentran ya implicadas en la impartición del 


Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad (título al que vendrá a sustituir el Máster 


Universitario en Violencia Criminal), con la sola excepción de las áreas de Medicina Legal y 


Psiquiatría, que se incorporarán a la docencia del nuevo título. El total del personal académico 


actualmente disponible en esas Áreas de conocimiento (curso 2019-20) se describe en la siguiente 


tabla (datos extraídos del Sistema de Información de la Universidad de Cádiz). 


 


Tabla 6.1.1. Total personal académico disponible por Áreas de conocimiento  


 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Nº PDI POR 
CATEGORÍA 


Nº 
SEXENIOS 


CAPACIDAD 
DOCENTE TOTAL 


Inicial (final) 


DEDICACIÓN DOCENTE 
(créditos) 


DEDICACIÓN AL 
NUEVO TÍTULO 


TOTAL 
MÁSTER EN 


SISTEMA PENAL 
(A EXTINGUIR) 


CRÉD. % 


Derecho Penal y 
Criminología 


CU 4 


21 411,08 (285,63) 279,23 30,00 32,00 67% 
TU 4 


AD 4 


Otro PDI lab. 11 


Derecho Procesal 


CU 1 


5 205,45 (104,66) 114,05 5,50 2,50 5,21% 
TU 3 


CD 1 


Otro PDI lab. 4 


Estadística e 
Investigación 


Operativa 


CU 6 


35 1184,02 (874,35) 823,97 2,50 1,50 3,12% 


TU 14 


Otro PDI func. 8 


CD 2 


COL 1 
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ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Nº PDI POR 
CATEGORÍA 


Nº 
SEXENIOS 


CAPACIDAD 
DOCENTE TOTAL 


Inicial (final) 


DEDICACIÓN DOCENTE 
(créditos) 


DEDICACIÓN AL 
NUEVO TÍTULO 


TOTAL 
MÁSTER EN 


SISTEMA PENAL 
(A EXTINGUIR) 


CRÉD. % 


AD 6 


Otro PDI lab. 11 


Matemática 
aplicada 


CU 5 


36 948,24 (719,57) 733,57 2,00 1,00 2,08% 


TU 8 


Otro PDI func. 6 


CD 3 


COL 1 


AD 3 


Otro PDI lab. 15 


Medicina Legal y 
Forense 


CU 1 


5 123,75 (94,64) 66,12 0,00 1,00 2,08% 
TU 1 


ASOC. 3 


ASOC. CC. SS. 5 


Organización de 
Empresas 


CU 4 


21 1494,00 (1032,41) 1004,36 1,00 0,5 1,04% 


TU 12 


Otro PDI func. 4 


CD 5 


COL 3 


AD 8 


Otro PDI lab. 26 


Psicología 
Evolutiva 


CU 2 


20 482,33 (333,24) 320,75 3,50 0,75 1,56% 


TU 4 


Otro PDI func. 1 


CD 3 


AD 5 


Otro PDI lab. 6 


Psicología    
Social 


CEU 2 


4 291,63 (200,17) 199,45 1,00 0,75 1,56% 
CD 1 


AD 5 


Otro PDI lab. 6 


Psiquiatría 


CD 1 


2 74,19 (56,55) 46,50 0,00 1,00 2,08% ASOC. 2 


ASOC. CC. SS. 4 


Sociología 


TU 3 


2 572,01 (408,99) 402,28 0,00 1,00 2,08% 


Otro PDI func. 1 


CD 2 


COL 5 


AD 4 


Otro PDI lab. 7 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 


TU 1 


3 241,78 (165,03) 148,75 3,00 1,00 2,08% 
COL 1 


AD 3 


Otro PDI lab. 5 


 


Como puede comprobarse, los pequeños incrementos o reducciones que se experimentarán en las 


respectivas dedicaciones docentes de las áreas de conocimiento implicadas en la impartición del 
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Máster Universitario en Violencia Criminal son mínimos, provocando en algunos supuestos una 


mejora del actual déficit de capacidad final constatado en algunas de ellas. 


 


Se especifican a continuación los datos correspondientes al equipo docente con el que se cuenta 


en principio para la impartición del Máster, aportándose información sobre su categoría académica, 


experiencia docente e investigadora de manera global y por ámbitos de conocimiento. 


 


Tabla 6.1.2. Personal académico previsto para impartir el Máster Universitario en Violencia 


Criminal 


 


 


 


 Tabla 6.1.3. Perfil docente e investigador del personal académico previsto por ámbitos de 


conocimiento 


 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría 
académica 


Años 
docencia 


Sexenios 
CNEAI 


Dedicación 
Horas/semana 


Dedicación al 
título (% horas) 


Dedicación a otros títulos 
de la Universidad de Cádiz 


Derecho Penal 
y Criminología 


CU 4 22-28 


22 


C08 22,91% GRADOS: Criminología, Derecho, Relaciones 
Laborales, Trabajo Social 
MÁSTER: Abogacía, Cultura de Paz y Conflictos, 
Género, Patrimonio Histórico, Protección de 
Colectivos Vulnerables, Relaciones Internacionales, 
Mediación, Seguridad Informática, Sistema Penal y 
Criminalidad 


TU 4 15-25 C08 22,91% 


AD 3 13-15 C08 14,60% 


PSI 3 7-9 C08 11,50% 


Derecho 
Procesal 


TU 1 22 2 C08 5,21% 
MÁSTER: Abogacía, Protección de Colectivos 
Vulnerables, Sistema Penal y Criminalidad 


Estadística y 
Matemáticas 


CU 2 22-28 


6 


C08 3,65% GRADOS: Matemáticas, Biotecnología, Gestión y 
Adm. Pca. 
MÁSTER: Dirección de Marketing, Dirección 
Estratégica e Innovación en Comunicación, Gestión 
y Adm. Pca., Sistema Penal y Criminalidad 


TU 1 23 C08 1,56% 


Psicología CD 2 14-20 2 C08 3,12% 


GRADOS: Criminología, Gestión y Adm. Pca., 
Publicidad y Relaciones Pcas., Psicología, Trabajo 
Social, Gestión y Adm. Pca. 
MÁSTER: Protección de Colectivos Vulnerables, 
Sistema penal y Criminalidad 


Medicina Legal 
y Psiquiatría 


TU 1 +30 
1 


C08 2,08% GRADOS: Criminología, Enfermería, Fisioterapia, 
Medicina ASOC 1 +30 P05 2,08% 


CATEGORÍA 
TOTAL 


(%) 
DOCTORES 


(%) 
DEDICACIÓN 


(%) 
Nº DE 


SEXENIOS 


Catedrático de Universidad 20% 100% 18,75% 17 


Profesor Titular de Universidad 36% 100% 36,46% 17 


Profesor Contratado Doctor 12% 100% 5,21% 2 


Profesor Ayudante Doctor 16% 100% 15,62% - 


Profesor Asociado 4% 100% 2,08% - 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


12% 100% 11,46% - 
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Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 
académica 


Años 
docencia 


Sexenios 
CNEAI 


Dedicación 
Horas/semana 


Dedicación al 
título (% horas) 


Dedicación a otros títulos 
de la Universidad de Cádiz 


Sociología y 
Trabajo Social 


TU 1 30 


3 


C08 2,08% GRADOS: Criminología, Gestión y Adm. Pca., 
MÁSTER: Cultura de Paz y Conflictos, Protección de 
Colectivos Vulnerables, Mediación, Sistema Penal y 
Criminalidad 


CD 1 11-19 C08 2,08% 


Organización 
de empresas 


AD 1 12  C08 1,04% 
GRADOS: Gestión y Adm. Pca., Turismo 
MÁSTER: Dir. Turística, Creación de Empresas, 
Gestión y Adm. Pca., Sistema penal y Criminalidad 


 


El personal académico implicado en la docencia de las diferentes materias del título podrá ser 


sustituido por profesores de las áreas de conocimiento implicadas, siempre que estos cuenten con 


un grado adecuado de dedicación y cualificación. A las áreas de conocimiento previamente 


indicadas, se podrán unir en un futuro otras áreas que cuenten con profesorado con formación 


específica en el contenido abordado por el Máster, previo acuerdo del Consejo de Gobierno y los 


informes preceptivos de la Comisión Académica del Máster, la Sección del Instituto Andaluz 


Interuniversitario de Criminología y la Junta de la Facultad de Derecho. 


 


Tabla 6.1.3.1. Información específica del perfil y dedicación docentes del personal académico de 


la Universidad de Cádiz previsto para la impartición del Máster 


    
Dedicación al Título 


prevista 
Dedicación actual a otros Títulos de la 


Universidad de Cádiz 


Id 
Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 
académica 


Experiencia 
docente 
(años) 


TC/TP 
Nº 


ECTS 


Nº 
horas 


de clase 


Nº 
ECTS 


Nº 
horas 


de clase 
Nombre de los Títulos 


1PE 
Derecho 


Penal 
Catedrático 
Universidad 


25 TP 1,75 14 4 32 
Grado en Derecho 
Máster E. Género 


2PE 
Derecho 


Penal 
Catedrático 
Universidad 


22 TP 3 24 9 72 
Grado en Derecho 


Máster en Abogacía 


3PE 
Derecho 


Penal 
Catedrático 
Universidad 


28 TP 2,5 20 9,75 78 
Grado en Criminología 
Máster Cultura de Paz 


Máster Seg. Informática 


4PE 
Derecho 


Penal 
Catedrático 
Universidad 


25 TP 3,5 28 4 32 
Grado en Criminología 
Máster P. Vulnerables 


1ES 
Estadística e 
Investigación 


Operativa 


Catedrático 
Universidad 


28 TP 0,75 6 25,5 204 


Grado en Matemáticas 
Grado en Biotecnología 


Máster GAP 
Máster Dir. Marketing 


1MA 
Matemática 


Aplicada 
Catedrático 
Universidad 


22 TP 1 8 3,45 27,6 
Grado en Matemáticas 
Máster en Matemáticas 


5PE 
Derecho 


Penal 
Titular 


Universidad 
25 TP 1,75 14 10,25 82 


Grado en Criminología 
Máster Cultura de Paz 


6PE 
Derecho 


Penal 
Titular 


Universidad 
17 TP 0,5 4 14 112 Grado en Derecho 


7PE 
Derecho 


Penal 
Titular 


Universidad 
17 TP 4 32 15,25 122 


Grado en Criminología 
Máster RR. II. 


8PE 
Derecho 


Penal 
Titular 


Universidad 
15 TP 2,5 20 11,88 95,04 


Grado en Criminología 
Máster E. Género 
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Dedicación al Título 


prevista 
Dedicación actual a otros Títulos de la 


Universidad de Cádiz 


Id 
Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 
académica 


Experiencia 
docente 
(años) 


TC/TP 
Nº 


ECTS 


Nº 
horas 


de clase 


Nº 
ECTS 


Nº 
horas 


de clase 
Nombre de los Títulos 


1PR 
Derecho 
Procesal 


Titular 
Universidad 


22 TP 2,5 20 2,3 18,4 
Máster en Abogacía 


Máster P. Vulnerables 
Máster Mediación 


2ES 
Estadística e 
Investigación 


Operativa 


Titular 
Universidad 


23 TP 0,75 6 7,5 60 


Grado en Marketing 
Grado en GAP 
Máster GAP 


Máster Dir. Marketing 


1ME 
Medicina 


Legal 
Titular 


Universidad 
33 TP 1 8 2,75 22 Grado en Fisioterapia 


1TS 
Trabajo Social 
y S. Sociales 


Titular 
Universidad 


19 TP 1 8 7,5 60 
Grado en Trabajo Social 
Máster Cultura de Paz 


1PS 
Psicología 
Evolutiva 


Contratado 
Doctor 


14 TP 0,75 6 8 64 Grado en Psicología 


2PS 
Psicología 


Social 
Contratado 


Doctor 
20 TP 0,75 6 18,73 149,84 


Grado en Trabajo Social 
Grado en GAP 


Grado en Publicidad 


1SO Sociología 
Contratado 


Doctor 
11 TP 1 8 18,9 151,2 


Grado en Criminología 
Máster P. Vulnerables 


Máster Mediación 
Máster GAP 


9PE 
Derecho 


Penal 
Ayudante 


Doctor 
14 TP 2,5 20 14,5 116 


Grado en Criminología 
Grado en Derecho 


10PE 
Derecho 


Penal 
Ayudante 


Doctor 
13 TP 2,5 20 16,2 129,6 


Grado en Criminología 
Grado en Derecho 
Grado en RR. LL. 


Máster Cultura de Paz 
Máster P. Vulnerables 


Máster RR. II. 


11PE 
Derecho 


Penal 
Ayudante 


Doctor 
15 TP 2 16 16,4 131,2 


Grado en Criminología 
Grado en Derecho 


Máster Cultura de Paz 
Máster P. Vulnerables 


Máster Mediación 


1OE 
Organización 
de Empresas 


Ayudante 
Doctor 


12 TP 0,5 4 9,75 78 


Grado en GAP 
Grado en Turismo 


Máster Dir. Turística 
Mäster C. Empresas 


Máster GAP 


1SQ Psiquiatría 
Asociado 


P05 
39 TP 1 8 14 112 


Grado en Criminología 
Grado en Medicina 


12 PE 
Derecho 


Penal 
PSI 9 TP 2 16 22,74 181,92 


Grado en Criminología 
Grado en Derecho 
Máster Patrimonio 


Máster Seg. Informática 


13PE 
Derecho 


Penal 
PSI 9 TP 1,75 14 25,35 202,8 


Grado en Criminología 
Grado en Derecho 


Grado en Trabajo Social 


14PE 
Derecho 


Penal 
PSI 7 TP 1,5 12 16,3 130,4 


Grado en Criminología 
Grado en RR. LL. 


Máster WACOMA 
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 Tabla 6.1.3.2. Información específica del perfil investigador del personal académico de la 


Universidad de Cádiz previsto para la impartición del Máster 


Id 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Principales líneas y/o proyectos de investigación relacionados con el Máster 
Universitario en Violencia Criminal 


1PE S 4 
Violencia de género y sexual; feminicidio.  
IP del Proyecto Análisis jurídico penal y criminológico del acoso laboral generado en la 
Universidad (Referencia: sol-201800106438-tra) 


2PE S 4 
Control penal de las armas; criminalidad organizada; estudio integral y multidisciplinar 
de homicidios y asesinatos cometidos y enjuiciados. 
Proyecto Referencia: sol-201800106438-tra 


3PE S 3 
Política criminal; seguridad pública y privada; criminalística; delincuencia tecnológica. 
Proyecto UE DIGItal FORensics 


4PE S 3 
Análisis jurídico penal y criminológico de la pederastia; violencia contra menores; 
torturas y otros tratos degradantes; inmigración y sistema penal. 
Proyecto Referencia: sol-201800106438-tra 


1ES S - Técnicas estadísticas aplicadas 


1MA S 3 
IP del Proyecto de la UE : DigForASP Denominación: DIGital FORensics: evidence Analysis 
via intelligent Systems and Practices 


5PE S 2 
Delincuencia juvenil; derechos de salud sexual y reproductiva de menores; edad penal 
del consentimiento sexual; sistema de justicia penal para menores de edad; violencia 
estructural y víctimas vulnerables 


6PE S 3 
Violencia en el deporte.  
IP del Proyecto Violencia integral en el deporte: medidas de prevención e intervención 
(Referencia: DER2017-88945-P) 


7PE S 2 
Servicios de inteligencia, intervención policial y prevención delincuencial; seguridad 
pública y privada; seguridad tecnológica. 
Proyecto UE DIGItal FORensics 


8PE S 1 
Perfil criminológico y penitenciario del agresor de género; identidades trans en la justicia 
penal y aplicación de la agravante de discriminación; proxenetismo lucrativo. 
Proyecto Referencia: sol-201800106438-tra 


1PR S 2 
Víctimas de violencia de género y menores de edad en el proceso penal; víctimas de 
pornografía infantil; mediación penal y justicia restaurativa en el proceso penal. 
Proyecto Referencia: sol-201800105497-tra  


2ES S 3 
Técnicas estadísticas aplicadas 
Proyecto Referencia: PI-0020-2017 


1ME S 1 
Práctica de la autopsia forense y escena de la muerte. Detección de las causas de 
fallecimiento y lesiones 


1TS S 3 
Diversidad cultural; cultura de paz y gestión cultural; criminología cultural del campo de 
la pederastia y su construcción social; riesgo de exclusión y política social. 


1PS S 1 
Intervención en hombres condenados por violencia de género; estimación del pronóstico 
terapéutico y análisis del tratamiento;  


2PS S 1 
Análisis funcional en la conducta de adultos con discapacidad intelectual profunda; 
programas de intervención psicopedagógica para adultos con problemas de 
comportamiento. 


1SO S - 
La pederastia en la prensa escrita española; dimensión de género en los hechos 
delictivos. 


9PE S - 
Siniestralidad vial; análisis normativo y político criminal de la venta ambulante; 
homicidios y lesiones imprudentes; violencia e intimidación en los delitos sexuales. 
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Id 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios) 


Principales líneas y/o proyectos de investigación relacionados con el Máster 
Universitario en Violencia Criminal 


10PE S - 
Inmigración y Derecho Penal; violencia institucional y social contra inmigrantes; política 
criminal antiterrorista. 
Proyecto Referencia: sol-201800106438-tra 


11PE S - 
Siniestralidad laboral; mediación penal y violencia de género; desobediencia 
institucional; tratamiento penitenciario. 


1OE S - Impact of family-friendly HRM policies in organizational performance. 


1SQ S - 
Derecho penal y Psiquiatría; Concepto y causas de las lesiones y secuelas psíquicas; 
peritajes forenses para determinar la capacidad de culpabilidad. 


12 PE S - 
Delitos informáticos; abusos y explotación sexual de menores en misiones humanitarias; 
tecnociencia y Derecho: regulación penal del control del riesgos; tecnología y delito. 


13PE S - 
Violencia de género y victimología; la mujer inmigrante como víctima; régimen 
penitenciario de los permisos de salida; situación de las personas privadas de libertad; 
child online grooming. 


14PE S - 
Incidentes LGTB-fóbicos en España; delitos de odio; tratamiento mediático de la 
pederastia; etnia y criminalidad; análisis criminológico y  jurídico de la pena de prisión de 
larga duración. 


 


Junto al profesorado de la Universidad de Cádiz anteriormente relacionado, en la docencia de todos 


los módulos del plan de estudios intervienen diferentes expertos y profesionales que coadyuvan a 


alcanzar los objetivos formativos propuestos. Entre estos expertos, podrá contarse con la 


colaboración de académicos de otras universidades que destaquen por su alto grado de 


especialización en la materia a impartir, así como con profesionales cualificados que ejercen su 


labor en ámbitos muy diversos de los sectores público y privado, pero íntimamente relacionados 


con aspectos prácticos de la gestión, prevención y tratamiento de la violencia criminal.  


 


De este modo, entre los docentes externos se contará con expertos y profesionales procedentes de 


las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Policía Nacional y Guardia Civil), Servicios de 


Asistencia a las Víctimas (SAVA), Cuerpo de Funcionarios de Instituciones Penitenciarias, Directivos 


de Centros de Menores Infractores, abogados especializados en el tratamiento jurídico 


determinadas manifestaciones de violencia, analistas expertos en gestión de la seguridad y 


tratamiento de datos, así como con académicos de renombrado prestigio, procedentes de otras 


universidades o instituciones, que hayan desarrollado con éxito líneas de investigación sobre uno 


de los contenidos específicos incluidos en el Máster. 


 


En la siguiente tabla se especifica la composición inicialmente prevista de los grupos docentes 


(formados por personal académico de la Universidad de Cádiz y expertos o profesionales externos) 


que impartirán cada una de las materias 
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Tabla 6.1.4. Personal académico propio y externo previsto para el equipo docente del Máster 


 


MÓDULO EQUIPO DOCENTE ASIGNATURA ID DOCENTE 
Nº 


ECTS 


Nº 
HORAS 
CLASE 


METODOLOGÍA, 
FUNDAMENTOS 


Y PRINCIPIOS 


Personal UCA: 
profesorado de las 
áreas de Derecho 
Penal, Sociología y 


Estadística. 
Docentes externos: 


experto en Estadística 
aplicada a la 
Criminología, 


Inspector de la Policía 
Nacional experto en 
Análisis de Sistemas, 


profesional del 
Servicio de Asistencia 


a las Víctimas 


Manifestaciones de la violencia en 
la sociedad actual 


8PE 1 8 


1SO 1 8 


13PE 0,5 4 


14PE 0,5 4 


Principios y políticas de seguridad 
ante el fenómeno violento 


4PE 1,5 12 


7PE 1,5 12 


Observación y medición de la 
violencia criminal 


7PE 0,5 4 


1ES 0,75 6 


2ES 0,75 6 
EXT: Experto Estadística 0,5 4 
EXT: Experto Sistemas 0,5 4 


Definición jurídico penal de la 
violencia y mecanismos de 


reparación 


4PE 0,5 4 


11PE 1,5 12 


13PE 0,75 6 
EXT: Profesional SAVA 0,25 2 


VIOLENCIA 
INTERPERSONAL 


Personal UCA: 
profesorado de las 
áreas de Derecho 


Penal, Derecho 
Procesal, Medicina 


Legal y Forense, 
Psiquiatría, Psicología 


y Trabajo Social. 
Docentes externos: 
expertos del Cuerpo 
Nacional de Policía, 


Instituciones 
Penitenciaras y 


Centros de Menores 
Infractores 


Introducción a la violencia 
interpersonal 


 


2PE 0,5 4 


1ME 1 8 


1SQ 1 8 
EXT: Experto IIPP 0,25 2 
EXT: Experto CNP 0,25 2 


Violencia y género 
 


1PE 1,25 10 


8PE 0,5 4 


1PR 0,25 2 


1PS/2PS 0,5 4 


13PE 0,5 4 


Violencia ejercida contra menores 
 


4PE 1,5 12 


2PE 0,5 4 


1PS/2PS 0,5 4 


1PR 0,5 4 


Violencia juvenil 


5PE 1,25 10 


1PR 0,25 2 


1PS/2PS 0,5 4 


1TS 0,5 4 
EXT: Experto CMI 0,5 4 


VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL 
Y ESTRUCTURAL 


Personal UCA: 
profesorado de las 
áreas de Derecho 


Penal, Derecho 
Procesal, Organización 


de Empresas y 
Matemática Aplicada. 


Introducción a la violencia 
institucional y estructural 


3PE 1 8 


1PR 0,5 4 


10PE 0,5 4 


11PE 0,5 4 


1OE 0,5 4 


Violencia criminal organizada 


2PE 1,75 14 


1PR 0,25 2 
EXT: Experto crimen org. 0,5 4 
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MÓDULO EQUIPO DOCENTE ASIGNATURA ID DOCENTE 
Nº 


ECTS 


Nº 
HORAS 
CLASE 


Docentes externos: 
experto en crimen 


organizado, 
Comandancia de la 


Guardia Civil y 
abogados especialistas 


en violencia 
institucional y 


estructural 


EXT: Comandancia GC 0,5 4 


Ciber violencia 


9PE 1 8 


12PE 0,5 4 


1MA 1 8 


1PR 0,5 4 


Violencia de Estado y contra el 
Estado 


4PE 0,5 4 


10PE 2 16 


EXT: Abogados espec. 0,5 4 


CONTEXTOS 
ESPACIALES DE 
LA VIOLENCIA 


Personal UCA: 
profesorado de las 
áreas de Derecho 


Penal y Trabajo Social. 
Docentes externos: 


experto en Big Data e 
Inteligencia Artificial, 


oficial del Cuerpo de la 
Guardia Civil, experto 


en prevención 
situacional 


Distribución espacial de la violencia 


4PE 1 8 


8PE 0,5 4 


1TS 0,5 4 


12PE 1 8 


Tecnologías, seguridad y gestión 
espacial de la violencia 


2PE 0,25 2 


7PE 2 16 
EXT: Oficial GC 0,25 2 


EXT: Experto Big Data 0,5 1 


Violencia en el espacio rural 


1PE 0,5 4 


9PE 1,5 12 


14PE 0,5 4 


1PR 0,25 2 
EXT: Oficial GC 0,25 2 


Violencia en el espacio urbano 


8PE 0,5 4 


5PE 0,5 4 


6PE 0,5 4 


12PE 0,5 4 


14PE 0,5 4 
EXT: Experto prev. Sit. 0,5 4 


 


 


6.1.5. Perfil del profesorado y profesionales encargados de las tutorías de prácticas externas 


 


De acuerdo a lo establecido en la normativa estatal vigente -Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, 


por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE Nº. 


184, de 30/7/2014)-, así como en la propia de la Universidad de Cádiz sobre prácticas externas de 


los estudiantes universitarios –Reglamento UCA/CG08/2012, de 13 de Julio de 2012, de prácticas 


académicas externas de los alumnos de la Universidad de Cádiz-, el alumnado del Máster contará 


para el desarrollo de sus prácticas curriculares o extracurriculares con un tutor de la entidad 


colaboradora (denominado tutor o tutora profesional) y un tutor académico de la universidad 


(denominado supervisor o supervisora de prácticas).  


Tanto el tutor de la entidad colaboradora como el tutor académico de la universidad deben cumplir 


con una serie de obligaciones que darán cuenta de su función.  
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a) Perfil y funciones del tutor de la entidad colaboradora: 


Los tutores y tutoras profesionales serán designados por la respectiva entidad colaboradora de 


entre su personal, y deberá ser una persona vinculada a la misma, con la experiencia laboral y los 


conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva del estudiante y desempeñar las 


siguientes funciones:  


 Acoger al alumnado y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el 


proyecto formativo a desarrollar en el marco de las exigencias de las prácticas externas 


 Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación 


basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 


 Informar al alumnado de la organización y el funcionamiento de la entidad colaboradora y de 


la normativa de interés. 


 Coordinar con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas 


en el convenio de cooperación educativa, incluyendo aquellas modificaciones en el plan 


formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la 


comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de la 


misma y el control de permisos para la realización de exámenes. 


 Emitir el informe y la encuesta final de las prácticas para cada alumno o alumna, según el 


procedimiento y modelo que fije la universidad. 


 Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización de las 


prácticas externas en la entidad que corresponda. 


 Proporcionar al alumnado los medios materiales y recursos indispensables para el desarrollo 


de las prácticas. 


 Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por 


parte del alumnado. 


 Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del alumnado 


como consecuencia de su actividad como tutor. 


 Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad para la resolución de 


aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las 


actividades que realiza en la misma. 


b) Perfil y funciones del tutor académico de la universidad: 


Los tutores y tutoras académicos serán designados de entre el personal académico de la 


Universidad de Cádiz que forme parte del equipo docente del Máster, teniendo en cuenta su 


respectiva especialización docente e investigadora, la naturaleza de la entidad colaboradora donde 


se realizarán las prácticas y las necesidades formativas de cada estudiante. En la medida de lo 


posible se procurará que el docente que asuma la tutoría académica de las prácticas externas del 


alumno asuma asimismo su tutorización en el Trabajo de Fin de Máster y en general su orientación 


C
SV


: 4
18


18
38


45
59


90
66


96
26


98
42


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418183845599066962698423





 


Máster Universitario en Violencia Criminal: 


Características, Prevención y Tratamiento de la 


Violencia 


Facultad de Derecho 
Av. de la Universidad, s/n.  


11406 Jerez de la Frontera 


 
y apoyo durante el transcurso de los estudios. En todo caso, las funciones a desempeñar por el tutor 


académico de prácticas externas serán las siguientes: 


 Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo en la entidad colaboradora. 


 Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas mediante la coordinación permanente con el 


tutor de la entidad colaboradora y los informes de seguimiento que se realicen. 


 Autorizar, previa comunicación al centro y visto bueno del mismo en el caso de prácticas 


curriculares, las modificaciones que se propongan al proyecto formativo a desarrollar en la 


entidad colaboradora. 


 Evaluar el proceso de las prácticas del alumno tutelado. 


 Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como 


consecuencia de su actividad como tutor. 


 Informar, en caso de incidencias, al órgano responsable de las prácticas externas en la 


universidad. 


 Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos y servicios de apoyo 


necesarios para asegurar que el alumnado con discapacidad realice sus prácticas en 


condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 


 Proponer la rescisión de las prácticas cuando se efectúe, mediante escrito, una justificación 


razonada y argumentada. 
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6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 


 


El plan de estudios del Máster, como ya se ha expuesto, se caracteriza fundamentalmente por la 


naturaleza interdisciplinar de la formación que pretende impartir, lo que requiere formar un grupo 


de trabajo coordinado con profesorado de diversas disciplinas y Departamentos, en el que además 


se integrarán los expertos profesionales de los distintos ámbitos para aportar una visión más 


práctica de la materia. 


 


El personal académico con el que cuenta el Máster cubre dichas necesidades a la perfección, al 


estar conformado por profesorado de la Universidad de Cádiz con experiencia docente demostrada 


en las materias que se estudian en el título, y con profesionales externos que proveen al estudiante 


de los conocimientos prácticos que su desarrollo curricular requiere, como se especificará más 


adelante. 


 


Concretamente, la adecuación del profesorado de la Universidad de Cádiz viene acreditada por la 


amplia experiencia investigadora del profesorado que intervienen en el Máster, la mayoría de los 


cuales participan en grupos, redes y proyectos de investigación sobre distintos aspectos 


relacionados con la gestión, prevención y tratamiento de la violencia criminal.  


 


Tabla 6.2.1. Principales proyectos, redes y grupos de investigación relacionados con la materia 


del Máster y con participación de miembros del equipo docente previsto 


 


TÍTULO DE LA RED, GRUPO O PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
ÁREAS UCA 


PARTICIPANTES 


Proyecto de Investigación de I+D DER2015-67303-P (MINECO-FEDER), 
“Valoración de la respuesta social y jurídica a la pederastia a partir del análisis 
criminológico”, IP: María José Rodríguez Mesa (Universidad de Cádiz) 


Derecho Penal, Derecho 


Procesal, Psicología, 


Sociología, Trabajo Social 


Proyecto UE Action COST CA17124 DIGital FORensics: evidence Analysis via 


intelligent Systems and Practices (DigForASP), IP: Jesús Medina Moreno 


(Universidad de Cádiz) 


Matemática Aplicada, 


Derecho Penal 


Proyecto de Excelencia DER2016-74971-P “Jurisprudencia y Doctrina: 
Incidencia de la doctrina española en las resoluciones de los órdenes civil, 
penal y laboral”, IP: Dolores Cervilla Garzón (Universidad de Cádiz) 


Derecho Penal, Derecho 


Procesal 


Proyecto UE 2019-1-RS01-KA203-000880, New Quality in Education for 
Gender Equality – Strategic Partnership for the Development of Master's 
Study Program LAW AND GENDER 


Derecho Penal, Sociología 


Proyecto de Investigación 2018-080 / PV / I+D+I FEDER JUNTA ANDALUCIA / 
“Análisis jurídico penal y criminológico del acoso laboral generado en la 
Universidad: los programas de compliance como mecanismo preventivo”, IP: 
María Acale Sánchez y Luis Rodríguez Moro (Universidad de Cádiz) 


Derecho Penal 
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TÍTULO DE LA RED, GRUPO O PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
ÁREAS UCA 


PARTICIPANTES 


Proyecto de Investigación “Política criminal y reforma penal en una sociedad 
en transformación” (DER2017-82390-R), Ministerio de Economía y 
Competitividad 


Derecho Penal 


Proyecto de Investigación de I+D DER 2010-19781 “Igualdad y Derecho penal: 
el género y la nacionalidad como factores primarios de discriminación”, IP: 
María Acale Sánchez (Universidad de Cádiz) 


Derecho Penal 


Proyecto I+D DER2012-35997-C03-01 Estudio jurídico-criminológico del uso 
de las defensas policiales y de las técnicas de intervención policial, IP: Luis 
Ramón Ruiz Rodríguez (Universidad de Cádiz) 


Derecho Penal 


Proyecto RTI2018-095835-B-I00: Diagnóstico del sistema de protección y 
propuestas de intervención para la predicción y prevención de los feminicidios 
en contexto de pareja, Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades  


Derecho Penal 


Proyecto RTI2018-096398-B-I00: Manifestaciones de desigualdad en el actual 
sistema de justicia penal: examen crítico de las razones de necesidad, 
oportunidad y peligrosidad para la diferencia (ÆQUALITAS) 


Derecho Penal 


Proyecto Temper, “Temporary Migration versus Permanent Migration”, del 
CSIC, financiado por la Unión Europea en el Seventh Framework Programme, 
número de aprobación 613468 


Derecho Penal 


Proyecto de Investigación de I+D CSO 2014-53680 “Actores no estatales en el 
control de la inmigración irregular. Una aproximación a la “migration industry 
en España” 


Derecho Penal 


Proyecto de Investigación PAI 05-CEJ-00713 "Sistema penal y colectivos de 
riesgo laboral específico (inmigrantes, mujeres, jóvenes) en Andalucía" 


Derecho Penal 


Proyecto AECID "Estudio sobre la vinculación de presos extranjeros con el 
crimen organizado en Marruecos y en España como instrumento para la 
prevención de la criminalidad" 


Derecho Penal 


Proyecto de investigación MTM2015-66185-P: Avances en teoría de 
optimización: Aplicación en entornos difusos y en dimensión, financiado por 
el Ministerio De Economía Y Competitividad 


Estadística e Inv. Operativa 


Proyecto PR2016-078: Programa de intervención con agresores de violencia 
de género (Universidad de Cádiz) 


Psicología Evolutiva 


Proyecto de investigación en colaboración con Instituciones Penitenciarias: 
ejecución de penas y medidas alternativas para la intervención terapéutica 
con agresores de género en la provincia de Cádiz, en base al Convenio suscrito 
con la UCA 


Psicología Evolutiva 


Red temática DER2017-90667-REDT- EXT: Derecho Penal y crisis económica: 
oportunidad y desafío 


Derecho Penal 


Red de Excelencia sobre pena perpetua y de larga duración, financiada por el 
Ministerio de Economía y Empresa 


Derecho Penal 


Red de Investigación temática Vivienda y familia en el siglo XXI (Red 2018-
102339-T) 


Derecho Procesal 


Grupo de Investigación del Plan Andaluz de Investigación SEJ378: Sistema 
penal, Criminalidad y Seguridad 


Derecho Penal 


GRAPA: Group of Research & Analysis of Public Administration (Universidad 
de Barcelona) 


Derecho Penal 
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TÍTULO DE LA RED, GRUPO O PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
ÁREAS UCA 


PARTICIPANTES 


Grupo de Investigación del Plan Andaluz de Investigación SEJ287: Proceso y 
Empresa 


Derecho Procesal 


Grupo de investigación del Plan Andaluz de Investigación FQM315: Análisis 
Teórico y Numérico de Modelos de las Ciencias experimentales 


Matemática aplicada 


Grupo de Investigación del Plan Andaluz de Investigación SEJ569: Economía, 
Empresa y Sociedad 


Organización de empresas 


Grupo de Investigación del Plan Andaluz de Investigación CTS228: Grupo de 
Evaluación en Medicina Psicosocial 


Psicología Social 


Grupo de Investigación del Plan Andaluz de Investigación SEJ545: Trabajo, 
política y género. 


Sociología 


 


La mayor parte de la actividad docente se desarrollará en la Facultad de Derecho de la Universidad 


de Cádiz. Ésta cuenta con personal de apoyo adscrito y con dedicación exclusiva cuyas funciones 


son las tareas administrativas y de gestión de las infraestructuras que se derivan de la actividad 


académica y que son imprescindibles para el correcto desarrollo de la labor docente.  


 


De igual forma la Facultad de Derecho cuenta con el apoyo de la Administración del Campus de 


Jerez de la Frontera, que centraliza una parte importante de los servicios, además del resto de 


unidades centrales que prestan soporte a las titulaciones de la Universidad de Cádiz.  


 


La composición del personal de administración y servicios adscrito a la Facultad de Derecho y al 


Campus de Jerez se recoge en la siguiente tabla: 


Tabla 6.2.2. Personal de apoyo al plan de estudios 


 


  


PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 
Nº 


PAS 
% PAS según 
Puesto tipo 


RECURSOS - PAS  
FACULTAD DE 


DERECHO 


ADMINISTRACIÓN 


Funcionario de Carrera - A2 1 


46,3% 
Funcionario de Carrera - C1 12 


Funcionario de Carrera - C2 2 


Funcionario Interino - C2 4 


BIBLIOTECA 
Funcionario de Carrera - A2 2 


14,6% 
Laboral Fijo - Grupo III 4 


CONDUCTOR Laboral Fijo - Grupo III 1 2,4% 


CONSERJERÍA 


Funcionario de Carrera - E 1 


24,4% 
Laboral Fijo - Grupo III 1 


Laboral Fijo - Grupo IV 1 


Laboral Eventual - Grupo IV 7 


DEPORTES Laboral Fijo - Grupo III 1 2,4% 
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PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 
Nº 


PAS 
% PAS según 
Puesto tipo 


INFORMÁTICA Funcionario de Carrera - C1 3 7,3% 


INFRAESTRUCTURAS/MANTENIMIENTO Laboral Eventual - Grupo IV 1 2,4% 


    41 100,0% 


RECURSOS UCA 
(Comunes a 


todos los 
títulos) 


ACTIVIDADES CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2 


1,8% 
Laboral Fijo - Grupo II 1 


Laboral Fijo - Grupo III 3 


Laboral Eventual - Grupo II 4 


ADMINISTRACIÓN 


Funcionario de Carrera - A1 24 


58,4% 


Funcionario de Carrera - A2 27 


Funcionario de Carrera - C1 121 


Funcionario de Carrera - C2 31 


Funcionario Interino - A1 3 


Funcionario Interino - A2 7 


Funcionario Interino - C2 81 


Laboral Fijo - Grupo I 3 


Laboral Fijo - Grupo II 7 


Laboral Fijo - Grupo III 3 


Laboral Eventual - Grupo I 1 


Laboral Eventual - Grupo II 9 


BIBLIOTECA 


Funcionario de Carrera - A1 5 


7,7% 


Funcionario de Carrera - A2 11 


Laboral Fijo - Grupo II 1 


Laboral Fijo - Grupo III 16 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo IV 8 


CONDUCTOR 
Laboral Fijo - Grupo III 3 


0,9% 
Laboral Eventual - Grupo III 2 


CONSERJERÍA 


Funcionario de Carrera - E 2 


6,4% 


Laboral Fijo - Grupo III 12 


Laboral Fijo - Grupo IV 4 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo IV 16 


DEPORTES 


Funcionario de Carrera - A1 1 


3,9% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


Laboral Fijo - Grupo III 9 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo IV 8 


INFORMÁTICA Funcionario de Carrera - A1 16 9,0% 
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PAS por puesto tipo 
Régimen Jurídico - 


Grupo/Escala 
Nº 


PAS 
% PAS según 
Puesto tipo 


Funcionario de Carrera - A2 8 


Funcionario de Carrera - C1 6 


Funcionario Interino - A1 2 


Funcionario Interino - A2 13 


Funcionario Interino - C1 2 


Laboral Fijo - Grupo I 2 


INFRAESTRUCTURAS/MANTENIMIENTO 


Funcionario de Carrera - A1 1 


6,8% 


Funcionario de Carrera - A2 1 


Funcionario Interino - A2 2 


Laboral Fijo - Grupo III 14 


Laboral Eventual - Grupo I 1 


Laboral Eventual - Grupo III 4 


Laboral Eventual - Grupo IV 14 


LABORATORIO 


Laboral Fijo - Grupo I 1 


3,3% 


Laboral Fijo - Grupo II 3 


Laboral Fijo - Grupo III 4 


Laboral Fijo - Grupo IV 1 


Laboral Eventual - Grupo II 1 


Laboral Eventual - Grupo IV 8 


PRENSA 


Laboral Fijo - Grupo III 2 


0,7% Laboral Eventual - Grupo I 1 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


PREVENCIÓN 
Laboral Fijo - Grupo I 2 


0,7% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


UNIDAD DE IGUALDAD Laboral Fijo - Grupo III 1 0,2% 


    543 100,0% 


 
NOTA:  Se trata del personal de administración y servicios que, si bien atienden las necesidades del centro / título, 
no necesariamente están asociados al título. En definitiva son recursos conjuntos de todos los títulos del centro o 
sedes que, en algunas cuestiones, son compartidos con títulos de otros centros (por ejemplo, el personal de 
administración de departamentos ubicados en el centro, pero con docencia adicional en otros centros). Los 
recursos humanos del área de informática, audiviosuales, mantenimiento, prevención, deportes y actividades 
culturales son comunes para toda la Universidad en los procesos de docencia, gestión e investigación. 


 


 


6.3. Otros recursos humanos 


 


Adicionalmente, se contará con los recursos humanos que componen las distintas unidades 


administrativas de la Universidad de Cádiz que dan apoyo directo a la gestión como pueden ser las 


Administraciones de Campus en los que el título se impartirá, la Oficina de Relaciones 


Internacionales, el Área de atención al Alumno, la Dirección General de Empleo, Becas, etc. 
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Se trata del personal de administración y servicios que, si bien atienden las necesidades del campus, 


no necesariamente están asociados al título. En definitiva, son recursos conjuntos de, en algunas 


cuestiones, son compartidos con títulos de otros centros (por ejemplo, el personal de 


administración de departamentos ubicados en el centro, pero con docencia adicional en otros 


centros). Los recursos humanos del área de informática, audiovisuales, mantenimiento, 


prevención, deportes y actividades culturales son comunes para toda la Universidad en los procesos 


de docencia, gestión e investigación. 


 


La política de plantilla de la Universidad de Cádiz, expresada en su RPT y gestionada desde la 


Gerencia, como Jefe del Personal de Administración y Servicios, garantiza la disponibilidad del 


personal necesario, con la modificación requerida, para atender todas las actividades de naturaleza 


académica que apruebe la Universidad. 


 


El personal de apoyo disponible, dada su experiencia profesional y su buen hacer, ha propiciado 


que, recientemente, la UCA haya obtenido el sello Fundación Europea para la Gestión de la Calidad 


– EFQM 400+. Se trata de un sello de excelencia en la gestión reconocido a nivel internacional, en 


este caso el alcance supondría el reconocimiento a todos los procesos de la UCA: docencia, 


investigación, transferencia y administración de servicios. 


 


Por otro lado, el Área de Biblioteca y Archivo de la UCA se encuentra en el club de los elegidos, tras 


la concesión del Sello de Excelencia Europea 500+, la máxima certificación de calidad, y convertirse 


en la primera biblioteca y unidad de un servicio universitario en toda España en alcanzar este 


reconocimiento. 


 


6.4. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


 


La Universidad de Cádiz participa de una especial sensibilidad en relación con la igualdad de 


oportunidades y no discriminación, que se garantizan en los propios estatutos de la Universidad. 


Atendiendo a dicho principio la Universidad de Cádiz, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 


de febrero de 2009, crea la “Unidad de Igualdad entre mujeres y hombres de la Universidad de 


Cádiz”, cuyo objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación 


igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de la comunidad 


universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades 


y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella; y por Acuerdo de 21 de julio, se 


aprueba la estructura y funciones de la Unidad y de la Comisión de Igualdad entre mujeres y 


hombres de la Universidad de Cádiz. Para más información, consúltese https://igualdad.uca.es/. 


Además, hay que tener en cuenta el II Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad 


de Cádiz 2019-2023 (aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019, 
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BOUCA Nº. 283 de 25 de abril) que prevé el establecimiento de estrategias para garantizar la 


igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo y el desarrollo profesional de todos los miembros 


de la comunidad universitaria (Eje 4). Específicamente prevé como objetivo procurar "la igualdad 


de oportunidades en la selección y  promoción profesional de las mujeres y los hombres en la UCA" 


(Objetivo 4.1.) y, entre otras medidas para lograr su consecución, establece que "se vigilará que los 


criterios y/o procedimientos de selección y promoción establecidos no supongan elementos de 


discriminación indirecta"  (Medida 4.1.2.). Puede consultarse el documento en 


https://igualdad.uca.es/wp-content/uploads/2019/04/II-PIUCA-BOUCA283-min.pdf?u.   


En cuanto a la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, en ejecución del Acuerdo 


alcanzado por la Mesa Técnica Sectorial de las Universidades Públicas Andaluzas, el personal de la 


Universidad de Cádiz ha podido beneficiarse, entre otras, de las siguientes medidas:  


 Ampliación en cuatro semanas más del permiso de maternidad, adopción o acogida.  


 Ampliación de la reducción de la jornada de trabajo en una hora diaria al personal que tenga a 


cargo a un menor de 16 meses.  


 Ampliación del permiso por nacimiento, adopción o acogida, hasta 10 días naturales.  


 En el caso de adopciones internacionales, permiso para viajar al país de origen por un máximo 


de tres meses.  


 Reducción de la jornada laboral por guarda legal de un menor de 9 años, guarda legal o cuidado 


de un discapacitado o por ser víctima de violencia de género.  


 Permisos para exámenes prenatales, clases preparatorias del parto, fecundación asistida o 


asistencia a reuniones sobre educación especial, en el caso de empleados con hijos 


discapacitados.  


 Dentro de la Dirección General de Acción Social y Solidaria, el Observatorio de la Diversidad 


tiene la finalidad de detectar las posibles dificultades y barreras para la participación igualitaria 


y el desarrollo académico, profesional y personal que se dan en la comunidad universitaria, 


con motivo de las diferencias de género, capacidades funcionales, diferencias culturales, etc., 


y elaborar propuestas para promover su eliminación.  


 La gestión de las propuestas se realiza en el marco de los Programas de Atención a la 


Discapacidad, la Diversidad de Género, la Diversidad Cultural y las situaciones de desventaja 


social. Su objetivo es velar por el respeto de los principios de equidad e igualdad de 


oportunidades, de inclusión y respeto de la pluralidad y diversidad funcional, de género, étnica 


o cultural, ideológica o social, respecto de todos los miembros de la comunidad universitaria.   


También la Universidad de Cádiz cuenta con la Oficina de Atención a la Discapacidad, adscrita al 


Secretariado de Políticas de inclusión (https://inclusion.uca.es/), cuyos objetivos centrales 


consisten en hacer efectiva a la atención a la diversidad en la UCA, promoviendo procesos, acciones 


y proyectos encaminados al avance en un tratamiento equitativo y la articulación de una efectiva 


igualdad de oportunidades para cualquier miembro de la comunidad universitaria. En este sentido, 
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entre sus cometidos se encuentra el desarrollo de la accesibilidad universal, la eliminación y/o 


minimización de las barreras físicas, en la comunicación, culturales y curriculares que comprometen 


la inclusión, así como la facilitación de los apoyos necesarios a los miembros de la comunidad UCA. 


También se orienta a que estos principios se hagan realidad en la sociedad en general, a través de 


la coordinación con otras unidades y servicios de la propia universidad y de su entorno. 


Además, la Universidad de Cádiz cuenta con la Oficina de Acción Social y Solidaria 


(https://solidaria.uca.es/), que desarrolla su misión de potenciar el Compromiso y la 


Responsabilidad Social Universitaria, estableciendo cuatro objetivos principales a alcanzar:   


 Promover la participación, el compromiso social, la conciencia solidaria y el desarrollo de 
valores humanistas en la comunidad universitaria. 


 Impulsar políticas de igualdad y de respeto a la diversidad –social, cultural, étnica, de género, 
ideológica, etc. 


 Facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral. 


 Reforzar las relaciones y el trabajo en red entre el tejido asociativo, instituciones y la UCA. 
Aumentar la presencia de la UCA en los ámbitos de la iniciativa social. 
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7. Recursos Materiales y Servicios 


 


7.1. Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados. 


 


Hace apenas un año, la Universidad de Cádiz inauguraba su Laboratorio de Criminalística 


(https://iaic.uca.es/laboratorio-de-criminalistica/), constituido por la Sección de Cádiz del Instituto 


Andaluz Interuniversitario de Criminología, con sede en el Campus de Jerez. El laboratorio de 


Criminalística funciona como una estructura académica, que permite encauzar la actividad 


investigadora y de apoyo a entidades externas públicas y privadas en esta especialidad. En concreto, 


se ofrece apoyo para los colectivos de jueces y fiscales de Andalucía, con el objeto de ofrecerles 


una segunda o tercera opinión desde un organismo universitario independiente; así como para 


impulsar y sostener propuestas de proyectos de investigación competitivos en el marco de las 


convocatorias públicas y oficiales de las instituciones responsables de la investigación científica. En 


particular, el Laboratorio de Criminalística, único por sus especiales características tanto en 


contexto andaluz como español, constituye una herramienta de indudable importantica para llevar 


a cabo formación universitaria especializada en materia de violencia criminal, dentro de las 


diferentes áreas de trabajo que forman parte de la actividad propia del laboratorio (Inspección 


Ocular y  Criminalística de Campo, Infografía Forense, Identificación Antropológica, etc.).  


 


Aparte de lo anterior, debe dejarse constancia de que la Universidad de Cádiz hace un uso 


transversal de todos los recursos materiales  que están a disposición de la comunidad universitaria 


con independencia de su adscripción a una u otra titulación, Facultad o Campus. 


 


El Campus de Jerez está dedicado íntegramente a los estudios sociales y jurídicos, si bien cuenta 


también con un aula delegada de estudios de enfermería. En la actualidad, cuenta con dos centros 


académicos propios (Facultad de Derecho y Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas) y con tres 


sedes permanentes de otros tantos centros de la UCA (Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales, Facultad de Ciencias del Trabajo y Facultad de Enfermería). En la Facultad de 


Derecho se imparte en la actualidad el Grado en Derecho, el Grado en Criminología y Seguridad, las 


dobles titulaciones Grado en Derecho-Grado en ADE y Grado en Derecho-Grado en Criminología y 


Seguridad. En cuanto a posgrado, se imparten los Máster en Abogacía, Protección Jurídico-social de 


personas y colectivos vulnerables, Relaciones Internacionales y Migraciones, así como el Máster en 


Universitario en Sistema Penal y Criminalidad, este último dependiente de EDUCA y que será 


sustituido por el nuevo Máster Universitario en Violencia Criminal. 


 


Situado en la Avenida de la Universidad , el Campus cuenta con 45.000 m² construidos, 30.000 m² 


de zonas verdes, 700 plazas de aparcamiento, 6 edificios principales, pistas deportivas y un pabellón 


deportivo con piscina cubierta. En todo el recinto existe conexión wifi. Las instalaciones son de 


reciente construcción, y se han diseñado para hacer la docencia y la vida universitaria  en general 


lo más cómoda posible. 
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Edificio de Despachos y Seminarios 


Cuenta con una superficie de 7.609 m2, donde se ubican los Decanatos, la Secretaría de los 


Departamentos –actualmente seis de Derecho, uno de Ciencias Económicas y varias secciones 


departamentales pertenecientes a esta última área-, los despachos de los profesores, varios 


seminarios y varias salas para reuniones, simposios, etc., así como la Conserjería. En este edificio se 


encuentra también el Salón de Actos (equipado con la última tecnología y preparado para impartir 


cursos por video-conferencia con una capacidad para 210 personas) y las instalaciones de la Sección 


de Cádiz del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología. 


 


Aulario 


Como todos los edificios del Campus, es polivalente. Dispone de una superficie construida de 


16.803 m2 repartidos en tres plantas. En él se encuentran aulas de diferente capacidad, todas 


equipadas con las últimas tecnologías: 


- 1 aula con capacidad para 250 alumnos 


- 1 aula con capacidad para 210 alumnos 


- 2 aulas para 170 alumnos 


- 1 aula para 150 alumnos 


- 22 aulas con capacidad entre 80 y 120 alumnos 


- 3 aulas con capacidad para 70 alumnos 


En la última planta del aulario se encuentran cinco aulas de informática con unos 30 puestos de 


trabajo cada una, dos laboratorios de idiomas dotados también con 30 puestos respectivamente y 


un aula de teledocencia dotada con la última tecnología (cámaras de vídeo, pantallas, ordenadores, 


etc.). 


Todas las aulas tienen conexión a Internet, punto de salida de señales de video, megafonía y 


sistemas de video-proyección fijos, para el apoyo de la labor docente. Los edificios cuentan con 


calefacción y aire acondicionado y un número suficiente de plazas de aparcamiento para cubrir las 


necesidades de la comunidad universitaria. 


Se ubican en el mismo edificio la Oficina de Relaciones Internacionales para atender a los alumnos 


Erasmus Sócrates y Séneca entrantes y salientes, la Oficina de Voluntariado, dependiente de la 


Dirección General de Acción Social y Solidaria y la Oficina para el Aula de Mayores, cuyo objetivo 


general es potenciar la integración de las personas mayores en la vida económica, social y cultural, 


presentando esta etapa del ciclo vital como una vida positiva, digna y capaz; el servicio de copistería 


y, naturalmente, también se tiene asignada una sala para Conserjería que da apoyo a todas las 


actividades docentes que se desarrollan en este edificio. 


 


Biblioteca  


La Biblioteca del Campus tiene una superficie construida de 8.079 m2, y dispone de 300 puestos de 


lectura. Sus instalaciones están distribuidas de la siguiente manera:  


- Semisótano: Destinado principalmente a depósito del archivo histórico de la UCA  
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- Planta baja: sala de descanso, sala de formación y 24 Puntos de Acceso Remoto a Información y 


Servicios (PARIS).  


- Planta primera: 72 puestos de lectura distribuidos en tres salas, asimismo también están ubicadas 


en esta planta la dirección, el proceso técnico y ls sala de reuniones.  


- Planta segunda: 72 puestos de lectura, 17 salas de trabajo dotadas con equipos informáticos. En 


esta planta se encuentran depositados los fondos bibliográficos procedentes de la 


antigua Escuela Pericial de Empresariales y Comercio de Jerez. También se ubican en 


una de las salas de esta planta, denominada Biblioteca Rodríguez Carrión, fondos 


especializados en Derecho Marítimo, donados por el fallecido Profesor Doctor D. José 


Luís Rodríguez Carrión.  


- Planta tercera: donde se ubica el fondo antiguo de revistas sociales, jurídicas y económicas (con 


más de 800 títulos), dispone de unos 156 puestos de lectura; un aula para formación 


de los alumnos en habilidades y competencias transversales, que cuenta con todos 


los adelantos técnicos; y un Centro de reproducción de material audiovisual y de 


comunicaciones.  


El fondo bibliográfico de la biblioteca supera los 93.000 libros y unas 1.500 publicaciones periódicas, 


de las cuales 520 son suscripciones abiertas, así como material audiovisual, en soporte informático 


y microformas. Existen 50 ordenadores de sobremesa repartidos por toda la biblioteca y 39 


portátiles en régimen de préstamo. Cuenta con el certificado de Calidad ANECA, y el sello de 


excelencia europea 500+. Más información en: https://biblioteca.uca.es/ 


 


Edificio multiusos  


Este edificio es de más reciente construcción, y su uso también es polivalente. Cuenta con las 


siguientes instalaciones y servicios:  


Despachos (2ª Planta):  


 - 24 Despachos individuales.  


 - 9 Despachos dobles.  


 - Despachos Triples.  


 - 1 Despacho Colectivo.  


Seminarios (Planta baja y 1ª):  


 - 7 seminarios con capacidad para 40 alumnos.  


 - 1 seminario con capacidad para 20 alumnos.  


Aulas de informática (Planta baja):  


 - 1 aula de informática con 30 puestos.  


 - 1 aula de informática/laboratorio de idiomas con 30 puestos.  


Talleres (1ª Planta): 


 - 2 Talleres de Comunicación y Publicidad  


 - 1 Taller de Criminología  


Servicios (Planta baja):  


 - Conserjería  
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 - Oficina de la Dirección General de Empleo.  


 


 


 


Edificio de Servicios Comunes 


 


Junto a las instalaciones anteriormente descritas, en el Campus también encontramos un edificio 


donde se ubican distintas oficinas, recursos o unidades que ofrecen o coordinan servicios múltiples 


para toda la comunidad universitaria.  


El Edifico de Servicios Comunes cuenta con una superficie de 3.451 m2, distribuidos en tres plantas:  


- En el semisótano se encuentran la cafetería, el comedor, comedor, cocina y autoservicio.  


- En la planta baja se ubican los siguientes servicios:  


 1. Oficina de campus del Centro Integrado de Tecnologías de la Información, (CITI), dependiente 


del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información e Innovación Docente. El Área de Informática 


de la Universidad de Cádiz aporta a la comunidad universitaria los medios técnicos y servicios 


informáticos, de comunicaciones, audiovisuales y estadísticos necesarios para su desarrollo y eficaz 


funcionamiento, en el marco estratégico vigente.  


 2. Oficina de Extensión Universitaria, integrada en el Vicerrectorado de Extensión Universitaria 


de la Universidad de Cádiz.  


 3. Oficina de deportes: la Universidad de Cádiz cuenta con un Área de Deportes, encargada de 


programar y coordinar las actividades y competiciones, organizar cursos, gestionar las instalaciones 


deportivas, promover convenios de colaboración con entidades públicas y privadas, etc., con el fin 


de facilitar a los alumnos y, por extensión, al resto de la comunidad universitaria, todos los medios 


necesarios para la práctica deportiva.  


 4. Oficina de alojamiento de la Universidad de Cádiz, cuya finalidad es centralizar en único punto 


todas las ofertas y demandas de alojamiento, evitando de esta manera la dispersión y duplicidad 


de informaciones en los tablones de los centros y potenciando la publicidad de las ofertas.  


 5. Administración de Campus: Secretaría de alumnos, Administración económica, el despacho 


del Administrador del Campus y Conserjería.  


- En la planta primera se ubican las Delegaciones de Alumnos, y los despachos de las diferentes 


asociaciones de alumnos dependientes de este Campus. En esta planta existen también dos Salones 


de Grado con capacidad para 45 personas, dotados con la última tecnología para realizar 


actividades dirigidas a grupos reducidos; uno de estos salones está preparado para su utilización 


como Sala de vistas. 


 


INDESS 


 


El Campus de Jerez es también sede del nuevo Instituto Universitario de Investigación en Desarrollo 


Social Sostenible (INDESS), en el que se incluyen las instalaciones del Laboratorio de Criminalística, 
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así como diversos despachos, salas de observación y otros espacios comunes destinados a la 


actividad docente e investigadora. 


 


Accesibilidad universal y diseño para todos  


En la Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años por alcanzar 


niveles de accesibilidad por encima de lo marcado en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


Todo ello en unas condiciones difíciles ya que la mayor parte de las edificaciones de la UCA tienen 


más de 20 años por lo que en su diseño no se tuvieron en cuenta criterios de accesibilidad y es por 


tanto necesaria una adaptación que en algunos casos es compleja.  


En los edificios del Centro en el que se imparte la titulación se han realizado las siguientes 


actuaciones para conseguir la adaptación:  


  Creación de rampas con las adecuadas condiciones de anchura y pendiente que permitan el 


acceso a los edificios de la Escuela.  


 Instalación de plataformas elevadoras que permitan la accesibilidad en los tramos de escalera 


no salvables mediante ascensores.  


  Reformas para asegurar la accesibilidad y el uso de los servicios por parte de personas con 


discapacidad física.  


  Reformas en los sistemas de llamada y maniobra de los ascensores de forma que se garantice 


su accesibilidad a personas con discapacidad física.  


En estos momentos es posible afirmar que los medios materiales y servicios disponibles en la 


Universidad de Cádiz observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. Por tanto 


las infraestructuras disponibles en el centro en el que inscribe el presente Máster cumplen los 


criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 


51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad, desarrollado por el Real Decreto 505/2007, de 20 de 


abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 


personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 


edificaciones, así como en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento 


que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 


transporte en Andalucía. 


De esta forma se cumple el criterio de igualdad en la accesibilidad para todo el alumnado que 


acceda al presente Máster. Las medidas contempladas constituyen una muestra del empeño de la 
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Universidad de Cádiz para adaptar las instalaciones preexistentes y construir las nuevas 


garantizando la accesibilidad universal.  


Asimismo, el Reglamento por el que se regula el régimen de evaluación del alumnado en la 


Universidad de Cádiz (Aprobado por Consejo de Gobierno el 13 de julio de 2004), en su artículo 10.2 


establece que el alumnado con alguna discapacidad física o sensorial tendrá derecho a ser evaluado 


con procedimientos e instrumentos adecuados a sus necesidades específicas y el alumnado 


discapacitado/a que lo requiera, puedan solicitar una ampliación del tiempo de los exámenes 


(https://educacion.uca.es/wp-content/uploads/2018/07/Reglamento-R%C3%A9gimen-


Evaluaci%C3%B3n-Alumnos-UCA.pdf?u) .  


Servicio de mantenimiento de los materiales y servicios disponibles  


En relación a los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y mantenimiento de materiales 


y servicios disponibles en la Universidad de Cádiz, ésta tiene una estructura organizativa de la 


Gestión relacionada directamente con los Departamentos y Centros centralizada por Campus. En 


cada uno de los cuatro campus en los que se divide la UCA hay un administrador que es el 


responsable directo de la gestión de los espacios y recursos del campus. La relación entre la 


administración y el Centro está regulada por un procedimiento común para todos los campus”. 


Además, la Universidad de Cádiz cuenta con un Área de Infraestructuras de la que depende el 


Servicio de Mantenimiento. Desde este Servicio se centraliza el Plan General de Mantenimiento de 


todas nuestras instalaciones. Entre las funciones de este servicio destacan:  


- Desarrollo de las actividades y gestión en materia de mantenimiento. 


- Programación del Plan Anual de Mantenimiento.  


- Control y organización de los equipos de Mantenimiento.  


- Dirección de obras en materia de Mantenimiento.  


- Control y gestión de la Mensajería interna y su infraestructura.  


Los servicios de limpieza se encargan del cuidado diario del todos los espacios de la Universidad. 


Destacamos igualmente la existencia de la Oficina para la Sostenibilidad perteneciente al 


Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Servicios Universitarios de la Universidad de Cádiz, para 


la aplicación de políticas y acciones destinadas a proteger el medioambiente.  


El Área de Informática ofrece un catálogo de servicios para la asistencia técnica a los usuarios en 


materia de Tecnologías de la Información. Se dispone de un Centro de de Atención al usuario 


encargado de la asistencia de primer nivel a incidencias en el uso del material informático. El 


acceso a este servicio es a través de https://cau.uca.es/cau/indiceGlobal.do 


Dentro de todos sus servicios, dispone específicamente de Servicios de apoyo a la Docencia e 


Investigación que abordan:  
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- Actas Académicas  


- Apoyo Estadístico  


- Campus Virtual  


- Investigadores y Recursos Docentes  


- Salas con Medios Audiovisuales  


- Aulas de Docencia  


La Universidad de Cádiz cuenta con un Servicio de Prevención (https://serprevencion.uca.es/) 


encargado de los servicios de implantación, seguimiento y control de todo lo relacionado con la 


prevención de riesgos en el trabajo, haciéndose hincapié en aquellos espacios que son más 


propensos a posibles accidentes como son los laboratorios.  


El Área de Deportes (https://areadeportes.uca.es/) también dispone de un Centro de Atención al 


usuario encargado de la asistencia para reserva de instalaciones, mantenimiento de material etc. 


de las instalaciones deportivas que pueden utilizar todos los estudiantes, profesorado y demás 


personal adscrito al Máster.  


 


Otros recursos y servicios disponibles 


Campus virtual:  El Campus Virtual constituye un apoyo en red al proceso de aprendizaje. Ofrece 


información sobre los contenidos de las asignaturas, materiales para el estudio, ejercicios en red, 


posibilidad de tutoría electrónica por el profesor, foros de intercambio entre alumnos y actúa, 


además, como canal para la entrega de trabajos en red. El sistema emplea una plataforma de 


software libre, a la que se han incorporado por técnicos de la UCA un número importante de 


adaptaciones y mejoras. El Campus Virtual ha experimentado un espectacular crecimiento desde 


su puesta en marcha el curso 2003‐04, y se ha convertido en una herramienta de uso general para 


apoyo a la docencia impartida en la UCA, siendo así una herramienta necesaria para el desarrollo 


de las actividades formativas contempladas en este plan de estudios. 


Acceso a internet: En todos los Campus de la Universidad de Cádiz existe cobertura de Internet 


para dar servicio a todos los grupos de interés. Existen tres sub‐redes wifi diferenciadas. La red 


ucAirPublica da servicio general a todos los estudiantes, la red ucAir está disponible para el PDI y 


PAS y la red Eduroam ofrece servicio para el uso de profesores visitantes. La cobertura de la red 


permite cubrir todas las zonas comunes (pasillos, cafetería, Departamentos, Decanato), así como 


los espacios docentes tales como aulas, salas de estudio y de trabajo. 


Buzón de Atención al Usuario (BAU): Las consultas, quejas y reclamaciones, comunicaciones de 


incidencias docentes, sugerencias y felicitaciones de los usuarios se canalizan a través del Buzón de 


atención al usuario BAU (https://buzon.uca.es/cau/index.doy y desde esta herramienta se 


redirigen, según su naturaleza, a los responsables que corresponda (centros y departamentos). Esta 
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herramienta, en diciembre de 2009, fue galardonada con el Premio a las Mejores Prácticas del 


Banco de Experiencia de Telescopi Cátedra UNESCO de Dirección Universitaria. El funcionamiento 


del BAU se encuentra regulado por la normativa aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 


28 se septiembre de 2006, modificada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 8 de abril de 2010 


y por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2016. 


Centro de Atención al Usuario (CAU): Para garantizar la totalidad de servicios y recursos materiales 


necesarios para el normal funcionamiento de los títulos, la Universidad de Cádiz cuenta del Centro 


de Atención al Usuario (CAU), disponible en https://cau.uca.es/cau/indiceGlobal.do. El CAU es el 


instrumento electrónico disponible para realizar las solicitudes de servicios y recursos de manera 


estructurada y sistemática y dispone de una relación detallada de los servicios ofertados 


organizados en función de las áreas responsables. Constituye así la ventanilla principal de los 


servicios de la UCA mediante la que se agiliza la tramitación de peticiones administrativas y de 


servicios, facilitando con ello al usuario (cualquier miembro de la comunidad universitaria) un 


sistema único para su resolución y seguimiento. Los servicios y recursos relacionados con el 


funcionamiento del título que prestan sus servicios a través del CAU son: Administraciones y 


Secretarías de Campus, Atención al Alumnado, Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica, 


Atención a Centros, Biblioteca y Archivo, Informática, Infraestructuras y Personal. En el año 2014, 


la Cátedra Unesco de Dirección Universitaria en su segunda edición de los premios TELESCOPI 


otorgó el Premio a la mejor buena práctica del criterio clientes, al “Centro de Atención al Usuario 


de la UCA”(CAU). 


Sistema Informático de Reserva de Recursos (SIRE): La reserva de recursos docentes se gestiona a 


través de la plataforma informática SIRE (https://sire.uca.es/sire/index.do). En ella constan todos 


los espacios disponibles, con indicación de su ocupación y con la posibilidad de solicitar la reserva 


de espacios, que luego es confirmada por el responsable de la plataforma SIRE en el Centro. 


Igualmente, la reserva de espacios de trabajo puede realizarse a través de la web de Biblioteca, en 


la dirección anteriormente mencionada. 


 


7.2.  Recursos disponibles para la realización de las prácticas curriculares  


 


La oferta de prácticas curriculares de la Universidad de Cádiz se organiza por la Unidad de Prácticas 


de Empresa y Empleo (https://practicas.uca.es/practicas.php) a través de un sistema telemático 


(Plataforma de gestión para prácticas curriculares) que permite a las empresas e instituciones 


colaboradoras renovar anualmente su demanda de estudiantes en prácticas. Los correspondientes 


convenios de colaboración educativa son firmados por parte de cada empresa o institución con la 


Universidad de Cádiz una sola vez, antes del inicio de cualquier práctica, y son susceptibles de 


aplicarse a las prácticas curriculares de las distintas titulaciones de la Universidad. En este sentido, 


al tener la Universidad varias titulaciones de grado y posgrado en el ámbito de las diversas 


disciplinas implicadas en el Máster Universitario en Violencia Criminal (Criminología, Derecho, 
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Trabajo Social, Psicología, etc.), la disponibilidad de instituciones públicas y privadas donde llevar a 


cabo las prácticas es adecuada para cumplir las necesidades del alumnado.   


Con carácter específico, la Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz tiene una larga tradición 


en la gestión de prácticas externas, tanto las que se derivan de las contempladas en los títulos de 


Grado en Derecho y Grado en Criminología y Seguridad, así como en el Máster Universitario en 


Abogacía y otros títulos de posgrado que incluyen prácticas externas en sus planes de estudio. Fruto 


de lo anterior, cuenta con más de 400 convenios suscritos con diversos centros y entidades, gracias 


a los cuales pueden ofertarse anualmente casi un millar de plazas para prácticas externas. 


Al respecto es importante señalar que la estructura del Máster Universitario en Sistema Penal y 


Criminalidad, inmediato antecedente del presente título, prevé la realización de 5 créditos de 


prácticas en empresas o instituciones, que se han venido desarrollando con total normalidad desde 


hace más de diez años, gracias a la amplia cobertura de convenios colaborativos suscritos para ello 


con la Universidad de Cádiz. En definitiva, puede afirmarse que el Máster Universitario en Violencia 


Criminal cuenta con un elevado número de organizaciones, instituciones y entidades que 


anualmente se ofrecen como centros colaboradores de prácticas, en ámbitos íntimamente 


relacionados con los perfiles de egreso de los estudiantes del este nuevo Máster. 


La relación con esos centros colaboradores se regula a través de sus convenios específicos, de 


acuerdo a lo establecido en:    


- Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas 


de los estudiantes universitarios (BOE Nº. 184, de 30/7/2014).    


- Reglamento UCA/CG08/2012, de prácticas académicas externas de los alumnos de la 


Universidad de Cádiz. BOUCA Nº 148, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de 


julio de 2012.  


En el momento actual y para este Máster en concreto, contamos con las mismas plazas que 


actualmente se están ofertando a los estudiantes del Máster Universitario en Sistema Penal y 


Criminalidad, las cuales son más que suficientes para cubrir las necesidades de todos los estudiantes 


de la titulación (que serán un máximo de 30 alumnos por curso académico). Se exponen en la 


siguiente tabla las organizaciones e instituciones más destacadas en las que han venido realizando 


sus prácticas los estudiantes del Máster Universitario en Sistema Penal y Criminalidad con perfil 


“intervención criminológica”, y que recibirán igualmente a los alumnos en prácticas del Máster 


Universitario en Violencia Criminal: 


ENTIDADES CON CONVENIOS DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS PARA EL MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN VIOLENCIA CRIMINAL 


CIF RAZÓN SOCIAL PLAZAS PREVISTAS 


B90113192 
ACADEMIA INTERNACIONAL CIENCIAS 


CRIMINALÍSTICAS, S. L. 
2 
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ENTIDADES CON CONVENIOS DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS PARA EL MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN VIOLENCIA CRIMINAL 


CIF RAZÓN SOCIAL PLAZAS PREVISTAS 


G11231438 ASOCIACIÓN ANYDES 2 


G41502535 
ASOCIACIÓN PRO DERECHOS HUMANOS DE 


ANDALUCÍA 
4 


P1100600D 
AYUNTAMIENTO DE ARCOS (DELEGACIÓN 


SEGURIDAD CIUDADANA) 
2 


P1101200B AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ (POLICÍA LOCAL) 3 


P1102000E 
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA 


(POLICÍA LOCAL) 
3 


R1100065J CÁRITAS DIOCESANA DE ASIDONIA JEREZ 2 


G11678239 CEAIN CENTRO ACOGIDA INMIGRANTES 3 


S41110001F 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR DE ANDALUCÍA 


(CENTROS Y SERVICIOS DE JUSTICIA JUVENIL) 
3 


S2804008G 
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL (JUZGADOS 


Y TRIBUNALES) 
4 


31705573G DETECTIVES MENACHO 2 


31616471G DESPACHO PROFESIONAL ALFREDO VELLOSO 2 


A28369395 EULEN SEGURIDAD, S.A. 2 


G41496472 FEDERACIÓN ANDALUZA ENLACE 2 


G66176231 INSTITUTO DE DERECHO PÚBLICO 2 


B72028152 MENKEEPER SEGURIDAD, S. L. 2 


G11631686 PROYECTO HOMBRE PROVINCIA DE CÁDIZ 4 


77322604P PSICOCLINIC 4 


B72120835 
RESIDENCIA VIRGEN DEL CARMEN. CENTRO DE 


PERSONAS DEPENDIENTES 
2 


S2813060G 


SECRETARÍA GENERAL DE INSTITUCIONES 


PENITENCIARIAS (CENTRO PENITENCIARIO PUERTO 


II) 


4 


S2813060G 


SECRETARÍA GENERAL DE INSTITUCIONES 


PENITENCIARIAS (SERVICIO DE GESTIÓN DE PENAS Y 


MEDIDAS ALTERNATIVAS) 


4 


 


 


El texto de dichos convenios puede consultarse en la siguiente página web: 


https://escueladoctoral.uca.es/masteres/masteres-adscritos-a-educa/master-universitario-en-


sistema-penal-y-criminalidad/convenios-para-practicas-master-universitario-en-sistema-penal-y-


criminalidad/  
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Los centros y las entidades colaboradoras para la realización de las prácticas externas disponen de 


los recursos y los servicios necesarios y pertinentes para dar respuesta a los propósitos del Máster. 


Su permanencia a lo largo de estos años como entidades colaboradoras es una muestra de que 


cumplen de manera fehaciente, tanto con su misión como con los recursos, los medios y los 


servicios necesarios para desarrollarlas. 


Junto a las plazas anteriores, los estudiantes del Máster más interesados en desarrollar su perfil 


investigador podrán realizar sus prácticas externas en las órganos de la Universidad de Cádiz más 


relacionados con las materias objeto de estudio de la titulación, como son la Sección de Cádiz del 


Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología (que cuenta entre sus recursos con el 


Laboratorio de Criminalística y el equipo investigador adscrito al mismo) y el Laboratorio de 


Inmigración, Interculturalidad e Inclusión Social (Lab3in). 


El número de plazas disponibles podrá oscilar, asegurando siempre un número suficiente para 


todos los matriculados en la titulación, en función de las ofertas que se realicen por las entidades 


colaboradoras cada curso académico. La información sobre los convenios de colaboración y las 


plazas que se oferten se encontrará disponible tanto en la plataforma de prácticas de la Universidad 


(https://practicas.uca.es/practicas.php), como, más específicamente, en el espacio web dedicado 


al Máster Universitario en Violencia Criminal dentro de la página de la Facultad de Derecho 


(http://derecho.uca.es), que será actualizado cada curso académico. 


Finalmente, cada entidad o institución colaboradora, ya sea  pública o privada, tiene que cumplir el 


principio de accesibilidad universal, además de los de igualdad de oportunidades y no 


discriminación. De hecho, la Universidad de Cádiz cuenta con diversos mecanismos para asegurar 


la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.  


Como se ha señalado, una de las funciones que tiene el profesorado tutor académico es supervisar 


la ajustada disposición de los recursos y los servicios de apoyo que son necesarios para garantizar 


que el alumnado con discapacidad realice sus prácticas en condiciones de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.  


Para poder determinar el cumplimiento de las entidades e instituciones en este sentido, la 


Universidad de Cádiz, dispone del P10‐Procedimiento para la Gestión de los Recursos y Servicios, 


con el que tiene que velar y garantizar que se están dando respuestas a las necesidades del 


alumnado, cumpliendo con el principio de accesibilidad universal y no discriminación. Dicho 


procedimiento contempla una serie de indicadores con los que hacer el seguimiento efectivo de las 


prácticas externas en las entidades con las que se hayan firmado convenios. La medición de los 


resultados permitirá que se sigan manteniendo estos o se rescindan.  


Los indicadores básicos serían: 
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 ISGC‐P10‐01: Satisfacción del usuario (centros, títulos) con los recursos y servicios solicitados, 


y resueltos, a través del CAU.  


 ISGC‐P10‐02: Satisfacción de los estudiantes con los recursos materiales e infraestructuras del 


título.  


 ISGC‐P10‐03: Satisfacción del profesorado con los recursos materiales e infraestructuras del 


título.  


De esta forma, la citada normativa define y establece los recursos humanos y materiales que 


compromete la empresa cuando firma un convenio y oferta plazas de prácticas externas en los 


títulos universitarios. 


7.2.1. Materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras 


 


Las prácticas externas previstas en el Máster consistirán en esencia en otorgar una formación práctica 


específica al estudiante a través del contacto directo con los profesionales que integran las entidades 


colaboradoras, pudiendo extenderse dicho contacto a los usuarios de dichas instituciones públicas o 


privadas, siempre conforme a las instrucciones establecidas por la entidad y atendiendo a lo dispuesto 


en el programa formativo del alumno. El desarrollo de tales prácticas, por tanto, no requiere con carácter 


general de instalaciones, materiales o servicios de carácter especialmente técnico, ni el manejo de 


maquinaria o equipamientos específicos. 


En todo caso, el artículo 9 del Reglamento UCA/CG08/2012, de 13 de julio, de prácticas académicas 


externas de los alumnos de la Universidad de Cádiz (modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 


23 de junio de 2015), establece como requisitos generales aplicables a cualquier entidad colaboradora 


para participar en el programa de prácticas externas de la UCA entre otros los siguientes: “b) Disponer 


de los medios e instalaciones adecuadas para el desarrollo de las prácticas.  c) Disponer de personal 


cualificado para la supervisión de las prácticas”. A tales efectos, “la Universidad de Cádiz podrá requerir 


a la entidad los informes que estime oportunos a fin de determinar su idoneidad como entidad 


colaboradora”. 


Dada la naturaleza de las materias objeto del Máster, puede augurarse que un buen número de 


estudiantes realizarán sus prácticas externas en instituciones públicas (delegaciones de seguridad 


ciudadana y policía local, órganos fiscales o judiciales, centros penitenciarios o de gestión de penas o 


medidas alternativas, centros de internamiento o servicios de justicia juvenil), dependientes según su 


naturaleza de corporaciones locales, organismos autonómicos o del correspondiente Ministerio (de 


Justicia o de Interior), administraciones todas ellas encargadas de asegurar la adecuación de sus 


instalaciones y del personal laboral o funcionariado público destinado a tales unidades o centros para el 


desarrollo de sus fines. Con carácter general se procurará que la sede de la institución o centro en el que 


se lleven a cabo las prácticas externas se encuentre dentro del territorio de la provincia de Cádiz. 


 


Por lo que respecta a las entidades colaboradoras de carácter privado, en la siguiente tabla se expone 
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una descripción de sus actividades, servicios e instalaciones: 


PERFIL DE LAS PRINCIPALES ENTIDADES COLABORADORAS PRIVADAS 


ENTIDAD DESCRIPCIÓN, SERVICIOS E INSTALACIONES 


ACADEMIA 
INTERNACIONAL 
CIENCIAS 
CRIMINALÍSTICAS, S. L. 


Centro de formación y laboratorio criminalístico documental.  
Actividades formativas sobre el área de la pericia caligráfica, 
documentoscopia, balística operativa e identificativa, dactiloscopia y 
fotografía en escenas del crimen. 
Sede: C/ José Jesús García Díaz 2, edif. Henares, 3ª planta (Sevilla 41020) 


ASOCIACIÓN ANYDES 
(Animación y Desarrollo) 


Asociación sin ánimo de lucro integrada por un equipo de diversos 
colectivos profesionales que prestan apoyo, especialmente a los 
drogodependientes, reclusos y ex-reclusos de la provincia de Cádiz. Los 
usuarios reciben además de asistencia vital (residencia, alimento, vestido, 
etc.), asistencia de profesionales como son dos educadores, una 
trabajadora social, enfermero, apoyo psicológico y monitores que realizan 
labores de organización, mediación y actividades socioculturales 
Sede: C/ Acuario, 30. El Puerto de Santa María (Cádiz 11500) 


ASOCIACIÓN PRO 
DERECHOS HUMANOS 
DE ANDALUCÍA 


Asociación sin ánimo de lucro cuya actividad se centra en las siguientes 
áreas de trabajo: Cárceles, Educación, Marginación, Migraciones, 
Solidaridad Internacional y Trabajo Sexual.  
La Delegación Bahía de Cádiz cuenta con un servicio de atención presencial 
y asesoría jurídica en materia de extranjería en las sedes de Cádiz, Chiclana, 
San Fernando, Puerto Real, Puerto de Santa María y Barbate. En la sede de 
Cádiz además se presta asesoría jurídica para personas presas y familiares. 
Sede de la Delegación de Cádiz: Edificio Municipal Dora Reyes. C/ Dora 
Reyes, 7, 1ª planta, Cádiz 11009.  


CÁRITAS DIOCESANA DE 
ASIDONIA JEREZ 


Organismo oficial de la Iglesia para promover, coordinar y ayudar a la 
promoción humana y al desarrollo integral de las personas. Mantiene el 
Centro de Día “El Salvador”, destinado a la atención de personas en 
situación de exclusión social y residencial severa, entre cuyas actividades 
se encuentra la orientación laboral, formación e intermediación. Asimismo 
realiza el Programa de acompañamiento “Imagina”, desde el cual se 
promueve desde una perspectiva integral el desarrollo educativo y socio-
sanitario de la infancia en riesgo de exclusión social. 
Sede: Plaza del Arroyo, 50 de Jerez de la Frontera 


CEAIN CENTRO ACOGIDA 
INMIGRANTES 


Entidad independiente que presta atención preferente a las personas más 
vulnerables y de forma especial a las migrantes, mediando y apoyando los 
procesos de integración, facilitando el acceso a los servicios de la 
comunidad y prestando un asesoramiento especializado en materia de 
extranjería. Entre sus proyectos se encuentran el de Atención Humanitaria, 
Amal (intervención sociolaboral con personas migrantes privadas de 
libertad) y Faguas (intervención integral con mujeres en el ámbito 
sociofamiliar). Para ello cuenta con equipos de intervención social, jurídico 
y de mediación comunitaria. 
Sede central: C/Vicario, 16 Jerez 


DETECTIVES MENACHO 


Agencia de detectives privados en Cádiz, que presta servicios profesionales 
tanto a empresas como a particulares. Desarrolla sus actividades en 
Algeciras, Cádiz, el Puerto de Santa María, Chiclana de la Frontera, Jerez de 
la Frontera, San Fernando y Sanlúcar de Barrameda. 
Sede: Calle Marruecos 32, Jerez de la frontera 
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PERFIL DE LAS PRINCIPALES ENTIDADES COLABORADORAS PRIVADAS 


ENTIDAD DESCRIPCIÓN, SERVICIOS E INSTALACIONES 


DESPACHO 
PROFESIONAL ALFREDO 
VELLOSO 


Despacho profesional de abogados especializados en la llevanza de asuntos 
penales y penitenciarios. Alfredo Velloso Gonzalez , abogado colegiado 355 
del Colegio de abogados de Jerez de la frontera, cuenta con 31 años de 
experiencia como letrado en activo. 
Presta servicios legales principalmente en la comunidad de Andalucía, 
teniendo su domicilio profesional en Avda. de Méjico nº 11, Edificio 
Urbis1º-B, Jerez De La Frontera 


EULEN SEGURIDAD, S.A. 


Empresa de seguridad privada que presta servicios en materia de 
consultoría, vigilancia, mantenimiento de sistemas de seguridad, unidad de 
inteligencia, ciberseguridad y protección de infraestructuras críticas. 
Eulen España tiene su sede central en Madrid, y dentro de la provincia de 
Cádiz en la Av. Membrillar, s/n, 11405 Jerez de la frontera. 


FEDERACIÓN ANDALUZA 
ENLACE 


Entidad sin ánimo de lucro que aglutina a un centenar de entidades 
andaluzas que intervienen en adicciones y otras situaciones de exclusión 
social. Entre los servicios que presta se encuentra el asesoramiento jurídico 
penal o penitenciario gratuito, para todas aquellas personas con 
problemas de drogodependencias y adicciones y sus familias, así como a 
las personas trabajadoras y voluntarias de las distintas entidades que 
intervienen en este ámbito.. También cuenta con un Área de Mediación y 
Justicia Restaurativa. 
Sede: C/ Marqués de Pickman, 49, 2ª planta. 41005, Sevilla. 


MENKEEPER 
SEGURIDAD, S. L. 


Empresa de seguridad privada que presta servicios a través de un elenco 
de profesionales con experiencia en el sector de la vigilancia, seguridad y 
servicios, con el objetivo de ofrecer una respuesta integral en materia de 
seguridad. 
Sede en Cádiz: C/ Eslovaquia, 11 (Polígono Ind Poniente), 11011 Cádiz. 


PROYECTO HOMBRE 
PROVINCIA DE CÁDIZ 


Asociación destinada a acompañar a personas toxico dependientes en el 
tratamiento, rehabilitación y reinserción sociolaboral con el fin procurar su 
reinserción. También trabaja en la prevención y sensibilización. Los 
programas se abordan con equipos multidisciplinares basados en la 
filosofía humanista de metodología biopsicosocial y terapia centrada en la 
persona. Cuenta con un centro de rehabilitación en Cádiz. 
Centro Municipal Hermanas Mirabal, Av. Segunda Aguada, s/n, 11012 
Cádiz. 


PSICOCLINIC 


Clínica especializada en la atención psicológica y psicoterapéutica de 
adultos, adolescentes y niños frente a dificultades o malestar de naturaleza 
psicológico-emocional y situaciones de crisis. Entre sus servicios se 
encuentra también la evaluación y posterior elaboración de informes 
psicólogicos forenses, así como la asistencia a juicios, por un equipo de 
profesionales específicamente cualificados en la materia. 
Sede en Jerez: C/ Divina Pastora, 10, oficina 2, 11402 Jerez de la Frontera 


RESIDENCIA VIRGEN DEL 
CARMEN. CENTRO DE 
PERSONAS 
DEPENDIENTES 


Centro para personas mayores y dependientes con 23 plazas, acreditado 
por la Junta de Andalucía. Dentro del Area asistencial cuenta con una 
trabajadora social, un terapeuta ocupacional, así como auxiliares de apoyo 
de atención sociosanitaria. 
Sede: C/ Dr. Erostarbe, 14 11100 San Fernando Cádiz 
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De forma paralela, todas las entidades colaboradoras asumen el compromiso de informar 


adecuadamente al alumnado en prácticas de las medidas de prevención de riesgos laborales a adoptar, 


así como, en su caso, del deber de sigilo y confidencialidad a observar, cuestión que adquiere especial 


trascendencia cuando se trata de centros de custodia o internamiento, los cuales cuentan con sus 


respectivos protocolos de funcionamiento y seguridad.  


 


El citado Reglamento UCA/CG08/2012 y los textos de dichos convenios incluyen asimismo las siguientes 


obligaciones a cargo de las entidades colaboradoras: 


 Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar 
a los alumnos en prácticas de las mismas.  


 Comunicar a la Universidad de Cádiz, previamente a la incorporación de los alumnos en 
prácticas, la ubicación de éstos en los distintos departamentos de la entidad y el horario de 
permanencia en la misma, con el fin de que la Universidad de Cádiz ponga en conocimiento de 
la autoridad laboral competente el inicio y la duración de la práctica.  
 


7.2.2.  Información sobre accesibilidad en las entidades colaboradoras 


 


Todas las entidades colaboradoras están sujetas con carácter general a lo dispuesto en los artículos 23 


y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. De 


forma específica, las entidades colaboradoras de carácter público ya mencionadas deberán cumplir las 


condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de las relaciones con las 


administraciones públicas en los términos previstos en el art. 28 de la misma Ley. 


Asimismo, el Reglamento UCA/CG08/2012 establece en su artículo 25.h que el alumno en prácticas tiene 


derecho “a disponer de los recursos necesarios para el acceso de los alumnos con discapacidad a la 


tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de 


condiciones”, y “a conciliar, en el caso de los alumnos con discapacidad, la realización de las prácticas 


con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de 


discapacidad”.  


En sintonía con lo anterior, todos los convenios de prácticas externas suscritos por la Universidad de 


Cádiz y aplicables al Máster Universitario en Violencia Criminal especifican en su texto que “las 


instituciones participantes en el desarrollo de las prácticas externas deberán procurar la disposición de 


los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios, que aseguren la igualdad de oportunidades 


para todos lo estudiantes universitarios”, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 592/2014, 


de 11 de julio. En tal sentido, el tutor académico de prácticas solicitará en su caso los recursos de apoyo 


que fueren necesarios para que el alumnado con discapacidad realice sus prácticas en condiciones de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 
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7.2.3. Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los servicios disponibles en las 


instituciones colaboradoras 


 


Los mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los servicios disponibles en cada 


institución colaboradora con los que cuenta el Máster son los siguientes: 


 En caso de que el tutor académico de las prácticas externas tenga conocimiento (directamente 
o a través del alumnado) de alguna incidencia relacionada con las instalaciones, servicios, 
accesibilidad o funcionamiento en general de la entidad colaboradora que pueda afectar al 
desarrollo de las prácticas por parte del estudiante, requerirá a la entidad colaboradora para 
subsane dicha incidencia, poniendo en caso contrario la información al respecto en 
conocimiento de la Coordinación del Máster y del órgano responsable de las prácticas externas 
en la universidad. 


 Si la incidencia no fuere subsanada tras la intervención de los órganos anteriores, se procederá 
a la convocatoria de la Comisión de Seguimiento del respectivo Convenio, de composición 
paritaria y con competencias para resolver los eventuales conflictos que puedan surgir en el 
desarrollo de las prácticas externas. 


 Con carácter general, al finalizar las prácticas externas cada curso académico se recabará 
información del alumnado sobre la adecuación de las instalaciones de la empresa o institución 
en la que haya realizado tales prácticas, así como una valoración sobre la suficiencia del material 
disponible en dicha entidad a tal fin, debiendo procederse conforme a lo establecido en el 
párrafo anterior si se detectase en las respuestas del alumnado a tales cuestiones alguna 
incidencia relacionada con tales aspectos. 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 


 


 


Justificación de los indicadores propuestos 


 


De acuerdo con el apartado 8 del anexo I del RD 1393/2007 (Memoria para la verificación 


de títulos oficiales), se establecen los siguientes criterios: 


 


Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de 


entrada. 


 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 


no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.  


 


Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 


realmente han tenido que matricularse. 


 


Adicionalmente, de cara al proceso de seguimiento se realizará un seguimiento de las tasas 


de rendimiento y de resultados:  


 


Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 


(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el 


número total de créditos matriculados. 


 


Tasa de resultados: Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos (Trabajos 


Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.  


 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR % 


Tasa de graduación: 85% 


Tasa de abandono: 15% 


Tasa de eficiencia: 85% 


Tasa de rendimiento: 85% 
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Los valores cuantitativos que se han previsto para los indicadores relacionados en el 


apartado 8 del anexo I del RD 1393/2007 (Memoria para la verificación de títulos oficiales), 


han sido estimados teniendo en cuenta diversos factores, entre los que cabe destacar un 


análisis previo de las tasas equivalentes observadas en el Máster Universitario en Sistema 


Penal y Criminalidad (precedente inmediato del presente título), el perfil de ingreso de los 


estudiantes potenciales de este nuevo Máster, y los objetivos planteados por el mismo. 


 


Por lo que respecta a los resultados observados en el título precedente, un análisis de los 


mismos evidencia que los correspondientes a las tasas de abandono y eficiencia han sido 


satisfactorios, oscilando la primera entre un 99% del primer curso medido y un 82% del 


último, y habiendo alcanzado la segunda en todo el periodo un máximo del 13%. En cuanto 


a la tasa de graduación, los resultados alcanzados han sido más desiguales, arrojando un 


valor medio en todo el periodo medido de un 70%. Las principales causas de este resultado 


ya han sido detectadas (en especial, la excesiva carga crediticia que tenía el TFM en el título 


precedente), y subsanadas en el nuevo título (en el que el TFM pasa a tener una carga 


crediticia sensiblemente inferior) lo que permitirá unos mejores resultados en este 


indicador. Algo parecido puede afirmarse respecto de la tasa de rendimiento observada, la 


cual ha oscilado entre el 99% y el 82% (por asignaturas, se observa una tasa de rendimiento 


en el TFM que en ocasiones no ha superado la mitad del valor global correspondiente a la 


tasa de rendimiento del título). De este modo, las modificaciones operadas en esta 


asignatura en el nuevo título hacen previsible una mejora de este indicador en el nuevo 


Máster, lo cual no obsta para señalar como punto de partida una valoración cuantitativa 


prudente. 


 


En cuanto al perfil de ingreso de los estudiantes potenciales, ya se ha mencionado que el 


Máster en Violencia Criminal va dirigido a personas que desean obtener una formación 


especializada en el campo de la prevención, persecución y tratamiento de la violencia 


criminal en sus diversas manifestaciones, esto es, personas con una marcada vocación 


profesional y/o investigadora, con un alto grado de responsabilidad y deseo de aprendizaje, 


del que se augura derivará un elevado porcentaje de las tasas de éxito y rendimiento, 


dejando escaso margen para el abandono de unos estudios por los que han demostrado 


especial predilección. 


 


Finalmente, y teniendo en cuenta los objetivos planteados en el título (ofrecer una 


formación especializada de base criminológica tanto a profesionales como investigadores 


involucrados o interesados en el estudio de la violencia criminal), se ha diseñado un plan 


de estudios y una metodología docente teórico-práctica capaces de satisfacer las 


expectativas de un alumnado que se prevé altamente motivado, permitiendo al mismo 


tiempo un proceso de aprendizaje ajustado cronológicamente a la duración del curso 
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académico, lo que sin duda redundará en unas tasas de graduación y resultados con valores 


equivalentes a los estimados. 


 


Al cumplimiento de los valores cuantitativos previstos contribuirán, finalmente, los 


mecanismos de apoyo y seguimiento del alumnado con los que cuenta la Universidad de 


Cádiz y, en particular, la posibilidad de contar con un tutor que oriente al estudiante en el 


seguimiento de sus estudios, así como la existencia obligada de tutores tanto para la 


realización del TFM como para el desarrollo de las prácticas. 
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Justificación del cronograma de implantación. 


 


El Máster Universitario en Violencia Criminal comenzará a impartirse en el curso 2021-2022, 


desarrollándose en dos semestres, conforme a los 60 créditos repartidos en los distintos módulos 


de los que consta y según el siguiente cronograma: 


 


MÓDULO CRÉD. CURSO SEMESTRE 


METODOLOGÍA, FUNDAMENTOS Y PRINCIPIOS 12 2021-2022 1º 


VIOLENCIA INTERPERSONAL 12 2021-2022 1º 


VIOLENCIA INSTITUCIONAL Y ESTRUCTURAL 12 2021-2022 1º-2º 


CONTEXTOS ESPACIALES DE LA VIOLENCIA 12 2021-2022 2º 


PRÁCTICAS EXTERNAS 6 2021-2022 2º 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 2021-2022 2º 
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